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INTRODUCCION

1. Hace tres decenios, en 1956, la Subcomisión de Prevención de 
Discriminaciones y Protección a las Minorías decidió realizar un estudio de la 
discriminación en materia de libertad de religión y de prácticas religiosas, y 
designó al Sr. Arcot Krishnaswami Relator Especial para el estudio.

2. El Sr. Krishnaswami presentó su informe final a la Subcomisión en
su 12’ período de sesiones, en 1960. El informe fue acogido con satisfacción 
no sólo por el profundo análisis del problema de la discriminación en materia 
de libertad de religión y de prácticas religiosas que conteñía, basado en la 
voluminosa información recopilada y que arrojaba luz sobre un problema 
sumamente delicado y muy mal comprendido, sino también por su escrupulosa 
objetividad y la excelencia de su estilo literario. Se consideró como un hito 
en los esfuerzos de las Naciones Unidas por desterrar prejuicios y 
discriminaciones fundados en la religión o las convicciones 2/.

3. Antes de que pudiera pasar a la imprenta el informe se produjeron en 
Europa manifestaciones de intolerancia y discriminación fundadas en la 
religión o las convicciones. En opinión de muchas personas, estas 
manifestaciones, que ocurrieron en varios países y que revistieron tal 
gravedad como para suscitar preocupación de la comunidad internacional, 
parecieron indicar un posiblW resurgimiento del nazismo o, por lo menos, la 
subsistencia en algunas zonas de grupos nazis o neonazis o de grupos análogos 
que intervenían activamente én el fomento del odio contra diversos grupos 
religiosos. El 12 de diciembre de 1960, la Asamblea General condenó todas 
estas manifestacionés y prácticas por cuanto constituían violaciones de la 
Carta de las Naciones Unidas y de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, y pidió a los gobiernos de todos los Estados que adoptasen todas las 
medidas necesarias para impedirlas ¿/.

4. En 1961, la Subcomisión tomó nota con satisfacción de la amplia y 
espontánea reacción de muchos gobiernos, organizaciones y particulares ante 
las manifestaciones que se habían producido. Por recomendación suya, la 
Asamblea General, en su resolución 1779 (XVII) de 7 de diciembre de 1962, 
pidió a los gobiernos de todos los Estados que abrogaran las leyes 
discriminatorias que creaban y perpetuaban los prejuicios raciales y la 
intolerancia nacional y religiosa, promulgaran, cuando fuera necesario, leyes 
que prohibieran esa discriminación y adoptaran disposiciones legislativas u 
otras medidas apropiadas para combatir esos prejuicios e intolerancia. La 
Asamblea recomendó que todos los gobiernos, mediante la educación y por todos 
los medios de información, combatieran enérgicamente la creación, propagación 
y diseminación de tales prejuicios e intolerancia en cualquiera de sus formas.

5. El 7 de diciembre de 1962, la Asamblea inició también la preparación de 
un proyecto de declaración y de un proyecto de convención sobre la eliminación 
de todas formas de intolerancia religiosa _4/. Especificó que el proyecto de 
declaración debería ser sometido para su examen en 1963, y el proyecto de 
convención para su examen en 1964, de ser posible, pero en cualquier caso no 
más tarde de 1965.



6. La Subcomisión completó un anteproyecto de declaración en 1964 y un 
anteproyecto de convención en 1965. La Comisión completó su labor sobre el 
proyecto de convención, a la que asignó prioridad, en 1967. La Asamblea 
General comenzó sus trabajos sobre el proyecto de convención en su vigésimo 
segundo período de sesiones, en 1967, y en esa ocasión pudo adoptar el 
preámbulo y el artículo 1 del mismo en la Tercera Comisión.

7. Sin embargo, a partir de ese momento, pareció disiparse el sentimiento de 
urgencia. La Asamblea aplazó el examen de este tema en sus períodos de 
sesiones vigésimo tercero a vigésimo sexto. Se hizo un esfuerzo por reavivar 
la cuestión en 1972, en cuyo momento la Asamblea decidió asignar prioridad al 
proyecto de declaración _5/. En 1973, la Asamblea afirmó la igual importancia 
de la declaración y de la convención propuestas, y en 1974 pidió a la Comisión 
que le presentase un único proyecto de declaración. La Comisión comenzó a 
formular tal proyecto en su 30* período de sesiones, en 1974, utilizando como 
base el anteproyecto que la Subcomisión había preparado en 1964. La Comisión 
no completó sp labor hasta 1981. La Asamblea General pudo entonces, a finales 
de 1981, adoptar y proclamar, por unanimidad, la Declaración sobre la 
eliminación de todas las formas de intolerancia y discriminación fundadas en 
la religión o las convicciones ¿/.

8. Aunque la Asamblea General examinó la cuestión de una convención 
internacional sobre la eliminación de todas las formas de intolerancia y 
discriminación fundadas en la religión o las convicciones en su yigésinra 
segundo período de sesiones, en 1967, y pudo en ese período de sesiones 
adoptar el preámbulo y el artículo 1 de tal convención (véase A/7930, 
párrs. 19 y 20), utilizando como base para su labor los textos que le habían 
sido presentados por la Comisión de Derechos Humanos (A/7930, anexo III), no 
ha completado todavía su examen del proyecto de convención. Sin embargo, ha 
autorizado la amplia difusión y publicidad de la Declaráción y pedido a la 
Comisión "que examine qué medidas serían necesarias para aplicar la 
Declaración y para promover la comprensión, la tolerancia y el respeto en laá 
cuestiones relacionadas con la libertad de religión o credo" 1/'

9. En notable medida, el Estudio sobre la discriminación en materia de 
libertad de religión y de prácticas religiosas, con el que se iniciaron las 
actividades anteriormente descritas, es tan pertinente hoy como lo era en el 
momento de su publicación, en 1960. En especial, su análisis del concepto del 
derecho a la libertad de pensamiento, conciencia y religión o convicciones 
continúa siendo inatacable, aunque algunas nuevas ideas han permitido 
desarrollarlo y aclararlo.

10. El presente informe ha sido preparado de conformidad con la 
resolución 37/187 de la Asamblea General, la resolución 1983/40 de la Comisión 
de Derechos Humanos y la resolución 1983/31 de la Subcomisión de Prevención de 
Discriminaciones y Protección a las Minorías. La Comisión pidió a la 
Subcomisión que realizara "un estudio amplio y minucioso sobre las dimensiones 
actuales de los problemas de la intolerancia y de la discriminación fundadas 
en la religión o las convicciones", utilizando como punto de referencia la 
declaración, y la Subcomisión nombró a la Relatora Especial con el encargo de 
preparar tal estudio. La Subcomisión le pidió que en su estudio incluyera;



"a) Un informe sobre las distintas manifestaciones de intolerancia y 
discriminación fundadas en la religión o las convicciones en el mundo 
contemporáneo, y sobre los derechos concretos violados, tomando la 
Declaración como modelo;

b) Las distintas manifestaciones de intolerancia y discriminación 
fundadas en la religión o las convicciones, determinando sus causas 
básicas;

c) Recomendaciones sobre las medidas concretas que pueden adoptarse 
para combatir la intolerancia y la discriminación fundadas en la religión 
o las convicciones, con especial hincapié en la acción que puede
desarrollarse en la esfera de la enseñanza." 8/

11. Al buscar la documentación necesaria para el presente informe, la
Relatora Especial estimó necesario analizar más a fondo, a la luz de las
nuevas ideas antes mencionadas, la elaboración hecha por el Sr. Krishnaswami 
del concepto del derecho a la libertad de pensamiento, conciencia y religión, 
revisar el ámbito de ese concepto y actualizar su terminología.

12. A lo largo de su informe, el Sr. Krishnaswami se refería, por ejemplo, a 
la "libertad de pensamiento, de conciencia y de religión" y tenía buenas 
razones para ello, ya que tales son los términos utilizados en el artículo 18 
de la Declaración Universal de Derechos Humanos y en el artículo 18 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Sin embargo, se ha llegado 
desde entonces al consenso de que no puede pasarse por alto la libertad de 
convicciones y, consiguientemente, se utiliza hoy la expresión "libertad de 
pensamiento, conciencia, religión y convicciones".

13. El Sr. Krishnaswami afirmaba en su informe que la expresión "religión o 
creencia" comprendía "además de los diversos credos teístas, otras creencias 
como el agnosticismo, el libre pensamiento, el ateísmo y el racionalismo".
Como resultado de prolongados debates en diversos órganos internacionales, se 
reconoce ahora en general que "la religión o las convicciones" incluye las 
convicciones, teístas, no teístas y ateas.

14. El Sr. Krishnaswami no examinó en su estudio la cuestión de la 
intolerancia fundada en la religión o las convicciones, ya que en virtud de su 
mandato debía limitarse a la cuestión de la discriminación en materia de 
libertad de religión y prácticas religiosas. La cuestión de la intolerancia 
sólo fue introducida por la Tercera Comisión en 1967, cuando modificó el 
título del proyecto de convención para incluir este término.

15. Desde entonces se ha advertido que la intolerancia fundada en la religión 
o las convicciones presenta dos aspectos separados: en primer lugar, una
actitud mental desfavorable hacia las personas o grupos de personas que 
profesan una religión o unas convicciones diferentes y, en segundo lugar, 
manifestaciones de tal actitud en la práctica. Esas manifestaciones con 
frecuencia revisten la forma de discriminación, pero en muchos casos van mucho 
más allá y entrañan el fomento de odio o incluso la persecución contra 
individuos o grupos de religión o convicciones diferentes.



16. En algunos casos, la intolerancia está institucionalizada y se basa en la
legislación, pero aún más frecuente es que dimane de actitudes voluntariamente
intolerantes y de un comportamiento derivado de la costumbre, de los 
prejuicios o del odio. El único denominador común de todas las formas de 
intolerancia -y el número de formas es ilimitado; es la desigualdad de
beneficios materiales que perciben, respectivamente, el autor y la víctima.

17. En una reflexión de carácter general como la que la Relatora Especial se 
permite hacer acerca de la discriminación, es pertinente recordar que la idea 
de la superiordiad de un grupo sobre otro y las consecuencias de tal idea no 
han desaparecido. Es importante además tener en cuenta que la igualdad entre 
todos los seres humanos supone la ausencia de discriminación. Pero igualdad 
no es uniformidad. Un régimen de respeto absoluto de los derechos humanos 
tiene que conciliar la unidad con la diversidad, la interdependencia con la 
libertad. La igual dignidad que se debe a todos aspira al respeto de las 
diferencias en la identidad de cada persona. En el respeto absoluto al- 
derecho a ser diferente es donde encontramos la auténtica igualdad y la única 
posibilidad del pleno disfrute de los derechos humanos sin discriminación 
racial, sexual ni religiosa.

18. En consecuencia, la Relatora Especial llega a la conclusión de que la 
expresión "intolerancia y discriminación fundadas en la religión o las 
convicciones" abarca no sólo la discriminación que menoscaba o niega el 
derecho a la libertad de pensamiento, conciencia, religión y convicciones, 
sino también los actos que fomentan odio o persecución contra esas personas o 
grupos; y que la expresión se refiere a la intolerancia y la discriminación 
entre religiones, en elk seno de las religiones, entre convicciones o entre 
religiones o convicciones, así como entre el Estado y las religiones y 
convicciones y entre los particulares o grupos de particulares que tienen 
religiones o convicciones diferentes, así como entre naciones o en el seno de 
naciones. Ha utilizado la expresión en este sentido en el presente informe.

19. Al igual que el Sr. Krishnaswami, la Relatora Especial no ha intentado 
definir la "religión", ya que el significado de esta palabra es bien 
comprendido en general por todos. No obstante, tal vez sea útil señalar que 
la "religión" puede definirse como "una explicación del sentido de la vida y 
del modo de vivir con arreglo a él". Toda religión tiene por lo menos unv 
credo, un código de conducta y un culto. Además, ha evitado todo intento.^de 
describir o evaluar cualquier religión o cualesquiera convicciones o 
instituciones religiosas determinadas. Cuando ha utilizado la palabra 
"Iglesia", no ha querido referirse a una religión o unas convicciones 
particulares sino tan sólo a una organización o comunidad estable e 
institucionalizada de creyentes con una administración, una jerarquía 
eclesiástica, un cuerpo fijo de convicciones y prácticas y una forma , 
establecida de ritual. л

20. En la preparación del informe, la Relatora Especial se ha encontrado en 
ocasiones con problemas de interpretación de las normas internacionales 
existentes. Con respecto a la cuestión de la libertad de toda persona a. - 
cambiar de religión o convicciones, ha encontrado que 1) la Declaración 
Universal de Derechos Humanos dice, en su artículo 18, que "Toda persona tiene 
derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión; este 
derecho incluye la libertad de cambiar de religión o de creencia"; 2) el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos dice, en su artículo 18, que



"Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de 
religión; este derecho incluye la libertad de tener о de adoptar la religión о 
las creencias de su elección..;"; y 3) la Declaraciái sobre la eliminación de 
todas las formas de intolerancia y discriminaciones fundadas en la religión o 
las convicciones dice, en su artículo 1, que "Toda persona tiene derecho a la 
libertad de pensamiento, de conciencia y de religión. Este derecho incluye la 
libertad de tener una religión o cualesquiera convicciones de su elección...". 
(Subrayado del autor).

21. Tras un examen atento de estas disposiciones, la Relatora Especial llegó 
a la conclusión de que, aun cuando su redacción variaba ligeramente, todas 
ellas significaban exactamente lo mismo: que toda persona tiepe el derecho de
abandonar una religión o unas convicciones y adoptar otras, ó de permanecer 
sin ninguna. En su opinión, este sentido va implícito en el concepto del 
derecho a la libertad de pensamiento, conciencia, religión y convicciones, con 
independencia de la forma en que se presente este concepto.

i

22. Por último, al concentrarse en la realización del derecho a la libertad 
de pensamiento, conciencia, religión y convicciones, la Relatora Especial no 
ha pasado por alto otros derechos y libertades que son fundament.ales para la 
realización de ese derecho, como la libertad de opinión y de expresión (sin la 
cual tal vez no sea posible revelar y denunciar casos de intolerancia y 
discriminación fundadas en la religión o las convicciones cuando se producen); 
y la libertad de reunión y asociación pacíficas (sin la cual los grupos unidos 
por una religión o convicciones determinadas tal vez no puedan reunirse u 
organizarse eficazmente). En su opinión, el derecho a la libertad de 
pensamiento, conciencia, religión y convicciones está tan estrechamente 
vinculado a todos los demás derechos humanos y libertades fundamentales y tan 
íntimamente relacionado con ellos, que no es posible disfrutar de la libertad 
de religión o convicciones si se restringe o deniega la plena realización de 
otros derechos y libertades.

23. La Relatora Especial confía sinceramente que el presente informe, en el 
que se bosquejan los logros conseguidos en cuanto al establecimiento y 
aplicación de normas jurídicas internacionales respecto del derecho a la 
libertad de pensamiento, conciencia, religión y convicciones desde la entrada 
en vigor de la Carta de las Naciones Unidas y se sugieren medidas concretas 
que pueden adoptarse para reducir y eliminar abusos de ese derecho, estimulará 
en los órganos competentes de las Naciones Unidas un diálogo franco, paciente 
y cceistructivo -esperemos que sin polémicas ni invectivas- mediante el cual se 
trate y resuelva la cuestión de la aplicación de los principios enunciados en 
la Declaración sobre la eliminación de todas las formas de intolerancia y 
discriminación fundadas en la religión o las convicciones.

24. De conformidad con la resolución 1983/31 de la Subcomisión, el informe 
contiene información sobre las manifestaciones de intolerancia y 
discriminación fundadas en la religión o las convicciones en el mundo
contemporáneo, y sobre los derechos concretos que en tal virtud se infringen,
tomando como norma la Declaración sobre la eliminación de todas las formas de 
intolerancia y discriminación fundadas en la religión o las convicciones. En
el informe se ha procurado identificar las causas profundas de esas
manifestaciones y se incluyen en él una serie de recomendaciones acerca de las 
medidas concretas que pueden adoptarse para combatir la intolerancia y la 
discriminación en materia religiosa, poniendo especialmente el acento en las 
medidas en el ámbito de la educación.



25. Además, el informe contiene un resumen de la preocupación que se ha 
manifestado en el ámbito internacional por la realización del derecho a la 
libertad de pensamiento, conciencia, religión y convicciones y una exposición 
del concepto de la intolerancia y la discriminación fundados en la religión o 
las convicciones.

26. Tal como ha pedido la Subcomisión, la Relatora Especial ha incluido en el 
presente estudio la información pertinente recibida de los gobiernos, los 
organismos especializados, las organizaciones regionales intergubernamentales 
y las organizaciones no gubernamentales, especialmente las reconocidas como 
entidades consultivas por el Consejo Económico y Social. Ha incluido también 
la información pertinente que los gobiernos han puesto a disposición del 
Secretario General para su inclusión en el Compendio de las leyes y 
reglamentos nacionales de los Estados sobre la cuestión de la libertad de 
religión o convicciones, prestando especial atención a las medidas adoptadas 
para luchar contra la intolerancia y la discriminación en esta esfera ,
(E/CN.4/1986/37 y Add.l, Rev.l y Add.2 a 5). -

27. Con objeto de obtener la información para el estudio, la Relatora 
Especial preparó un cuestionario, tomando como base la Declaración sobre, la 
eliminación de todas las formas de intolerancia y discriminación fundadas en 
la religión o las convicciones (véase E/CN.4/Sub.2/1984/28, anexo I). A 
petición de la Relatora Especial, el Secretario General trasnmitió el 
cuestionario a todos los Estados por medio de una nota verbal de fecha 28 de 
septiembre de 1984. El mismo día ese cuestionario fue enviado también a todos 
los organismos especializados y órganos intergubernamentales regionales del 
sistema de las Naciones Unidas, asi como a las organizaciones no 
gubernamentales reconocidas como entidades consultivas que, según se creía, 
poseían informaciái sobre la materia objeto del estudio.

Gobiernos

28. Al 30 de junio de 1986, se habían recibido respuestas al cuestionario con 
información sustantiva de los 51 Estados siguientes: Argentina, Australia^ 
Barbados, Bolivia, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Colombia, Costa Rica, 
Chad, Checoslovaquia, Chile, Chipre, Ecuador, Estados Unidos de América, 
Francia, Ghana, Guatemala, Honduras, Iraq, Israel, Italia, Jordania, 
Madagascar, Marruecos, México, Mónaco, Nigeria, Países Bajos, Pakistán, 
Panamá, Perú, Portugal, Qatar, República Arabe Siria, República Democrática 
Alemana, República Socialista Soviética de Ucrania, Rwanda, Santa Sede, Sudán, 
Suriname, Suecia, Tailandia, Tonga, Trinidad y Tabago, Turquía, Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y 
Venezuela.

29. En el compendio figuraba información sustantiva referente a
los 18 Estados siguientes: Australia, Bahamas, Bulgaria, España, Finlandia,
Islas Salomón, Italia, Jamaica, Madagascar, Malawi, Mauricio, México, Níger 
Países Bajos, República Federal de Alemania, República Socialista Soviética de 
Bielorrusia, Suiza y Zambia.

30. De este modo se disponía en total de información relativa a la situación 
de 64 Estados que había sido proporcionada por sus respectivos Gobiernos.



Organismos especializados

31. Al 30 de junio de 1986 se habían recibido respuestas con información 
sustantiva de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO).

Organizaciones intergubernamentales regionales

32. Al 30 de junio de 1986, se había recibido solamente una respuesta de 
carácter sustantivo, que era la de la Organización de Estados Americanos (OEA),

Organizaciones no gubernamentales

33. Al 30 de junio de 1986, se habían recibido respuestas con información 
sustantiva de las siguientes organizaciones no gubernamentales: Movimiento 
Ahmadiyya en el Islám, American Jewish Committee, Amnistía Internacional, 
Comunidad Internacional Bahaí, Unión Budista de Europa, Conferencia Cristiana 
por la Paz, Churches Human Rights Programme for the Implementation of the 
Helsinki Final Act, Comisión de las Iglesias para los Asuntos Internacionales 
del Consejo Mundial de las Iglesias, Consejo sobre la Religión y los Asuntos 
Internacionales, Consejo de los Cuatro Vientos, Comité Consultivo Mundial^de 
la Sociedad de los Amigos, Asociación Internacional para la Libertad de 
Religión, Asociación Internacional para la Defensa de la Libertad de Religión, 
Oficina Internacional Católica de la Infancia, Unión Internacional Humanista y 
Etica, Federación Islámica Internacional de Organizaciones de Estudiantes, 
Organización Internacional para la Eliminación de Otodas las Formas de 
Discriminación Racial, Asociación Internacional de Sociología, Federación 
Luterana Mundial, Religious Freedom Crusade, Scientific Buddhist Association, 
Federación Sindical Mundial, Federación Mundial de Asociaciones pro Naciones 
Unidas y Federación Universal de Movimientos Estudiantiles Cristianos.



I. DIMENSIONES ACTUALES DEL PROBLEMA DE LA INTOLERANCIA 
Y LA DISCRIMINACION FUNDADAS EN LA RELIGION 0 EN LAS

CONVICCIONES

34. Annaue el presente capítulo, es de vasto alcance, no se pretende hacer en 
él una exposición completa. Sus insuficiencias obedecen a múltiples razones, 
entre ellas el carácter limitado de la documentación disponible y la falta de 
tiempo para su análisis. De todos modos, la información de que dispone la 
Relatora Especial pone de manifiesto de modo indudable qufe la intolerancia y 
la discriminación fundadas en la religión o en las convicciones subsisten en 
muchas esferas del mundo contemporáneo, que todos los esfuerzos por reducirlas 
y eliminarlas no han sido adecuados ni han tenido mucho éxito, y que el 
problema de la aplicación de los principios proclamados en la Declaración 
sobre la eliminación de todas las formas de intolerancia y discriminación 
fundadas en la religión o las convicciones es grave y requiere una atención y 
acción inmediatas de la comunidad internacional.

35. Por fortuna, son pocas relativamente las manifestaciones desmedidas de 
tal intolerancia y discriminación que se han señalado en los últimos afios, una 
o dos de las cuales han entrañado tortura mental o física, persecución o 
matanzas sistemáticas. Por fortuna también algunas de las víctimas de tal 
intolerancia o discriminación, que han agotado todos los recursos internos 
disponibles, pueden ahora someter su problema a la atención de un órgano 
internacional tal como el Comité de Derechos Humanos o el Comité para la 
Eliminación de la Discriminación Racial con alguna esperanza de que pueda 
llegarse a una solución satisfactoria 9/.

36. Sin embargo, las manifestaciones de intolerancia y discriminación 
fundadas en la religión o las convicciones han resultado ser totalmente 
imprevisibles. En el Estudio sobre la discriminación en materia de libertad 
de religión y de prácticas religiosas 10/, completado a comienzos de 1959, el 
autor resumía las dimensiones de los problemas entonces existentes en la 
siguiente forma ll/i

"... si bien existe en general una tendencia -más notable ahora qué en el 
siglo XIX- favorable al reconocimiento del derecho de toda persona a la 
libertad de pensamiento, de conciencia y de religión, siguen actuando 
ciertos factores desfavorables. Debe recordarse que el respeto por los 
derechos humanos ha surgido sólo tras una larga lucha; de vez en cuando 
la'humanidad ha presenciado retrocesos -a veces muy serios- de la 
tendencia general hacia una mayor libertad. Puede citarse un ejemplo 
reciente: hasta 1930, se daba por sentado que nadie discutiría las
premisas básicas de la libertad religiosa y otros derechos humanos, y que 
el progreso -si bien lento en algunas partes del mundo- era seguro. Pero 
repentinamente surgió en Alemania el nazismo, que defendía abiertamente 
la denegación de los derechos humanos a algunos individuos, por motivos 
de raza y religión. Dicha política discriminatoria fue tan sistemática 
que se repudiaran muchas garantías dadas a las minorías raciales y 
religiosas en instrumentos internacionales, y dichos grupos debieron 
pasar por un sombrío período de penurias y persecuciones.

Aunque en la mayor parte del mundo han desaparecido actualmenté las 
formas tradicionales de discriminación, gracias al cambio de actitud de 
las iglesias, de los gobiernos y del público en general frente a los



disidentes -y sobre todo debido al cambio de ambiente en la comunidad 
mundial- no puede descartarse la posibilidad de que estas tendencias 
favorables vuelvan a invertirse en el futuro. Las Naciones Unidas tienen 
el deber de velar no sólo por que se supriman todas las formas de 
discriminación -ya sean restos del pasado o fenómenos nuevos- sino 
también por que en el porvenir nadie sea objeto de un trato que pueda ir 
en desmedro de su derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y 
de religión. Para decirlo brevemente, tenemos el deber de asegurar que 
la tendencia hacia la igualdad llegue a ser universal y permanente."

37. La conclusión de que "no puede descartarse la posibilidad de que estas 
tendencias favorables vuelvan a invertirse en el futuro" era tan acertada que, 
antes de que el Estudio llegara a salir impreso a comienzos de 1960, se 
produjeron en varios países europeos graves manifestaciones de intolerancia y 
discriminación fundadas en la religión o las convicciones, cuya magnitud 
suscitó preocupación a la comunidad internacional. Esas manifestaciones 
fueron condenadas por la Sucomisión de Prevención de Discriminaciones y 
Protección a las Minorías, la Comisión de Derechos Humanos y otros órganos 
internacionales como violaciones de los principio^ contenidos en la Carta de 
las Naciones Unidas y la Declaración Universal de Derechos Humanos y, en 
particular, como violación de los derechos humanos de los grupos contra los 
que iban dirigidos esos actos y como amenaza a los derechos humanos y 
libertades fundamentales de todos los pueblos.

38. En una nota añadida a la versión impresa del Estudio, eí autor hacía la 
observación siguiente 12/:

"Es de esperar... que estas manifestaciones no son representativas de 
tendencia alguna hacia la intolerancia. De todas formas, el precio que 
hay que pagar por la libertad de pensamiento, de conciencia y de 
religión, como el precio que hay que pagar por las demás libertades, es 
una vigilancia eterna y cada vez más intensa."

La vigilancia eterna y cada vez más intensa contra la intolerancia y la 
discriminación fundadas en la religión o las convicciones es tan necesaria hoy 
como lo era en el decenio de 1930 y de 1950. Los daños y la destrucción 
causados por las manifestaciones de tal intolerancia y discriminación jamás 
podrán repararse.

39. Afortunadamente, existe la esperanza de que puedan impedirse mediante la 
enseñanza y la práctica de la tolerancia por parte de los individuos, los 
grupos y los gobiernos. Afortunadamente también, los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas, todo el sistema de organizaciones internacionales y los 
particulares y grupos de todas las religiones o convicciones parecen ahora 
inclinados a participar en esfuerzos cooperativos para promover la 
comprensión, la tolerancia y el respeto en cuestiones de religión y 
convicciones y garantizar que no se utilicen indebidamente para fines 
incompatibles con las normas internacionales existentes.

40. No obstante, se advierten todavía indiscutiblemente manifestaciones de 
intolerancia y de discriminación fundadas en la religión o las convicciones en 
algunas zonas del mundo, y el objetivo expresado en la Declaración sobre la 
eliminación de todas lasúformas de intolerancia y discriminación fundadas en



la religion о las convicciones -esto es, que los derechos y libertades 
enunciados en ella seán concedidos en la legislación nacional de manera tal 
que todos puedan disfrutar de ellos en la práctica- dista mucho por el momento 
de alcanzarse.

A. Derechos violados por las manifestaciones de intolerancia y 
discriminación fundadas en la religión o las convicciones

41. Al examinar la información concerniente a las manifestaciones de 
intolerancia y discriminación fundadas en la religión o las convicciones, debe 
tenerse presente que tales manifestaciones no sólo son serias de por sí, sino 
que revisten especial gravedad porque tienden a evolucionar hasta convertirse 
en violaciones patentes de los derechos humanos o incluso en crímenes de lesa 
humanidad, como el crimen de genocidio, por lo que constituyen una amenaza 
para la paz y la seguridad internacionales.

r'

42 Ante todo, estas manifestaciones menoscaban o violan el derecho básico a 
la libertad de pensamiento, conciencia, religión y creencia, así como una o 
varias de las libertades que son corolario de ese deírecho; a) practicar el 
culto o reunirse en relación con la religión o las convicciones, y establecer 
y mantener lugares para tales fines; b) establecer y mantener instituciones de 
beneficencia o humanitarias adecuadas; c) confeccionar, adquirir o utilizar en 
la medida adecuada los artículos y materiales necesarios para los ritos o 
costumbres de una religión o convicción; d) escribir, publicar, y difundir 
publicaciones pertinentes en estas esferas; e) enseñar la religión o las 
convicciones en lugares aptos para tales fines; f) solicitar y recibir 
contribuciones voluntarias, financieras y de otra índole, de particulares e 
instituciones; g) capacitar, nombrar, elegir o designar por sucesión los 
dirigentes apropiados que requieran las necesidades y normas de cualquier 
religión o convicción; h) observar días de descanso y celebrar festividades y 
ceremonias de conformidad con los preceptos de una religión o convicción;
i) establecer y mantener comunicaciones con particulares y comunidades en 
cuestiones de religión o convicciones, en el ámbito nacional e internacional.

43. Además, estas manifestaciones coartan o violan muchos otros derechos 
humanos, incluido el derecho a la vida, a la libertad y la seguridad de la 
persona; el derecho a no ser sometido a torturas o tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes; el derecho a no ser objeto de discriminación ni de 
cualquier incitación a ésta; el derecho a un juicio público e imparcial por un 
tribunal independiente e imparcial; el derecho a la libertad de movimiento y 
residencia; el derecho a la libertad de opinión y expresión; el derecho a la 
libertad de reunión y asociación pacíficas; el derecho a la vida privada; y el 
derecho de las minorías religiosas a profesar y practicar su propia religión.

44. Desde esta perspectiva, es imperativo que los Estados actúen sin deiñora 
para proteger el derecho a la libertad de pensamiento, conciencia, religión y 
convicciones en todos sus aspectos, y en especial para cumplir las normas 
estipuladas en la Declaración sobre la eliminación de todas las formas de 
intolerancia y discriminación fundadas en la religión o las convicciones. El 
objetivo que ha de conseguirse, conforme a lo previsto en el artículo 7jie la 
Declaración, es que todos los derechos y libertades enunciados en la 
Declaración sean concedidos en la legislación nacional "de manera tal que 
todos puedan disfrutar de ellos en la práctica".



В. Intolerancia у discriminación fundadas en la religión 
o las convicciones en el mundo contemporáneo

45. Existen pruebas abundantes que indican que la intolerancia y la 
discriminación fundadas en la religión o las convicciones subsisten en el 
mundo contemporáneo y, de hecho, que en algunas zonas los prejuicios y el 
fanatismo han dado paso abiertamente al odio, la persecución y la represión. 
Diversos órganos de las Naciones Unidas, entre ellos la Asamblea General, la 
Comisión de Derechos Humanos y la Subcomisión de Prevención de 
Discriminaciones y Protección a las Minorías han venido examinando situaciones 
que, según se ha alegado, entrañan tal intolerancia o discriminación. Esos 
órganos han llegado a la conclusión de que tales situaciones entrañan 
violaciones no sólo del derecho a la libertad de pensamiento, conciencia, 
religión y convicciones, sino también del derecho a la vida, del^derecho a no 
ser sometido a tortura ni a tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, 
el derecho a la libertad y la seguridad de la persona y a no ser detenido o 
encarcelado arbitrariamente, el derecho a un juicio imparcial y el derecho de 
las minorías religiosas a profesar y practicar su propia religión.

46. Por ejemplo, en cumplimiento de la resolución 1984/54 de la Comisión de 
Derechos Humanos, el Presidente de la Comisión designó, el 19 de octubre
de 1984, al Sr. Andrés Aguilar, Representante Especial de la Comisión y le 
autorizó a que estableciera contactos con el Gobierno' de la República Islámica 
del Irán y realizara un estudio a fondo de la situación de los derechos 
humanos en ese país. La Asamblea General examinó, en su cuadragésimo período 
de sesiones, un informe provisional del Representante Especial (A/40/874), que 
le fue transmitido por la resolución 1985/89 de la Comisión, de 13 de marzo 
de 1985.

47. En julio de 1985, el Representante Especial celebró una serie de 
entrevistas oficiosas con 13 personas que afirmaban tener experiencia directa 
sobre diversos aspectos de la situación de los derechos humanos en la 
República Islámica del Irán. Entre las personas entrevistadas figuraban 
miembros de la comunidad bahaí. Sus alegaciones consistían esencialmente en 
lo siguiente;

"Las autoridades iraníes no reconocen la fe de los bahaíes como 
religión oficial, por lo cual les niegan la concesión de tarjetas de 
identificación, pasaportes y otros documentos oficiales cuando desean 
registrarse como tales, los despiden de sus trabajos y no les permiten 
matricularse en las universidades;

Todos los bahaíes que son miembros activos de su comunidad, por 
ejemplo miembros del Consejo Nacional Bahaí o de los consejos regionales, 
son hostigados, detenidos sin cargos y, en muchos casos, ejecutados. A
juicio de estas personas, el propósito de la persecución de que son
víctimas los bahaíes es presionar para obligarlos a abjurar públicamente 
de su fe;

Algunas de las personas entrevistadas tenían parientes a los que se 
había procesado, siempre a puertas cerradas y de forma muy sumaria (la 
mayoría de los testigos hablan de unos cuantos minutos); los cargos
levantados eran desconocidos o vagos, y no se había dado a los acusados
la posibilidad de defenderse o apelar de sus sentencias;



Se había ejecutado a familiares o parientes de estas personas, 
ejecuciones de las que había tenido conocimiento por un periódico o una 
llamada telefónica ocasional;

La mayoría de ellas tenían parientes que, según las denuncias, 
habían sido torturados mientras se encontraban detenidas;

Un miembro activo del Consejo Nacional Bahaí había sido juzgado 
in absentia en 1983 en base a acusaciones desconocidas, о probablemente 
debido a sus anteriores actividades. Esta persona presentó copa de la 
sentencia pronunciada por el Tribunal Revolucionario Islámico de Teherán 
y confirmada por el Tribunal Supremo Revolucionario Islámico. La 
sentencia se refiere a ella como; "uno de los apóstoles de la herejía...
a quien se aplica el venerable versículo; "Ejecutadlos. Dios los
castigará"". Su sentencia consistió en la transferencia de todos sus 
bvienes en calidad de habices." (A/40/874, párr. 8)

48. El Representante Especial señaló estas denuncias, entre otras, a la 
atención del Representante Permanente de la República Islámica del Irán y le 
indicó que agradecería toda información u observaciones que el Gobierno 
interesado tuviera a bien proporcionar. En respuesta, el Representante 
Permanente le remitió un informe preparado por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores de la República Islámica del Irán.

49. Si bien el Representante Especial expresó su reconocimiento por él hecho 
de que el Gobierno interesado hubiera adoptado una medida positiva en la vía 
de la cooperación y el diálogo con él y con la Comisión de Derechos Humanos al 
proporcionarle el Informe sobre la situación de la República Islámica del Irán
en 1985 (A/40/874, anexo IV), observó que en el Informe se describían algunas
disposiciones jurídicas relativas a los derechos humanos, pero no se ofrecía 
información sobre la manera en que se habían aplicado en la práctica esas 
disposiciones. Además, la información de que disponía del Representante 
Especial y la contenida en el informe parecían contradecirse. Por еЦо, el 
Representante Especial se veía obligado a llegar a la conclusión de que no 
podían rechazarse tales denuncias por falta de fundamento mientras nô '̂ se 
demostrara tal cosa sobre la base de informaciones detalladas que el Gobierno 
interesado era quien mejor podría obtener y proporcionar, y expresó su 
convicción de que era necesario seguir vigilando la situación de los derechos 
humanos en la República Islámica del Irán. Hizo un llamamiento al Gobierno 
para que reforzara su cooperación con él y con la Comisión.

50. La Asamblea General, en su resolución 40/141 de 13 de diciembre de.1985, 
hizo suyas las conclusiones del Representante Especial e instó urgentémente al 
Gobierno de la República Islámica del Irán a que respondiera
satisfactoriamente a las denuncias y que, en su carácter de Estado Parte en el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, respetara y garantizara a 
todas las personas que se encontraran en su territorio y estuvieran sujetas a 
su jurisdicción los derechos reconocidos en ese Pacto.

51. La Comisión de Derechos Humanos hizo suyas también las conclusiones del 
Representante Especial e instó al Gobierno interesado a que respondiera, 
satisfactoriamente a las alegaciones. En su resolución 1986/41, de 12 de 
marzo de 1986, la Comisión pidió a su Presidente que designara un nuevo



Representante Especial para cubrir la vacante creada por la dimisión del 
Sr. Andrés Aguilar, y pidió al nuevo Representante Especial que presentara un 
informe provisional a la Asamblea General y un informe final a la Comisión 
sobre la situación de los derechos humanos en la República Islámica del Irán, 
incluida la situación de grupos minoritarios como los bahaíes.

52. Anteriormente, en su 38* período de sesiones, celebrado en agosto
de 1985, la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las 
Minorías examinó otras dos situaciones que, según se afirmaba, entrañaban 
intolerancia y discriminaciones fundadas en la religión o las convicciones: 
la situación en Albania y la situación en el Pakistán.

53. La Subcomisión, en su resolución 1985/20, de 29 de agosto de 1985, indicó 
que estaba gravemente preocupada por las medidas constitucionales y legales 
adoptadas por la República Popular Socialista de Albania para prohibir el 
ejercicio al derecho de la libertad de conciencia y religión de todos los 
individuos dentro de su territorio, y estimó que estas medidas constituían una 
afrenta a la dignidad humana, una violación patente y sistemática de los 
derechos humanos, una negación de los principios de la Carta de las Naciones 
Unidas y un obstáculo a las relaciones amistosas y pacíficas entre las 
naciones. Teniendo presente que la Comisión de Derechos Humanos*, en su 
resolución 1985/51, de 14 de marzo de 1985, había instado a los Estados a que, 
de conformidad con sus respectivos regímenes constitucionales, establecieran, 
cuando aún no lo hubieran hecho, garantías constitucionales y legales 
adecuadas para la libertad de pensamiento, conciencia, religión y 
convicciones, la Subcomisión, en su resolución 1985/20, pidió a la Comisión 
que instara al Gobierno de la República Popular Socialista de Albania a que 
introdujera medidas compatibles con las disposiciones de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, los Pactos Internacionales de Derechos Humanos 
y la Declaración sobre la eliminación de todas las formas de intolerancia y 
discriminación fundadas en la religión o las convicciones, a fin de que se 
asegurase de manera concreta la libertad de religión o convicciones, se 
prohibiera la discrimináción por motivo de religión o convicciones y se 
establecieran garantías y recursos adecuados contra esta discriminación.

54. Qi su resolución 1985/21, aprobada también el 29 de agosto de 1985, la 
Subcomisión expresó su grave preocupación por la promulgación por el Pakistán 
de la Ordenanza XX, de 28 de abril de 1984, que, prima facie, violaba el 
derecho a la libertad y seguridad de las personas, el derecho a no ser 
detenido o encarcelado arbitrariamente, el derecho a la libertad de 
pensamiento, expresión, conciencia y religión, el derecho de las minorías 
religiosas a profesar y practicar su propia religión y el derecho a disponer 
de recursos jurídicos eficaces. La Subcomisión expresó además su grave 
preocupación por el hecho de que los acusados y detenidos por violaciones de 
la Ordenanza XX hubieran sido sometidos, según se informaba, a diversos 
castigos y a la confiscación de sus bienes personales, y que los grupos 
afectados, en su conjunto, hubieran sido objeto de discriminación en el empleo 
y la enseñanza y hubiesen visto profanados sus bienes religiosos. La 
Subcomisión pidió a la Comisión de Derechos Humanos que apelara el Gobierno 
del Pakistán para que revocara la Ordenanza XX y restableciera los derechos 
humanos y las libertades fundamentales de todas las personas sometidas a su 
jurisdicción, y alertó a la Comisión sobre la situación imperante en el 
Pakistán, que muy bien podría originar un éxodo en masa, especialmente de 
miembros de la comunidad ahmad.



55. En su 42* período de sesiones, la Comisión de Derechos Humanos examinó 
también el informe del Relator Especial sobre la cuestión de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales en el Afganistán (E/CN.4/1&86/24), en 
cuyo párrafo 64 el Relator Especial decía que "en las zonas que se encuentran 
bajo el control de las fuerzas gubernamentales, el sistema educativo se rige 
en gran medida por ideas no tradicionales. Este problema guarda relación con 
el derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión, así como 
con la libertad de los padres y, en su caso, de los tutores legales para 
garantizar que los hijos reciban la educación religiosa y moral que esté de 
acuerdo ccxi sus propias convicciones (véanse los párrafos 1 y 2 del 
artículo 18 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos)"

56. Eh su resolución 1986/40, de 12-de marzo de 1986, la Comisión encomió al
Relator Especial por su informe y expresó su profunda preocupación por el
hecho de que las autoridades afganas, con fuerte apoyo de tropas extr^anjeras, 
actuasen con gran severidad contra sus adversarios, sin ningúa respeto por las 
obligaciones internacionales en materia de derechos humanos que habían 
asumido. En especial, la Comisión expresó su profunda inquietud y alarma por 
las violaciones generalizadas del derecho a la vida, a la libertad y la
seguridad de la persona, así como por las pruebas cada vez mayores de Una
política de intolerancia religiosa; y tomó nota con gran preocupación de que 
el sistema educativo no parecía respetar la libertad de los padres de dar una 
educación religiosa y moral de sus hijos conforme a sus propias convicciones.

57. Además de las alegaciones examinadas en relación con las situaciones 
concretas anteriormente mencionadas, órganos de las Naciones Unidas han 
recibido en los últimos años una corriente constante de comunicaciones de 
organizaciones 'По gubernamentales reconocidas como entidades consultivas por 
el Consejo Económico y Social en las que señalan a la atención aparentes 
violaciones del derecho a la libertad de pensamiento, conciencia, religión y 
convicciones. Algunas de esas alegaciones han sido examinadas por el Comité 
de Derechos Humanos o el Comité para la Eliminación de la Discriminación 
racial (véase el anexo) y otras por órganos establecidos para ocuparse ¿,de 
cuestiones de discriminación en la educación y en el empleo y ocupación; 
pero, en su mayor parte, tales alegaciones no han sido tratadas eficazmente 
debido a la insuficiencia del mecanismo de aplicación existente.

58. En los informes de organizaciones no gubernamentales se alega que en 
muchos países se producen violaciones graves y persistentes del derecho a la 
libertad de pensamiento, conciencia, religión y convicción. Esas violaciones 
incluyen una amplia diversidad de actos de intolerancia o discriminación 
fundados en la religión o las convicciones, taies como la denegación рцга y 
simple o la limitación innecesaria de la libertad a manifestar la propia 
religión o creencia en el culto, la <*servancia, la práctica y la ense^nza;
la coacción que menoscaba o niega el disfrute de la libertad a tener una
religión o convicciones de propia elección; el trato desigual en lo que 
respecta al reconocimiento o apoyo por el Estado a diversas religiones o 
convicciones; y la propagación del odio y desprecio religiosos por individuos
y grupos, con o sin- el asentimiento del Estado.

59. Se tienen noticias de que han sido encarcelados, torturados o ejecutados 
por el ejercicio pacífico de su derecho a la libertad de religión ahmadis, 
bahaíes, baptistas, budistas, coptos, devotos del Hare Krishna, testigos de 
Jehová, judíos, luteranos, musulmanes, adeptos del movimiento pentecostal, 
católicos romanos y adventistas del Séptimo Día.



60. Se dice que entre las actividades prohibidas oficialmente figuran las de 
predicar y evangelizar, enseñar la religión a los niños, distribuir o copiar 
documentación religiosa, asistir a servicios religiosos durante la semana 
laboral (en lugar de durante el fin de semana) y tocar las campanas de las 
iglesias. Se ha encarcelado a personas por haberse convertido de una religión 
a otra, por ostentar símbolos religiosos tales como versículos o crucifijos, o 
por la práctica de ciertos ritos tales como la circunscisión de los niños o el 
hecho de lavar el cuerpo del difunto antes de su inhumación. L§s sanciones 
por la violación de estas prohibiciones abarcan desde diversas formas de 
hostigamiento hasta la imposición de la pena de muerte. Por el ejercicio de 
su derecho â la libertad de pensamiento, conciencia, religión y convicciones, 
los creyentes religiosos han sido objeto de privación de libertad que ha 
variado desde algunos días de detención sin enjuiciamiento hasta varias 
decenas de años de prisión o reclusión en un campamento de trabajo o en una 
institución psiquiátrica.

61. Al mismo tiempo que la situación antes mencionada en Afganistán, Albania, 
Pakistán y la República Islámica del Irán sigue despertando honda inquietud, 
en el momento de preparar el presente informe, en junio de 1986, se tiene 
noticia de que se han producido serias manifestaciones de discriminación e 
intolerancia fundadas en la religión o las convicciones en cierto número de 
países situados en varias regiones del mundo.

62. En un país occidental, por ejemplo, en 1984 se puso en vigor una ley en 
virtud de la cual se establecía la instrucción religiosa obligatoria en los 
jardines de infancia. Una organización no gubernamental de ese país quiso 
presentar una denuncia oficial contra esa disposición legal pero fueron pocos 
los padres que quisieron apoyar esa queja ya que no podría tener efecto hasta 
después de haber abandonado los niños los jardines de infancia. De este modo, 
ha quedado establecida en ese país una situación de trato desigual para las 
personas no religiosas: tienen que enviar a sus hijos a jardines de infancia 
donde reciban lecciones de religión, sin que se atienda al deseo de los padres.

63. Se comunica que en otro país europeo los cristianos tropiezan con graves 
problemas en las escuelas y en la profesión docente. Se dice que aunque 
oficialmente está prohibida la discriminación contra los jóvenes cristianos, 
el ingreso an muchas profesiones, sobre todo en la profesión docente, está 
condicionado en muchos casos a la circunstancia de que la persona no 
pertenezca a ша iglesia. Todos los que son cristianos son observados 
atentamente en sus lugares de trabajo. Los niños y jóvenes que participan 
activamente en la iglesia tropiezan con problemas para tener acceso a 
programas de enseñanza superior. Se dice que los niños son interrogados 
frecuentemente en la escuela para averiguar si pertenecen a una iglesia; y a 
menudo se niega a los padres cristianos la participación en los consejos 
escolares de padres. Una Iglesia comunicó recientemente 40 casos en los que 
se había discriminado contra jóvenes cristianos a quienes rechazaban sus 
solicitudes de ingreso en la enseñanza superior. Solamente en un caso se 
revocó la decisión del Estado.

64. Según se indica en un informe, en un país de América, en el que la 
libertad de conciencia y de religión está garantizada constitucionalmente, la 
enseñanza religiosa es contraria a la política docente. Con arreglo al Código 
de Familia de este país, puede privarse a los padres de la guarda de sus hijos 
si les retienen en casa para ctoservar festividades religiosas; y se ha 
encarcelado a Testigos de Jehová por haberse negado sus hijos a saludar la



bandera nacional. Con arreglo al nuevo Código Penal, los padres incurren en 
una pena de prisión de tres a nueve meses por tal conducta, que se considera 
como un abuso de la libertad religiosa y contraproducente para el desarrollo 
normal de los menores. Además, la Constitución de este país no establece 
protección contra la discriminación por motivos religiosos.

65. En otro país de América, en el que las cuestiones de religión o 
convicciones rara vez han dado lugar a detención o encarcelamiento, se han 
advertido, no obstante, diversos casos en que se han propuesto o aprobado 
iniciativas jurídicas que podrían violar la conciencia religiosa. Entre las 
esferas de tensión figuran las exigencias reglamentarias gubernamentales, la 
política militar y la política de inmigración. Algunas de las exigencias 
reglamentarias entrañan el pago por la iglesia de los impuestos de la 
seguridad social para seglares, la utilización del código fiscal para definir 
más estrictamente las funciones propias de las organizaciones religiosas y los 
requisitos para el reconocimiento por el Estado de escuelas de^la iglesia. 
Entre algunas de las cuestiones relativas a la política militar figuran el 
reclutamiento y la objeción de conciencia, la utilización de impuestos para 
fines militares en general o para sistemas concretos de armamentos y las 
protestas contra preparativos militares. Con respecto a las políticas de 
inmigración, la principal preocupación ha sido la de conceder asilo y/o 
asistencia ilegal a personas desprovistas de los necesarios documentos de 
identidad, para evitar su detención o deportación. En el mismo país, según se 
informa, las interpretaciones restrictivas que los tribunales dan a las 
garantías cc«stitucionales destruyen las prácticas religiosas de las 
poblaciones indígenas indias.

66. En algunos países de Europa oriental los problemas de cuya existencia se 
tiene noticia son un tanto diferentes por su naturaleza y su alcance. Se 
informa, por ejemplo, que en uno de esos países los creyentes sólo pueden 
realizar sus prácticas religiosas ajustándose a las estrictas restricciones 
impuestas por el Estado. La ley les exige que registren sus congregaciones 
ante las autoridades y que, al registrarlas, renuncien a su derecho, entre 
otras cosas, a evangelizar, a enseñar la religión a los niños y a h^er obras 
de caridad. Los creyentes que inflingen estas restricciones pueden incurrir 
en penas de prisión y destierro de hasta 10 años por la imputación de 
"dedicarse a actividades religiosas antisociales" y "violar los preceptos 
legales de separación de la Iglesia y el Estado". Se dice que por lo
menos 300 creyentes religiosos han sido detenidos y encarcelados en aplicación 
de disposiciones legales restrictivas de la libertad de religión o de la 
libertad de expresión. Cerca de la mitad de los casos conocidos se referían a 
baptistas "disidentes", que rechazan las restricciones oficiales impuestas a 
su libertad religiosa y por ello no registran sus congregaciones ante el 
Estado; en los demás casos se trata de pentecostalistas, adventistas^ del 
Séptimo Día, testigos de Jehová, católicos romanos, musulmanes, judías y 
adeptos del Hare Krishna.

67. Según informes, en otro país de Europa oriental las autoridades han 
combatido cada vez más a menudo en las publicaciones oficiales las tradiciones 
islámicas y el Islam en general se dice que a pesar de estar públicamente 
garantizada la libertad de practicar el islamismo, algunas prácticas 
islámicas, en particular la circunscisión de los niños, han sido castigadas. 
Los padres que permiten la circunscisión de sus hijos pueden incurrir en una 
pena de prisión de tres a cinco años. La costumbre islámica de lavar el



cuerpo del difunto antes de su enterramiento ha sido prohibida por las 
autoridades. Al mismo tiempo, se comunica que desde mediados de 1985; los 
pentecostalistas no registrados han sido víctimas de una renovada persecución; 
sus reuniones en las iglesias han sido dispersadas y las autoridades han 
tomado nota de los nombres de los presentes.

68. Se tiene noticia de que en otro país de la misma región las actividades 
de las iglesias y comunidades religiosas han sido x>bjeto de crecientes 
restricciones en los últimos años. Hoy se necesita autorización oficial para 
las congregaciones en las iglesias y las reuniones religiosas de jóvenes y 
nifios. Es frecuente que los hijos de cristianos practicantes queden excluidos 
de la educación superior. Las facultades de teología -católicas romanas y 
protestantes por igual- funcionan con arreglo a un sistema de cuotas estricto; 
quienes desean asistir a ellas deben obtener la aprobación de las autoridades 
estatales. Después de ordenados, los sacerdotes tienen que contar con la 
aprobación del Estado para poder oficiar. De este modo, unos 200 ó 300 
sacerdotes católicos romanos, de un total de unos 3.500, se ven excluidos del 
ejercicio de su ministerio y tienen que ganarse la vida como trabajadores 
manuales. Desde 1970 no se ha permitido a las órdenes religiosas que acepten 
novicios y se ha prohibido a las monjas católicas romanas que trabajen en 
hospitales y estudien en escuelas de enfermeras. En 1985» unas 20 personas 
fueron detenidas por dedicarse a actividades religiosas sin autorización 
oficial. Otras fueron acusadas de "instigación" por producir y distribuir 
escritos religiosos no autorizados, o por "infringir la reglamentación 
relativa al comercio exterior" al tratar de importar artículos religiosos. En 
casi todos los casos se aplicaron a los acusados penas de prisión de corta 
duración, suspensiones de la sentencia, detenciones por corto tiempo o 
inculpaciones sin privación de libertad.

69. En otro país, también de Europa oriental, antes de la segunda guerra 
mundial, había unas 60 confesiones religiosas activas que estaban reconocidas. 
Según se informa, sólo 14 de estas confesiones religiosas están hoy 
reconocidas oficialmente y se hallan sujetas a una estrecha supervisión por 
parte de las' autoridades estatales. Una dé las más importantes de estas 
confesiones religiosas, la iglesia católica romana, no está reconocida 
legalmente en el país. Se tiene noticia de detenciones y actos de 
hostigamiento de los creyentes religiosos. Algunas personas han sido 
encarceladas con motivo de la posesión o distribución de biblias, y se dice 
que algunos de los detenidos por razones religiosas han sidb golpeados durante 
su detención.

70. Según informes, en un quinto país de la misma región han sido 
encarcelados sacerdotes y fieles de los tres principales grupos religiosos.
En general, se les acusa de haber "abusado" de la religión, o de su posición 
religiosa, con fines políticos nacionalistas. Además, aunque la Constitución 
del país garantiza la igualdad de todos los ciudadanos, los creyentes 
religiosos no son admitidos en la Liga de los Comunistas; ello constituye un 
medio eficaz de excluir a los fieles religiosos de todos los cargos 
políticos. Además, aunque oficialmente se reprueba como "sectarismo" el 
prejuicio contra los creyentes religiosos, en la práctica este prejuicio suele 
prevalecer en los círculos oficiales.



71. Según los informes, los problemas que se plantean en los países africanos 
son un tanto diferente. En uno de esos países, el Gobierno, según se 
comunica, ha tomado medidas en los últimos afios para reducir la influencia 
general de las iglesias cristianas y el número de los misioneros extranjeros. 
Casi todas las actividades religiosas con participación de legos están 
prohibidas durante la semana laboral y reservadas a los sábados por la tarde, 
los domingos y las fiestas oficiales. Esto supone que si bien los sacerdotes, 
las monjas y otros miembros de las órdenes religiosas pueden continuar 
organizando servicios religiosos durante la semana laboral, el público no 
perteneciente a ellas no puede asistir a esos servicios. Además, está 
prohibido todo tipo de reunión religiosa fuera de los lugares de culto 
reconocidos. En сотsecuencia, se han convertido en ilegales las reuniones 
para la oración que en pequeños grupos de personas se celebraban en domicilios 
particulares. Las instrucciones dadas por el Gobierno prescriben además que 
se retiren de lugares públicos ciertos signos de religión, los cuales sólo 
pueden colocarse en el interior de las iglesias; las comunidades religiosas 
fueron, pues, obligadas a trasladar los crucifijos que habían levantado junto 
a una iglesia o que estaban expuestos en el exterior de ella. En algunas 
provincias también está prohibido tocar las campanas de la iglesia durante la 
semana laboral según informes, en las mismas instrucciones se fijan también 
restricciones acerca de la forma en que puede gastarse el dinero de los grupos 
religiosos y la medida en que tales grupos pueden dedicarse a cuestiones 
sociales y económicas. Por ejemplo, a las iglesias cristianas, se les dijo que 
podían hacer uso de sus fondos para propagar su religión, pero que no podían 
participar en proyectos de desarrollo sin la autorización previa de lés 
autoridades oficiales locales. Según informes, en julio y agosto de 1981 
fueron detenidos 13 sacerdotes católicos romanos por haber dejado de respetar 
la prohibición de celebrar servicios religiosos a primera hora de la mañana 
durante los días laborables. Esos sacerdotes fueron detenidos por peí:iodo de 
una a cinco semanas, pero a mediados de agosto fueron puestos en libertad 
todos ellos sin formulación de cargos. Entre fines de julio y septiembre
de 1985 fueron detenidos otros cuatro sacerdotes y más de 12 personas más por 
sospecharse que participaban en la preparación y dsitribución de una carta- 
dirigida al obispo católico romano de Bujumbura de protesta contra las 
restricciones impuestas por el Gobierno a las actividades religiosas. Én 
diciembre, fueron condenadas cinco personas acusadas de injurias al Jefe del 
Estado porque habían ayudado, según la denuncia, a preparar y distribuir la 
carta en la que se criticaba la política del Gobierno y se daba a entender que 
era "satánica”. Interpuesta la apelación, las sentencias impuestas a esas 
personas fueron confirmadas en marzo de 1986.

72. En otro país africano, según se informa, en los afios sesenta empezó,la 
persecución de los testigos de Jehová, principalmente porque se negaban a 
reconocer la soberanía del Estado con el saludo a la bandera nacional o con el 
ejercicio del sufragio. Se informa que desde que el grupo quedó proscrito 
centenares de testigo de Jehová estuvieron detenidos sin ser enjuiciados por 
períodos de hasta cinco afios. Algunas de las personas detenidas fuerorí 
torturadas. Hay informes además de que algunos testigos de Jehová fueron 
detenidos porque se negaban a afiliarse al partido político único del país.

73. Según se ha afirmado, en un tercer país del mismo continente en 1985 
fueron detenidas centenares de personas por razones religiosas. Entire ellas 
figuraban individuos que distribuían opúsculos en las mezquitas y otros 
lugares en los que se pedía la plena aplicación de la shari'a islámica y otros



preceptos considerados "heréticos" para la fe islámica, así como personas que 
del islamismo se habían convertido al cristianismo. Hay indicaciones de que 
en junio de 1985 se efectuó un centenar de detenciones» se cree, no obstante, 
que cierto número de los así detenidos han sido puestos en libertad sin que se 
formularan cargos contra ellos. Según se denunció, los detenidos eran 
miembros de grupos islámicos que habían hecho campaña para la plena aplicación 
de la shari'a. Según se informó algunos de ellos distribuían o tenían en su 
poder en las proximidades de una mezquita octavillas que según las autoridades 
constituían una "amenaza para el orden público".

74. En el caso de otro país africano cuyo Gobierno ha negado que aplique una 
política de supresión de iglesia alguna y ha proclamado su fidelidad a la 
libertad de expresión religiosa y de cultos, se advierten, no dastante, según 
informes, claras manifestaciones de represión contra una determinada iglesia y 
contra otras iglesias vinculadas a organizaciones misioneras extranjeras. Se 
informa que varios centenares de personas han sido detenidas en los últimos 
años por razón de sus convicciones o sus actividades religiosas y se cree que 
muchas han sido torturadas o sometidas a malos tratos y que se encuentran 
detenidas en condiciones penosas. Inspira inquietud la detención prolongada 
sin acusación ni enjuiciamiento de varios sacerdotes y miembros legos de 
cierto número de iglesias cristianas en ese país, al parecer por razón de sus 
convicciones y sus actividades religiosas. Es también motivo de inquietud el 
hecho de que el Gobierno no haya precisado la suerte o el paradero de dos 
dirigentes eclesiásticos que "desaparecieron" en 1979.

75. También en otro país de Africa, según informes, más de 100 estudiantes 
pertenecientes a ciertas organizaciones islámicas fueron detenidos en marzo 
de 1985 poco después de que las autoridades hubieron impuesto restricciones a 
las actividades religiosas de sus organizaciones, de las que al parecer se 
suponía que censuraban ciertas políticas oficiales. Posteriormente, en junio 
de 1985, unos 30 miembroé más de organizaciones islámicas fueron detenidos por 
sus actividades religiosas. Se tiene informes, i\o obstante, de que todos esos 
detenidos fueron puestos en libertad sin cargos en noviembre de 1985. En 
agosto de 1985 una decisión oficial prohibió las pláticas o sermones 
religiosos en las mezquitas sin autorización oficial» también se ha dispuesto 
que no se abra ninguna escuela coránica sin autorización del ministerio 
competente, y que todas las escuelas coránicas estén sujetas en adelante a 
control ministerial.

76. En un séptimo país africano, según se informa, en 1983 fueron 
encarcelados unos 50 miembros de un movimiento que abogaba por una nueva 
interpretación del Islam y que se dedicaba a actividades políticas no 
violentas, tales como la distribución de octavillas y la celebración de 
reuniones públicas. En 1985 el jefe del movimiento y cuatro de sus adeptos 
fueron detenidos por la preparación y distribución de octavillas. Estas 
personas fueron acusadas de subversión, juzgadas y condenadas a muerte. El 
tribunal competente de apelación confirmó la sentencia, a la vez que les 
declaró culpables de apoetasía (por propugnar otra forma de islamismo) y les 
condenó a muerte por ese cargo también, sin la celebración de un nuevo 
juicio. Después de haber sido ejecutado públicamente el jefe del movimiento, 
se concedió un mes a los otros cuatro acusados para que se retractaran so pena 
de morir en la horca. Posteriormente los cuatro firmaron declaraciones ante 
el tribunal de apelación en las que se arrepentían de su apoetasía y fueron 
puestos en libertad. La persecución del movimiento terminó al tomar el poder 
un nuevo gobierno en 1985.



77. También los países de Asia han tropezado con problemas en lo que se 
refiere a la libertad de pensamiento, conciencia, religión y convicciones.
Hace algunos años, el Gobierno de uno de esos países invitó a una conferencia 
a dirigentes eclesiásticos y les pidió que cooperaran con el Gobierno y que 
depuraran a sus iglesias de las influencias "imperialistas extranjeras". En 
el curso de los años siguientes las autoridades tomaron medidas para controlar 
los asuntos religiosos, y se ejerció fuerte presión sobre las iglesias del 
país para que cortaran sus vínculos con las iglesias del extranjero. Entre 
esas medidas se contaba la creación de una Asociación Católica Patriótica, 
independiente del Vaticano. Se ejerció presión sobre sacerdotes y obispos 
para que se afiliaran a la Asociación, que no tardó en supervisar la 
ordenación de sacerdotes y otros asuntos eclesiásticos. Bajo esa presión, los 
que se afiliaron a la Asociación cortaron sus vínculos con la Santa Sede y 
dejaron de reconocer la autoridad del Papa. Algunos sacerdotes, no obstante, 
se cpusieron a estos cambios. Muchos de ellos fueron detenidos y 
permanecieron recluidos más de 20 años en prisión o en campamejitos de 
trabajo. Algunos de ellos fueron detenidos por segunda vez en 1985, después 
de un breve período de libertad, por persistir en su negativa a cooperar con 
la Asociación Católica y realizar actividades religiosas independientemente de 
la iglesia oficial. Según informes, varios de los sacerdotes fueron 
injuiciados en 1983 y condenados nuevamente a largas penas de prisión.
En 1984 se inició un período de tolerancia, pero no quedaron acogidos a él los 
cristianos que no se afiliaron a la Asociación religiosa oficial. Por 
ejemplo, según informes, en 1985 unos dirigentes cristianos füeron condenados 
a penas de prisión de hasta diez años acusados de "incitar a la 
contrarrevolución" y de distribuir literatura cristiana.

78. En otro país de Asia, desde 1984 ha habido una tensión cada vez mayor 
entre las autoridades gubernamentales y las organizaciones musulmanas, 
provocada por los esfuerzos del Gobierno por establecer una ideología 
estatal. Los recelos que esta ideología inspira a los musulmanes se han 
intensificado a consecuencia del empeño que ha puesto el Gobierno de conseguir 
que todos los partidos políticos y organizaciones sociales la reconozcan como 
principio ideológico fundamental. Se tiene noticia de que muchos predicadores 
que han preconizado públicamente el rechazo de la ideología estatal como 
principio único han sido detenidos y acusados de "subversión".

79. Respecto de un tercer país asiático, donde las conversiones están 
prohibidas por la Constitución, hay informes constantes de detenciones de 
cristianos que del hinduismo se han convertido al cristianismo. Se dice que 
en 1985 fueron detenidos docenas de cristianos, algunos de los cuales^fueron 
víctimas de malos tratos cuando se encontraban en poder de la policía después 
de su detención. Se tienen noticias, no obstante, de que los detenidos fueron 
puestos en libertad bajo fianza después de pas^r varios días o varias semanas 
en prisión, a raíz de su detención o de ser condenados por los tribunales 
inferiores y en espera de la decisión de la apelación. Además, no todos los 
casos sometidos a los tribunales dieron lugar a condenas.

80. En un cuarto país de Asia, todo intento de alterar el carácter secular 
del Estado está prohibido por el código penal. Se ha informado que en virtud 
de las disposiciones pertinentes del código muchos miembros de sectas 
islámicas y activistas religiosos han sido declarados culpables y condenados a 
penas de prisión. En virtud de esta disposición han sido condenados a prisión 
testigos de Jehová.



81. En otro país de Asia, la intolerancia religiosa se ha centrado 
principalmente en budistas y católicos. Los budistas que se oponen a los 
esfuerzos del Gobierno por unir a todas las sectas budistas bajo la dirección 
de una organización de "frente" único han sido acusados de "obstruir la labor" 
del departamento del Gobierno encargado de la unificación de los budistas.
Unos sacerdotes católicos romanos y unos pastores protestantes que habían 
estado adscritos al ejército como capellanes castrenses y a quienes se juzgó 
reaccionarios fueron detenidos en 1975 y muchos Siguen internados sin 
formación de causa en campamentos de reeducación.

82. Estos incidentes y actos son todos ellos claramente incompatibles con las 
disposiciones de la Declaración sobre la eliminación de todas las formas de 
intolerancia y discriminación fundadas en la religión o las convicciones, y 
exigen un examen inmediato y una acción correctiva. Es de esperar que esta 
urgentísima y necesaria labor será emprendida con entusiasmo y competencia por 
el Relator Especial que la Comisión de Derechos Humanos ha nombrado con este 
objeto 13/.

C. Relaciones entre el Estado y la Iglesia

83. La Relatora Especial examinó los datos sobre esta cuestión proporcionados 
por los Gobiernos de 37 Estados 14/, que se reproducen o resumen en el 
apéndice A 15/. Estos datos indican que existe toda una serie de arreglos 
diversos entre el Estado y la Iglesia que en líneas generales son los 
siguientes 16/;

a) Religiones del Estado; Costa Rica, Pakistán y Qatar.

b) Iglesias establecidas; Dinamarca y Reino Unido.

c) Estados neutrales o seculares en lo que respecta a la religión; 
Burundi, Chad, Madagascar, Niger y Turquía.

d) Sin religión oficial; Alemania, República Federal de» Argentina» 
Bulgaria» Cabo Verde» Espafia» Ghana» Honduras» Mauricio» Sudán y 
Tailandia.

e) Separación de la Iglesia y el Estado; Cabo Verde, Estados Unidos de
América, Francia, Perú, Portugal, República Democrática Alemana, 
República Socialista Soviética de Bielorrusia, República Socialista 
Soviética de Ucrania, Rwanda, Trinidad y Tabago y Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas.

f) Concordatos con la Iglesia Católica; Bolivia, Colombia, Italia.

g) Protección de grupos religiosos reconocidos legalmente; Cabo Verde, 
Checoslovaquia, Espafia y Portugal.

h) Sistema de los "millets" que reconoce a diversas comunidades 
religiosas; Israel.

84. Varias cuestiones importantes concernientes a la relación entre el Estado 
y las religiones o convicciones han suscitado considerable controversia. Una 
de ellas es la cuestión de si el establecimiento de una religión o convicción



oficial del Estado, о el reconocimiento por el Estado de una o más religiones 
o convicciones, suscita intolerancia o discriminación fundadas en la religión 
o las convicciones, y en caso afirmativo hasta qué punto.

85. Cuando esta cuestión fue examinada en el Seminario sobre los peligros de 
un recrudecimiento de la intolerancia en todas sus formas y examen de los 
medios para prevenirla y combatirla, celebrado con arreglo al programa de 
servicios de asesoramiento en materia de derechos humanos en Niza, Francia, 
del 24 de agosto al 6 de septiembre de 1971, algunos participantes afirmaron 
que "la existencia en cualquier Estado de una religión oficial puede equivaler 
a una declaración oficial de tal intolerancia, puesto que una religión cuya 
posición privilegiada se derive de la ley podrá seguramente influir en el 
proceso y el contenido de la legislación. Sin embargo, otros participantes 
declararon que una iglesia oficial no es necesariamente un órgano rector del 
Estado respectivo y que, por consiguiente, no puede haber por ese motivó 
presunción alguna de intolerancia por parte del Estado. Además, los recientes 
cambios de actitud hacia la religión, reflejados en hechos contemporáneos, 
tienden a reducir el problema de la intolerancia religiosa en generál. Varios 
participantes señalaron que ciertos credos, como el budismo y el islamismo, 
consideran toda forma de intolerancia incompatible con sus principios 
básicos, ün participante declaró que el mejor medio de vencer la intolerancia 
religiosa era la separación de la Iglesia y el Estado. Otro manifestó que 
cuanto se aplica a una religión del Estado es también aplicable al ateísmo de 
Estado" (ST/TAO/HR/44, párr. 30).

86. Cuando esta misma cuestión fue examinada algunos años más tarde én el 
Seminario sobre el Fomento de la comprensión, la tolerancia y el respeto en 
cuestiones relativas a la libertad de religión o convicciones, celebrado con 
arreglo al mismo programa de servicios de asesoramiento en Ginebra, Suiza, 
del 3 al 14 de diciembre de 1984, se expresó la opinión de que, "cuando una 
religión había sido declarada religión oficial o religión de un Estado, las 
manifestaciones de intolerancia frente a otras religiones por parte del Estado 
de que se tratase podrían producirse de diversas maneras, tales como la 
adopción de medidas discriminatorias o los intentos burdos de imponer 
forzosamente las convicciones. En cambio, otros participantes expresaron la 
opinión de que la tolerancia podría existir en un Estado en el que no hubiera 
separación entre el poder temporal y el poder espiritual, a condición de que 
la libertad de religión o convicciones estuviera garantizada legalmenie. 
También se expresó la opinión de que la separación de la religión y el Estado, 
las garantías constitucionales de libertad e igualdad de trato de todas las 
religiones, y las disposiciones institucionales para reparar los agravios 
contribuían a asegurar la libertad religiosa" (ST/HR/SER.A/16, párr. 40). 
Algunos participantes en el Seminario manifestaron que "la libertad de 
religión era una cuestión de conciencia de cada uno y que, por consiguiente,-
pertenecía a la esfera de los asuntos privados, y que la mejor forma^de
garantizar el pleno disfrute de la libertad de religión era la separación 
entre la Iglesia y el Estado. Sin embargo, se opinó que una religión estatal 
que enseñara la comprensión y el respeto mutuos podría salvaguardar  ̂
perfectamente la tolerancia y la libertad de religión" (ST/HR/SER.A/16,
párr. 54).

87. Una segunda cuestión, que se suscitó en el Seminario de Ginebra fue la 
del sentido y significado del "Estado neutral", que en algunos sectores se
define como la separación del Estado y los partidos políticos de todas las



religiones y convicciones, mientras que en otros se entiende en el sentido de 
que el Estado tiene igual interés por todas las religiones y convicciones. 
Cuando esta cuestión fue examinada, "se estimó que una serie de factores, como 
los de orden económico, social, cultural o político, tenían una repercusión 
decisiva sobre la vida religiosa de un país, y que el hecho de que un Estado 
fuera laico no se debía considerar un obstáculo para el disfrute de varios 
derechos religiosos. Se opinó también que el carácter laico de un Estado y el 
pleno disfrute de la igualdad de trato sin discriminación por motivo de 
religión no debería necesariamente impedir un diálogo constructivo entre un 
Estado y los grupos religiosos ni tampoco la concertación de convenios o 
protocolos entre los Estados y las iglesias" (ST/HR/SER.A/16, párr. 54).

88. De lo que antecede cabe extraer las siguientes conclusiones: 1) más de 
la mitad de los Estados respecto de los cuales se ha facilitado información 
tienen disposiciones constitucionales o legales por las que se separa al 
Estado de la Iglesia o se establece la neutralidad entre el Estado y la 
Iglesia. De los Estados restantes, tres tienen religiones estatales, dos 
tienen iglesias establecidas y cinco han concertado concordatos con la Iglesia 
Católica por los que se reconoce la religión católica. Todos ellos afirman 
que respetan las religiones o convicciones, estén o no legalmente reconocidas; 
2) de los datos disponibles no es posible llegar a una conclusión categórica 
acerca de si alguno de los arreglos existentes da lugar, per se o en la 
práctica, a intolerancia o discriminación fundadas en la religión o las 
convicciones. Sin embargo, parecería de estos da,tos que prácticas tales como 
el establecimiento de una religión o convicción por el Estado equivalen de 
hecho a la concesión de ciertas preferencias y privilegios a quienes observan 
esa religión o convicción, y son, por consiguiente, discriminatorias. Aunque 
tales prácticas no constituyan per se intolerancia, tienden a conducir a 
diversas autoridades, organizaciones o grupos a reivindicar derechos o adoptar 
otras medidas que pueden en la práctica equivaler a una nueva y más acentuada 
discriminación contra determinadas religiones o convicciones; 3) parecería 
justificada la recomendación de que se estudien más a fondo los efectos de las 
diversas modalidades de relación entre el Estado y la Iglesia.

D. Análisis de las garantías constitucionales y legales existentes de 
la libertad de pensamiento, conciencia, religión y convicciones

89. La Relatora Especial sabe muy bien que la mayoría de los países cuentan 
con disposiciones constitucionales y/o legales relativas a los derechos y 
libertades estudiados en la presente sección que no se han expuesto como parte 
de la información facilitada para los efectos del presente informe. Esas 
disposiciones, que se refieren a derechos y libertades concretos, constituyen 
preceptos generalmente separados y claramente aplicables para los fines 
relacionados ccei la religión o las convicciones. Como la Relatora Especial no 
tenía ni los recursos ni los medios de proceder a una investigación 
independiente con tal fin, para la preparación del presente informe ha tenido 
que basarse en la información reunida por el Centro de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas (en forma de respuestas a su cuestionario y de aportaciones al 
compendio). El análisis que figura a continuación está exclusivamente basado, 
pues, en la información así facilitada.

90. Esta información comprende neíchos casos de incidentes y acciones en todas 
las partes del mundo que son manifiestamente incompatibles con las 
disposiciones de la Declaración sobre la eliminación de todas las formas de



intolerancia y discriminación fundadas en la religión о las convicciones.
Al examinar tal información, la Relatora Especial ha tenido presente el 
mandato del Relator Especial nombrado por la Comisión de Derechos Humanos a 
comienzos de 1986 para examinar esos incidentes y acciones y recomendar 
soluciones. En vista de la creación de esta nueva entidad, que la Relatora 
Especial acoge con satisfacción en cuanto importante medida hacia la eficaz 
aplicación internacional de la Declaración, se ha abstenido de examinar o 
evaluar los informes de incidentes o actos concretos.

91. El contenido de los datos proporcionados por los gobiernos era muy 
diverso, y en muchos casos incluía declaraciones generales que indicaban el 
criterio con que el gobierno interesado había enfocado el problema de la 
intolerancia y la discriminación fundadas en la religión o las convicciones.
En algunos casos los gobiernos presentaban su propia evaluación de los 
resultados conseguidos» en varios casos sólo se facilitaban las disposiciones 
constitucionales o legales pertinentes (o algunas de ellas) sin explicaciones 
o comentarios de ninguna índole en cuanto a sus efectos.

92. Habida cuenta de su importancia para una plena comprensión de las 
dimensiones del problema en el mundo contemporáneo, esas declaraciones se 
reproducen, o resumen en el apéndice B. Como se verá, indican en su mayor 
parte un fuerte deseo y voluntad por los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas de ajustarse a las normas proclamadas en la Declaración sobre la 
eliminación de la intolerancia y la discriminación fundadas en la religión o 
las convicciones. -Sin embargo, en algunos casos, las declaradiones generales 
no iban acompañadas de los pertinentes textos jurídicos, lo que hizo imposible 
comparar las normas nacionales con las proclamadas en la Declaración.

93. En algunos otros casos, esa comparación fue imposible por otras razones. 
Por ejemplo, /Lás Constituciones de dos Estados (Israel y el Reino Unido) son 
constituciones no escritas» las de dos Estados (Australia y los Estados Unidos 
de América) se ocupan sucintamente de la cuestión y sólo disponen que el poder 
legislativo "no promulgará leyes relativas al establecimiento de una religión 
o la prohibición del libre ejercicio de ella"» y las de cinco Estados 
(Burundi, Chad, Madagascar, Niger y Turquía) disponen que el Estado es neutral 
o secular en materia de religión o convicciones.

94. El análisis que sigue se basa en toda la información pertinente 
facilitada a la Relatora Especial por los gobiernos y otras fuentes 
fidedignas, entre ellas organizaciones no gubernamentales reconocidas como 
entidades consultivas por el Consejo Económico y Social. Aunque este análisis 
no es en modo alguno exhaustivo, es lo más completo posible habida cuenta del 
número relativamente reducido de respuestas detalladas recibidas de los 
gobiernos y de la urgencia del mandato de la Relatora Especial, que debe 
presentar su informe a la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y 
Protección a las Minorías en su 39* período de sesiones, en agosto df tl986.

1. Garantías constitucionales y legales de la libertad de pensamiento, 
conciencia, religion y convicciones, y de la libertad contra la - 
intolerancia y la discriminación fundadas en la religión o las 
convicciones

95. Las disposiciones de las constituciones y leyes fundamentales de los 
Estados revisten una importancia capital para la realización de los derechos 
humanos, toda vez que crean una esfera de libertad individual o colectiva



inmune a la injerencia de las autoridades públicas, en especial con respecto a 
principios fundamentales como la libertad de pensamiento, conciencia, religión 
y convicciones. Al enunciar estos principios, al imponer a todas las
autoridades públicas la obligación solemne de respetarlos y cumplirlos, y al
indicar la manera de establecer, ejecutar y determinar judicialmente las 
reglas para aplicarlos, se fijan normas para los legisladores, administradores 
y jueces.

96. Muchas constituciones o leyes fundamentales nuevas o recientemente
revisadas contienen fórmulas tomadas de fuentes externas, y no es raro hallar
disposiciones de la Declaración Universal de Derechos Humanos o de los Pactos 
Internacionales de Derechos Humanos que han adquirido carta de naturaleza en 
Estados Miembros mediante su incorporación a la legislación nacional. 
Naturalmente, hay una mayor probabilidad de que los textos constitucionales 
recientemente adoptados incluyan garantías relativas a la libertad de 
pensamiento, conciencia, religión y convicciones ajustadas más de cerca a las 
de los instrumentos internacionales pertinentes.

97. Dado que las constituciones y leyes fundamentales son básicamente 
documentos políticos y actos políticos, el análisis comparativo de las 
disposiciones concretas rara vez tiene sentido, puesto que su verdadero 
significado sólo puede hallarse en la totalidad de cada instrumento, incluidos 
sus antecedentes legislativos, el preámbulo, las enmiendas y la interpretación 
en la práctica por las autoridades administrativas y judiciales competentes.

98. En consecuencia, la Relatora Especial se ha limitado a sefialar ciertos 
hechos que aparecen claramente al examinar los documentos que se reproducen o 
resumen en el apéndice С (Disposiciones de las constituciones, leyes 
fundamentales y leyes ordinarias que garantizan el derecho a la libertad de 
pensamiento, conciencia, religión y convicciones) y en el apéndice D 
(Disposiciones de las constituciones, leyes fundamentales y leyes ordinarias 
que garantizan la libertad frente a la intolerancia y la discriminación 
fundadas en la religión o las convicciones).

2. Garantías constitucionales y legales nacionales de la libertad de 
pensamiento, conciencia, religión y convicciones

99. Al 30 de junio de 1986, la Relatora Especial había examinado los datos 
recibidos hasta esa fecha de los Gobiernos de los Estados antes enumerados en 
los párrafos 28 y 29, en relación con las disposiciones de sus constituciones 
nacionales, leyes fundamentales o leyes ordinarias destinadas a garantizar el 
derecho a la libertad de pensamiento, conciencia, religión y convicciones, 
según se defiríe en los artículos 18 y 26, párrafo 2, de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, el artículo 18 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, el artículo 13, párrafo 3 del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, y el artículo 1 
de la Declaración sobre la eliminación de todas las formas de intolerancia y 
discriminación fundadas en la religión o las convicciones» y en relación 
también con las disposiciones destinadas a garantizar la eliminación de la 
intolerancia y la discriminación fundadas en la religión o las convicciones 
según se define en el artículo 2, párrafo 2 de esta última Declaración.
La Relatora Especial advirtió una gran disparidad en el contenido de estos 
datos: algunos se limitaban a citar una sola disposición constitucional
básica, mientras que en otros se hacían transcripciones completas de las 
disposiciones constitucionales y legislativas pertinentes.



100. Estos datos indican que las garantías de la libertad de pensamiento, 
conciencia, religión o convicciones, o varias de estas libertades, están 
expresamente incluidas en las constituciones o leyes fundamentales
de 44 Estados. Además, están implícitas en siete constituciones, de las 
cuales dos son "no escritas" (Israel y Reino Unido), otras dos prohíben la 
promulgación de cualquier ley sobre el establecimiento de una religión o la 
prohibición del libre ejercicio de ésta (Australia y los Estados Unidos 
de América), y cinco establecen la neutralidad del Estado en cuestión de 
religiones o convicciones (Burundi, Chad, Madagascar, Niger y Turquía). Doce 
de los textos se refieren a las tres libertades mencionadas en el artículo 1 
de la Declaración sobre la eliminación de todas las formas de intoler,ancia y 
discriminación fundadas en la religión o las convicciones: libertad de
pensamiento, conciencia y religión (Chipre, Francia, Israel, Italia, Jamaica, 
Mauricio, Mónaco, Níger, Qatar, Reino Unido, Tonga y Trinidad y Tabago). Sin 
embargo, ninguno de los textos se refiere a las cuatro libertades aceptadas 
generalmente en la actualidad en este contexto: pensamiento, -conciencia,
religión y convicciones. Treinta y nueve de los textos se refieren a la 
libertad de religión (Alemania, República Federal de; Argentina; Barbados;
Cabo Verde; Colombia; Checoslovaquia; Chile; Chipre; Ecuador; España;, 
Finlandia; Guatemala; Honduras; Iraq; Islas Salomón; Israel; Italia; Jamaica; 
Jordania; Mauricio; México; Níger; Países Bajos; Pakistán; Perú; Portugal; 
Qatar; Reino Unido; República Arabe Siria; República Democrática Alemana; 
Rwanda; Suecia; Suriname; Tailandia; Tonga; Turquía; Venezuela y Zambia). 
Veintisiete de los textos se refieren a la libertad de conciencia (Alemania, 
República Federal de; Bahamas; Bulgaria; Colombia; Chile; Chipre; Finlandia; 
Islas Salomón; Israel; Italia; Jamaica; Mauricio; Níger; Portugal; Qatar;
Reino Unido; República Arabe Siria; República DenKícrática Alemana; República 
Dominicana; República Socialista Soviética de Bielorrusia; República 
Socialista Soviética de Ucrania; Rwanda; Suiza; Tonga; Trinidad y Tabago; 
Turquía y Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas). Once de los textos se 
refieren a la libertad de pensamiento (Barbados, España, Israel, Italia, 
Jamaica, Mauricio, Níger, Qatar, Reino Unido, Tonga y Trinidadf y Tabago).
Ocho de los textos se refieren a la libertad de convicciones (Alemania, 
República Federal de, Bulgaria, Jordania, República Arabe Siria, Repú|ilica 
Democrática Alemana, Suiza y Zambia).

101. Estos datos indican también que algunas garantías de libertad contra la 
intolerancia y la discriminación fundadas en la religión o las convicciones 
están enunciadas, explícita o implícitamente, en las constituciones o ,en las 
leyes básicas de varios Estados. Las garantías explícitas, tal como ijidican 
los gobiernos interesados, se reproducen o resumen en el apéndice C. De los 
textos citados, 14 garantizan la igualdad ante la ley Alemania (República 
Federal de), Chipre, España, Italia, Pakistán, Portugal, República Democrática 
Alemana, República Socialista Soviética de Bielorrusia, Rwanda, Tailáhdia, 
Turquía y Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas; cuatro garantizaih la 
igualdad de las Iglesias ante la ley (Checoslovaquia, Chipre, Italia y 
República Democrática Alemana); cinco garantizan el derecho al trabajo, a 
condiciones razonables de trabajo, sin discriminaciones fundadas en la’ 
religión o las convicciones (Argentina, Cabo Verde, Finlandia, República 
Democrática Alemana y Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas); tres 
garantizan el derecho a participar en el gobierno sin discriminación fundada 
en la actitud con respecto a la religión o las convicciones (Dinamarca, 
República Socialista Soviética de Bielorrusia y Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas) y tres prohíben la exención de deberes públicos 
fundada en la religión o las convicciones (Cabo Verde, Dinamarca y España).



102. De lo dicho pueden extraerse las siguientes conclusiones: 1) muchas 
constituciones y leyes fundamentales contemporáneas garantizan expresamente, 
ya sea de modo explícito o implícito, el derecho a la libertad de pensamiento, 
conciencia, religión y convicciones, o por lo menos aspectos importantes de 
este derecho, mientras que otras velan por que individuos y grupos puedan 
gozar de todos los derechos humanos y libertades fundamentales sin 
intolerancia o discriminación fundadas en la religión o las convicciones?
2) ahora bien, la mayoría de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que 
han presentado información a este respecto no han mencionado estas garantías 
constitucionales o legales en relación con el presente estudio? 3) cuando han 
sido mencionadas, se refieren únicamente a ciertos aspectos de esa libertad, 
pero en modo alguno a todos ellos? y 4) en general la situación existente 
está muy por debajo de la norma señalada en la Declaración sobre la 
eliminación de todas las formas de intolerancia y discriminación fundadas en 
la religión o las convicciones. Sea cual fuere la rigidez o flexibilidad 
relativas de las constituciones en particular, todas ellas pueden ajustarse de
algún modo u otro para responder a las necesidades actuales. Parece que
estaría justificada una recomendación en el sentido de que todos los Estados 
busquen el medio de incorporar a sus instrumentos fundamentales, si no lo han 
hecho ya, las normas»̂  internacionales prevalecientes en lo que se refiere a la 
libertad de pensamiento, conciencia, religión y convicciones.

3. Leyes penales para prevenir y sancionar los actos de intolerancia 
o discriminación fundados en la religión o las convicciones

103. La Relatora Especial examinó también los datos facilitados por los
gobiernos de 23 Estados 17/ en relación сот las leyes penales adoptadas para 
prevenir y sancionar los actos de intolerancia o discriminación fundados en la 
religión o las convicciones. Habida cuenta igualmente de la gran disparidad 
en el contenido de estos datos, puede decirse que indican que en diversos 
países están en vigor leyes que tipifican como delitos ciertos actos de 
intolerancia y discriminación fundados en la religión o las convicciones y que 
establecen penas y castigos adecuados para los culpables. Se considera esa 
intolerancia y esa discriminación como delito porque infringe gravemente los 
derechos y libertades de víctimas inocentes.

104. La mera existencia de esas leyes, el hecho de que se advierta que las 
autoridades están dispuestas a invocarlas y la gravedad de la pena o castigo 
que puede imponerse constituyen medios de disuasión para quienes de otro modo 
podrían verse tentados de participar en esos actos o de inducir a otros a 
cometerlos.

105. Es de todo punto imposible clasificar las múltiples formas y 
manifestaciones de intolerancia y discriminación fundadas en la religión o las 
convicciones, que son innumerables. En consecuencia, la Relatora Especial se 
ha limitado a indicar los actos más graves y censurables prohibidos por las 
leyes penales pertinentes que le han sido facilitadas, y que se reproducen o 
resumen en el apéndice E. En trece de los textos se dispone la prohibición y 
el castigo de la difamación de una religión o convicción, o de sus miembros o 
dirigentes, individual o colectivamente, mediante el ridículo, escarnio, 
desprecio o insultos, con miras a menoscabar su reputación y fomentar 
sentimientos de enemistad, odio o mala voluntad hacia ellos? o la incitación a 
esos actos (Checoslovaquia, Dinamarca, Espafia, Francia, Iraq, Jordania, 
Madagascar, Mauricio, Pakistán, Portugal, República Arabe Siria, Sudán y 
Suecia). En siete de los textos se dispone la prohibición y el castigo del



uso о la amenaza de la fuerza contra las personas, grupos u organizaciones, 
con el fin de obligarles a participar, o a que se abstengan de participar, en 
el culto o ritos de una religión o creencia» o la incitación a tales actos 
(Checoslovaquia, Finlandia, Israel, Jordania, Mauricio, Panamá y Venezuela).
En seis de los textos se dispone la prohibición y el castigo de la c*strucción 
o perturbación del culto o los ritos de una religión o convicción mediante 
actos deliberados de injerencia o interrupción de las asambleas legítimas de 
miembros reunidos para tales fines» o la incitación a tales actos (Finlandia, 
Israel, Jordania, Mauricio, República Socialista Soviética de Ucrania y 
Venezuela). En cinco de los textos se prevé que está prohibido y castigado 
negar un servicio o un derecho a una persona o grupo por motivos de religión o 
convicciones» o la incitación a tales actos (Iraq, República Socialista 
Soviética de Ucrania, Rwanda y Suecia). En otros textos se dispone que está 
prohibido y castigado, por ejemplo, injerirse en la esfera personal y los 
derechos de los ciudadanos so protexto de realizar ceremonias religiosas 
(República Socialista Soviética de ucrania), perturbar la paz religiosa 
(Finlandia), propagar la intolerancia confesional o sectaria Clraq)^ publicar 
o proferir palabras u otras expresiones con el fin de herir los sentimientos 
religiosos o las convicciones de otras personas (Israel), agredir o ultrajar a 
un ministro de la religión (Mauricio), realizar actos de profanación en ofensa 
de los sentimientos religiosos legalmente tutelados (España) y organizar o 
dirigir un grupo cuyas actividades, realizadas so capa de propagación de 
creencias religiosas o de observancia de ceremonias religiosas sean npcivas 
para la salud de los ciudadanos o constituyan de otro modo una injerencia en 
sus derechos personales, o inciten a los ciudadanos a negarse a una áctividad 
social o al cumplimiento de deberes cívicos, o traten de atraer a menores a 
tal grupo (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas). En algunos Estados, 
algunos artículos de los códigos penales derivan del derecho religioso. En 
tal caso, a menos que se reconozca que sólo se aplican a los miembros de la 
religión de que se trate, pueden ser considerados discriminatorios por 
miembros de otras religiones o convicciones.

106. De lo dicho cabe extraer las conclusiones siguientes: 1) ciertb número
de Estados han declarado que determinadas manifestaciones de intolerancia y 
discriminación fundadas en la religión o las convicciones son actos criminales 
y han dispuesto su prevención y castigo mediante leyes penales» y 2) los 
gobiernos coisideran que la promulgación y aplicación de esas leyes penales 
constituyen una medida positiva encaminada a ofrecer a toda persona la 
posibilidad de gozar en la práctica de los derechos y libertades enunciados en
la Declaración sobre la eliminación de todas las formas de intolerancia y
discriminación fundadas en la religión o las convicciones.

107. Parece que estaría justificada una recomendación en el sentido.de que 
todos los Estados estudiasen la conveniencia de adoptar y aplicar, si no lo
han hecho ya, leyes penales apropiadas para tal fin. ";

4. Disposiciones ccaistitucionales y legales que prohíben toda coacción que 
pueda menoscabar la libertad de una persona de tener una religión . 
o convicciones de su elección

108. La Relatora Especial examinó también los datos facilitados por los 
gobiernos de 26 Estados 18/ en relación con las disposiciones constitucionales 
y legales que prohíben la coacción en cuestiones de religión o convicciones, y 
comparó los elementos sustantivos de esas disposiciones con los del párrafo 2



del artículo 1 de la Declaración sobre la eliminación de todas las formas de 
intolerancia y discriminación fundadas en la religión о las convicciones, que 
dice:

"Nadie será objeto de coacción que pueda menoscabar su libertad de
tener una religión o convicciones de su elección."

109. Estos datos, reproducidos o resumidos en el apéndice F, indican que 
solamente las leyes de cuatro Estados parecen prohibir la coacción para hacer 
abandonar una religión o convicción o adoptar una nueva (Chipre, España,
Israel y Qatar). Sin embargo, existen otras disposiciones constitucionales y 
legales que prohíben formas de coacción que puedan menoscabar la libertad de 
cambiar de religión o convicciones; entre esas formas de coacción prohibidas 
por la ley figuran las siguientes:

a) La coacción para participar o no participar en la <±>servancia de una 
ceremonia y de una religión o convicción que no sea la propia 
(Alemania, República Federal de; Barbados; España; Jamaica;
Mauricio; Mónaco; Pakistán; República Democrática Alemana; Suiza y 
Turquía);

b) La coacción para revelar la religión o las convicciones propias o, 
para hacer que se revelen sin el consentimiento de uno (Chipre, 
Ecuador, España, Perú, Portugal, República Federal de Alemania, 
República Socialista Soviética de Ucrania y Turquía);

c) La coacción para recibir enseñanza religiosa en una religión 
distinta de la propia (Barbados, Israel, Italia, Jamaica, Pakistán y 
Suiza);

d) La coacción para satisfacer un impuesto o contribuir a un fondo 
utilizado para fines de una religión que no sea la propia (Chipre, 
Dinamarca y Pakistán);

e) La coacción para practicar una determinada religión o convicción 
(Marruecos y Mauricio);

f) En ocasiones se prohíben diversos otros actos de coacción, incluida 
la coacción para realizar un acto religioso, para hacerse miembro de 
una asociación religiosa, para prestar un juramento contrario a los 
principios de la propia religión o convicciones o para observar -o 
no chservar- determinadas festividades o días de descanso.

110. De lo dicho cabe extraer las conclusiones siguientes: 1) solamente muy 
contados Estados Miembros de las Naciones Unidas informan de que tienen en 
vigor disposiciones constitucionales o legales en las que se prohíbe la 
coacción que pueda menoscabar la libertad de tener una religión o unas 
convicciones de propia elección; 2) la norma proclamada en el párrafo 2 del 
artículo 1 de la Declaración sobre la eliminación de todas las formas de 
intolerancia y discriminación fundadas en la religión o las-convicciones dista 
mucho de aplicarse en la mayoría de los Estados; y 3) parece que estaría 
justificada una recomendación en el sentido de que todos los Estados Miembros 
estudiasen la conveniencia de adoptar y aplicar tales disposiciones, si no lo 
han hecho ya.



5. Disposiciones constitucionales y legales concernientes al derecho de los 
niños a tener acceso a la educación en materia de religion o convicciones

111. La Relatora Especial examinó los datos sobre esta cuestión facilitados 
por los Gobiernos de 28 Estados 19/ y comparó los elementos sustantivos de las 
disposiciones constitucionales y legislativas citadas con los del artículo 5 
de la Declaración sobre la eliminación de todas las formas de intolerancia y
discriminación fundadas en la religión o las convicciones, que dice:

"1. Los padres o, en su caso, los tutores legales del niño tendrán 
el derecho de organizar la vida dentro de la familia de conformidad con
su religión o sus convicciones y habida cuenta de la educación moral en
que crean que debe educarse al niño.

2. Todo niño gozará del derecho a tener acceso a educación en 
materia de religión o convicciones conforme con los deseos de.sus padres 
o, en su caso, sus tutores legales, y no se le obligará a instruirse en 
una religión o convicciones contra los deseos de sus padres o tutores 
legales, sirviendo de principio rector el interés superior del niño.

3. El niño estará protegido de cualquier forma de discriminación
por motivos de religión o convicciones. Se le educará en un espíritu de
ccxnprensión, tolerancia, amistad entre los pueblos, paz y hermandad 
universal, respeto de la libertad de religión o de convicciones de los 
demás y en la plena conciencia de que su energía y sus talentos deben 
dedicarse al servicio de la humanidad.

4. Cuando un niño no se halle bajo la tutela de sus padres ni de
sus tutores legales, se tomarán debidamente en consideración los deseos
expresados por aquéllos o cualquier otra prueba que se haya obtenido de 
sus deseos en materia de religión o de convicciones, sirviendo de 
principio rector el interés superior del niño.

5. La práctica de la religión o convicciones en que se educa a un 
niño no deberá perjudicar su salud física o mental ni su desarrollo 
integral teniendo en cuenta el párrafo 3 del artículo 1 de la presente 
Declaración."

112. Estos datos, que se reproducen o resumen en el apéndice G, indican que 
en la mayoría de los países sobre los cuales se dispone de información, la ley 
garantiza el derecho de los niños a tener acceso a la educación en materia de 
religión o convicciones. Asimismo indican que en algunos países existeip leyes 
que protegen a los niños contra la discriminación fundada en la religión o las 
convicciones en lo que respecta a su educación. с

i
113. Con respecto al acceso a la educación, en 20 de los textos citadof^ por 
los gobiernos se dispone que todo niño tiene derecho al acceso a la educación 
en materia de religión o convicciones de conformidad con los deseos de sus 
padres o tutores legales y que no se verá obligado a recibir enseñanza en 
materia de religión o de convicciones contra los deseos explícitos o 
implícitos de éstos (Alemania, República Federal de? Chile? Dinamarca? España? 
Finlandia? Ghana? Guatemala? Honduras? Iraq? Israel? Italia? Jamaica?
Países Bajos? Perú? Portugal? Qatar? Reino Unido de Gran Bretaña e irlanda del 
Norte? Rwanda y Suiza). Por lo que respecta a la libertad frente a la



áiscriminación, en seis de los textos citados se dispone que todo niño estará 
protegido contra toda forma de discriminación fundada en la religión o las 
convicciones (Ghana, Guatemala, Israel, Jamaica, Perú y Venezuela). En 
cambio, ninguno de los textos citados parece dar efectividad a las 
disposiciones de los párrafos 1, 4 ó 5 del artículo 5.

114. De lo dicho cabe extraer las conclusiones siguientes: 1) en diversos
Estados -pero solamente un pequeño porcentaje de los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas- existen disposiciones constitucionales o legales que 
garantizan que cada niño disfrutará del derecho al acceso a,la educación en 
materia de religión o convicciones de conformidad con los deseos de sus padres 
o tutores legales, y que cada niño estará protegido contra cualquier forma de 
discriminación fundada en la religión o las convicciones 20/; 2) los
gobiernos interesados reconocen que la adopción y aplicación de tales 
disposiciones constituyen una medida positiva^hacia la plena aplicación de la 
Declaración sobre la eliminación de todas las formas de intolerancia y 
discriminación fundadas en la religión o las convicciones; 3) sin embargo, 
todas las normas proclamadas en el artículo 5 de la Declaración
-y especialmente las enunciadas en los párrafos 1, 4 y 5 de ésta- distan mucho 
todavía de aplicarse, ya sea en la ley o en la práctica, en gran número de 
Estados Miembros; y 4) parece que estaría justificada una recomendación en el 
sentido de que todos los Estados Miembros estudiasen la conveniencia de 
adoptar y aplicar, si no lo han hecho ya, disposiciones legales apropiadasd 
para garantizar la realización de las normas proclamadas en el artículo 5 de 
la Declaración.

6. Disposiciones constitucionales y legales que garantizan la libertad de
manifestar la propia religión o las propias convicciones, y limitaciones 
aplicables a esta libertad

115. La Relatora Especial examinó los datos proporcionados sobre esta 
cuestión por los Gobiernos de 29 Estados 21/ y comparó los elementos 
sustantivos de las disposiciones constitucionales y legales citadas con los 
del párrafo 3 del artículo 1 de la Declaración sobre la eliminación de todas 
las formas de intolerancia y discriminación fundadas en la religión o las 
convicciones, que dice;

"La libertad de manifestar la propia religión o las propias convicciones 
estará sujeta únicamente a las limitaciones que prescriba la ley y que 
sean necesarias para proteger la seguridad, el orden, la salud o la 
moral públicos o los derechos y libertades fundamentales de los demás."

116. Estos datos, que se reproducen o resumen en el apéndice H, indican que. 
en casi todos los países respecto de los cuales se dispuso de información, la 
libertad de manifestar la propia religión o las propias convicciones está 
garantizada por una disposición constitucional o por la ley. Asimismo indican 
que las limitaciones impuestas a esa libertad vienen casi siempre establecidas 
por ley y son así las mismas para todos dentro de la- jurisdicción del Estado. 
Por último, indican que, en su mayor parte, esas limitaciones son, según las 
palabras del párrafo 3 del artículo 1, "necesarias para proteger la 
seguridad, 22/ el orden, la salud o la moral públicos o los derechos y 
libertades fundamentales de los demás". Sin embargo, en unos pocos casos, 
parecen no corresponder a esta norma.



117. Los Gobiernos de los Estados interesados indican que entre las 
limitaciones que actualmente se aplican a la libertad de manifestar una 
religión o unas convicciones figuran las siguientes:

a) Seguridad pública (Barbados, Chipre y Jamaica);

b) Orden (Barbados, Bulgaria, Chile, Chipre, España, Israel, Jamaica, 
Madagascar, Países Bajos, Perú, Portugal y Tailandia);

c) Salud (Barbados, Chipre, España, Jamaica, Países Bajos y República 
Socialista Soviética de Bielorrusia);

d) Moral (Barbados, Bulgaria, Cabo Verde, Colombia, Chile, Chipre, 
Ecuador, España, Finlandia, Israel, Italia, Jamaica, Madagascar,
Perú y Tailandia); y

e) Respeto a los derechos y libertades de los demás (Ch_ipre,. Ecuador, 
España, Jamaica, Portugal y República Socialista Soviética de 
Bielorrusia).

118. Algunas de las limitaciones actualmente aplicadas que no se mencionan en 
el párrafo 3 del artículo 1 son:

a) Seguridad (Chipre, Ecuador, España, Portugal y Rwanda);

b) Defensa (Barbados);

c) Incitación a los ciudadanos "a negarse a desarrollar una actividad 
social o a cumplir deberes cívicos" (República Socialista Soviética 
de Bielorrusia);

d) Realización de actos "que puedan ser incompatibles con la vida, la 
integridad física o la dignidad de las personas" (Cabo Verde);

e) Intereses de tráfico (Países Bajos); y

f) Tranquilidad o salubridad (Rwanda).

119. De lo dicho cabe extraer las conclusiones siguientes: 1) en diversos 
Estados se aplican disposiciones constitucionales o legales que garantizan la 
libertad de manifestar la propia religión o las propias convicciones; 2) sin 
embargo, la norma proclamada a este respecto en la Declaración sobre la í 
eliminación de todas las formas de intolerancia y discriminación fundada^ en 
la religión o las convicciones todavía dista mucho de observarse, ya sea en la 
ley o en la práctica, en la mayoría de los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas; 3) en algunos Estados, se imponen limitaciones a la realizaciórtí de la 
libertad de manifestar la propia religión o las propias convicciones distintas 
de las mencionadas en el párrafo 3 del artículo 1 de la Declaración, lo que 
podría ir en detrimento de esa libertad; y 4) parece que estaría justificada 
una recmendación en el sentido de que todos los Estados Miembros estudiasen 
la conveniencia de adoptar y aplicar garantías jurídicas adecuadas para 
asegurar la realización por todos de la libertad de manifestar la propia 
religión o las propias convicciones, con sujeción únicamente a las



limitaciones que prescriba la ley y que sean necesarias para proteger la 
seguridad, el orden, la salud o la moral públicos o los derechos y libertades 
fundamentales de los demás.

7. Disposiciones constitucionales y legales concernientes a la libertad de 
culto o de reunión en relación con una religión o unas convicciones

120. Teniendo en cuenta los comentarios generales que se han hecho antes, 
acerca de la gran disparidad en el contenido de los datos recibidos, la 
Relatora Especial examinó la información sobre esta cuestión facilitada por 
los Gobiernos de 30 Estados, que se reproducen o resumen en el Apéndice I 23/.

121. Esos datos muestran que solamente ocho Estados se ajustan a la norma 
establecida en el apartado a) del artículo 6 de la Declaración sobre la 
eliminación de todas las formas de intolerancia y discriminación fundadas en 
la religión o las convicciones, al disponer el reconocimiento y disfrute de 
a) la libertad de practicar el culto, b) la libertad de celebrar reuniones,
c) la libertad de fundar lugares para esos fines y d) la libertad de mantener 
esos lugares (Checolosvaquia, Chile, España, Honduras, Italia, Países Bajos y 
Pakistán). Otros Estados garantizan algunas de esas libertades, pero no todas 
ellas.

122. De los textos citados, 18 protegen là libertad de practicar el culto 
(Bulgaria, Checoslovaquia, Chile, España, Honduras, Israel, Italia, Países 
Bajos, Pakistán, Perú, Portugal, Reino Unido, República Democrática Alemana, 
Rwanda, Suecia, Trinidad y Tabago Turquía y Venezuela); 21 protegen la 
libertad de celebrar reuniones (Bahamas, Bulgaria, Checoslovaquia, Chile, 
Dinamarca, España, Honduras, Israel, Italia, México, Países Bajos, Pakistán, 
Perú, Portugal, Reino Unido, República Democrática Alemana, Rwanda, Suecia, 
Trinidad y Tabago, Turquía y Venezuela).; 9 protegen la libertad de fundar 
lugares para practicar el culto o celebrar reuniones (Bulgaria,
Checoslovaquia, Chile, España, Honduras, Italia, Países Bajos, Pakistán y 
Trinidad y Tabago); 8 protegen la libertad de mantener esos lugares 
(Checoslovaquia, Chile, España, Honduras, Italia, Países Bajos, Pakistán y 
Trinidad y Tabago).

123. Los textos citados indican también que, en un país, los lugares de culto 
y reunión son fundados y mantenidos por el Estado (República Democrática 
Alemana), mientras que en otro el Estado los mantiene, pero no los proporciona 
(Bulgaria).

124. Estos datos indican que en algunos Estados se imponen limitaciones a la 
libertad de culto o de reunión en relación con una religión o convicción 
distintas de las mencionadas en el párrafo 3 del artículo 1 de la Declaración 
sobre la eliminación de todas las formas de intolerancia y discriminación 
fundadas en la religión o las convicciones. En Israel, ejemplo, "existe 
el derecho de celebrar reuniones públicas mientras no sean reuniones 
"ilegales" ni se origine una perturbación pública". En México, todo acto 
religioso de culto público debe realizarse expresamente en un lugar de culto, 
que estará sujeto a la supervisión del Gobierno en todo momento. En Portugal, 
"si se trata de la construcción o instalación de templos o lugares destinados 
a la práctica del culto, sólo es posible autorizarlas cuando se refieren a una 
confesión religiosa reconocida ya por la ley". En Trinidad y Tabago, la 
construcción de locales destinados al culto está sujeta a la probación de las



autoridades gubernamentales. En la República Socialista Soviética de Ucrania 
"se garantiza la libertad de celebrar ceremonias religiosas en la mediada en 
que no violen el orden social ni constituyan un menoscabo de los derechos de 
los ciudadanos". Además, "la celebración de ritos y ceremonias religiosos y 
la instalación de cualquier objeto religioso están prohibidas en los locales y 
territorio del Estado y empresas, establecimientos y organizaciones 
cooperativos y públicos".

125. De lo dicho pueden extraerse las conclusiones siguientes; 1) la norma 
proclamada en el párrafo a) del artículo 6 de la Declaración sobre la 
eliminación de todas las formas de intolerancia y discriminación fundadas en 
la religión o las convicciones dista mucho de ser una realidad, en la ley o en 
la práctica, en muchos de los Estados Miembros de las Naciones Unidas;
y 2) parece que estaría justificada una recomendación en el sentido de que 
todos los Estados Miembros estudien la conveniencia de adoptar y aplicar, si 
no lo han hecho ya, garantías legales que aseguren la realización de los- 
derechos enunciados en el párrafo a) del artículo 6.

8. Disposiciones constitucionales y legales concernientes a la libertad de 
fundar y mantener instituciones de beneficencia o humanitarias adecuadas

126. La Relatora Especial examinó los datos proporcionados sobre esta 
cuestión por los Gobiernos de 14 Estados 24/, que se reproducen o resumen en 
el apéndice J.

127. Estos datos indican que cada uno de esos Estados reconoce el derecho a 
la libertad de fundar y mantener instituciones de beneficencia o humanitarias 
adecuadas. Sin embargo, de los textos citados, sólo uno -artículo 20 de la 
Constitución del Pakistán, que dispone que toda denominación religiosa y toda 
secta de ella tendrán derecho a establecer, mantener y administrar sus 
instituciones religiosas- se aproxima a la norma proclamada en el apartado b) 
del artículo 6 de la Declaración sobre la eliminación de todas las formas de
intolerancia y discriminación fundadas en la religión o las convicciones.

128. Entre otros textos citados figuran el párrafo 2 del artículo 138.de la 
Constitución de la República Federal de Alemania, que garantiza el deréçho de 
los órganos o nodaciones religiosos a poseer bienes y demás derechos, 
respecto de sus instituciones, fundaciones y demás activos destinados a fines 
de culto, educación o caridad; la Ley de Asociaciones N* 1 del Iraq, que 
garantiza la libertad de establecer asociaciones; la Ley "Amutot" de Israel, 
que dispone el establecimiento de asociaciones no lucrativas; y el párrafo 2
del artículo 6 de la Ley Orgánica N’ 7/1980 de España, que dispone querías
Iglesias, confesiones y comunidades religiosas pueden establecer y fomentar, 
para lograr sus fines, asociaciones, fundaciones e instituciones, de 
conformidad con las disposiciones de la legislación ordinaria.

9. Disposiciones constitucionales y legales concernientes a la libertad de
confeccionar, adquirir y utilizar en cantidad suficiente los artículos y
materiales necesarios para los ritos o costumbres desuna religion
o convicción ’

129. La Relatora Especial examinó los datos proporcionados sobre esta 
cuestión por los Gobiernos de cuatro Estados 25/, que se reproducen o resumen 
en el apéndice K. Estos datos indican que cada uno de esos Estados reconoce



el derecho a la libertad de confeccionar, adquirir y utilizar en cantidad 
suficiente los artículos y materiales necesarios para los ritos o costumbres 
de una religión o convicción, y que no existen limitaciones a la realización 
de ese derecho.

10. Disposiciones constitucionales y legales concernientes a la libertad de 
escribir, publicar y difundir publicaciones pertinentes en las esferas 
de la religión o las convicciones

130. La Relatora Especial examinó los datos proporcionados sobre esta 
cuestión por los Gobiernos de 11 Estados 26/, que se reproducen 0 resumen en 
el apéndice L. Estos datos indican que cada uno de esos Estados reconoce la 
libertad de escribir, publicar y difundir publicaciones pertinentes en las 
esferas de la religión o las convicciones. Este derecho está garantizado en 
las Constituciones de Dinamarca, Panamá, el Pakistán y Rwanda.

11. Disposiciones constitucionales y legales concernientes a la libertad de 
enseñar la religión o las convicciones en lugares aptos para esos fines

131. La Relatora Especial examinó los datos proporcionados sobre esta
cuestión por los Gobiernos de 11 Estados 27/, que se reproducen o resumen en
el apéndice M. Estos datos indican que cada uno de esos Estados reconoce la 
libertad de enseñar la religión o las convicciones en lugares aptos para esos 
fines. Este derecho está garantizado en las Constituciones de Barbados, los 
Países Bajos, el Pakistán y Portugal.

12. Disposiciones constitucionales y legales concernientes a la libertad de 
solicitar y recibir contribuciones voluntarias financieras y de otro 
tipo de particulares e instituciones

132. La Relatora Especial examinó los datos proporcionados sobre esta
cuestión por los Gobiernos de ocho Estados 28/, que se reproducen o resumen en
el apéndice N. Estos datos indican que cada uno de esos Estados reconoce la 
libertad de solicitar y recibir contribuciones voluntarias financieras y de 
otro tipo de particulares e instituciones. En Israel, este derecho está 
limitado por la Ley de Protección de los Consumidores, que dispone que esa 
solicitación debe hacerse de forma que no induzca a error.

13. Disposiciones constitucionales y legales concernientes a la libertad de 
capacitar, nombrar, elegir y designar por sucesión los dirigentes que 
correspondan según las necesidades y normas de cualquier religión
o convicción

133. La Relatora Especial examinó los datos proporcionados sobre esta 
cuestión por los Gobiernos de cinco Estados 29/, que se reproducen o resumen 
en el apéndice O. Estos datos indican que cada uno de esos Estados reconoce 
la libertad de capacitar, nombrar, elegir y designar por sucesión los 
dirigentes que correspondan según las necesidades y normas de cualquier 
religión o convicción. En Rwanda existe una limitación al nombramiento de 
representantes jurídicos de asociaciones religiosas y sus suplentes, que 
parece no corresponder a las limitaciones legítimas definidas en el párrafo 3 
del artículo 1 de la Declaración.



14. Disposiciones constitucionales y legales concernientes a la libertad de 
observar días de descanso y celebrar festividades y ceremonias de 
conformidad con los preceptos de una religión o convicción

134. La Relatora Especial examinó los datos proporcionados sobre esta 
cuestión por los Gobiernos de nueve Estados 30/, que se reproducen o resumen 
en el apéndice P. Estos datos indican que cada uno de esos Estados reconoce
la libertad de observar días de descanso y celebrar festividades y ceremonias
de conformidad con los preceptos de la propia religión o convicción.

15. Disposiciones constitucionales y legales concernientes a la libertad de 
establecer y magtener comunicaciones con individuos y comunidades aceroa 
de cuestiones de religión o convicciones en el ámbito nacional y en el 
internacional

135. La Relatora Especial examinó los datos proporcionados sobre esta 
cuestión por los Gobiernos de siete Estados 31/, que se reproducen o resumen 
en el apéndice Q. Estos datos indican que cada uno de esos Estados reconoce
la libertad de establecer y mantener comunicaciones con individuos y
comunidades acerca de cuestiones de religión o convicciones en el ámbito 
nacional y en el internacional. El artículo 15 de la Constitución de-Italia 
garantiza el secreto de la correspondencia y de todas las demás formas de 
comunicación. En Rwanda este derecho está garantizado por la legislación 
ordinaria.

136. Las conclusiones que caba extraer de lo que antecede muestran 
que: 1) solamente muy pocos Estados Miembros de las Naciones Unidas 
-aproximadamente menos del 20%- informan de que tienen en vigor disposiciones 
constitucionales o legales que protejan las libertades concretas incluidas en 
el derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia, de religión o de 
convicciones que se enuncian en el artículo 6 de la Declaración sobre la 
eliminación de todas las formas de intolerancia y discriminación fundadas en 
la religión o las convicciones; 2) la norma proclamada en los artículos 1 y 6 
de la Declaración dista de ser una realidad en la mayoría de los Estados 
Miembros; y 3) parece que estaría justificada una recomendación en el sentido 
de que todos los Estados miembros estudiasen la conveniencia de adoptar y 
aplicar esas disposiciones, si no lo han hecho ya.

16. Disposiciones constitucionales y legales relativas al sujeto titular de 
los derechos y libertades en materia de creencia, religion o convicción

137. Un aspecto que puede señalarse como elemento importante en el proceso de 
reconocer los derechos y libertades de religión, creencia o convicción, es el 
relativo al sujeto titular de estos derechos y libertades.

138. Del enunciado mismo de este aspecto puede apreciarse en forma iríicial, 
pero reveladora, la concepción básica de esos derechos y libertades y el 
alcance fundamental que se les da en un sistema jurídico determinado. Al 
establecer quién es el centro de imputación de esos derechos y libertades, el 
Estado da expresión a algunas de las nociones de fondo que ha tenido en cuenta 
al legislar a este respecto.

139. En un momento dado coinciden en el territorio de un Estado las personas 
que han nacido en éste y que han vivido toda su vida en él o que se han



vinculado al mismo por medio de los procedimientos pertinentes y cumpliendo 
los requisitos del caso para adquirir la nacionalidad de ese Estado. Son los 
nacionales sean éstos naturales (en el primer caso) o naturalizados (en el 
seguro). También las personas que sin tener ese vínculo jurídico de la 
nacionalidad del Estado, han cumplido ciertos requisitos básicos para habitar 
con cierta permanencia allí. Se trata de los extranjeros domiciliados 
formalmente en el país o de los que han obtenido permisos de residir en él por 
períodos relativamente largos (extranjeros residentes). Asimismo se 
encuentran en el territorio del país otros extranjeros que no han adquirido el 
fuero de domiciliados en él, ni tienen permiso de residencia por períodos 
largos de duración determinada, sino que sólo se encuentran de paso por 
períodos más cortos, pero que ostentan, sin embargo, cierto fuero como 
visitantes o turistas en él. Finalmente, están los viajeros transeúntes que 
sólo están de paso o permanecen en el país pocos días u horas para hacer 
conexión con los medios de transporte marítimo, aéreo o terrestre que los 
llevará a otro destino. Se puede discernir entonces la existencia de varios 
grupos entre los extranjeros: los domiciliados permanentémente en el país,
los residentes con permisos de duración determinada en el mismo, los 
transeúntes con intención de cierta permanencia y los que están meramente en 
tránsito. Entre estos cuatro grupos puede determinarse la existencia de dos 
grandes categorías, a juzgar por la relativa permanencia de los mismos en el 
territorio del país con una situación migratoria determinada. Los que junto 
con los nacionales que residen en el país, han obtenido el fuero de 
domiciliados o son residentes del mismo, y a los que se considera habitantes 
del país o residentes en él, por un lado y, por el otro, los visitantes o 
turistas y personas en tránsito o transeúntes en el país, personas que no 
habitan ni tienen intención de habitar en el territorio del país, sino sólo de 
permanecer en él por períodos cortos y que habitan en otros países de los 
cuales se encuentran ausentes circunstancialmente 32/.

140. Es de importancia, pues, comprobar si los derechos y libertades en 
materia de religión, creencia o convicción de que se ocupan la Constitución y 
las leyes de cada país se atribuyen a toda persona que, por la circunstancia 
que sea, se encuentre en él, o bien sólo a los que allí habitan con cierta 
permanencia y por ellb se consideran habitantes del mismo o residentes en él, 
sean o no nacionales del Estado o si, por el contrario, son derechos y
libertades para los extranjeros que se encuentran en el mismo, y sólo como
enunciados de referencia para considerar los de las personas que no son ni 
nacionales ni domiciliadas o residentes en el país y son entonces visitantes o 
transeúntes que están meramente en forma transitoria en él.

141. Entre los países que han suministrado información pueden hacerse tres
grupos principales según la amplitud de los preceptos pertinentes en estas 
materias: países en los que se atribuye esos derechos y libertades sólo a los
nacionales por nacimiento o por naturalización; países que los atribuyen a 
todos los habitantes del país, o residentes en él, sean éstos nacionales y 
extranjeros que están dcaniciliados en él o residan en él por períodos largos, 
es decir, los que allí viven regularmente, tengan o no vínculos de 
nacionalidad con el país; y países en los que se atribuyen esos derechos y 
libertades a toda persona que se encuentre en el territorio del mismo país y 
por ello esté sometida a su jurisdicción de una u otra manera -es decir, según 
los sistemas, si esos derechos y libertades son atribuidos a "los nacionales", 
a "los habitantes" o "residentes", o a "toda persona" a la que se extienda la 
jurisdicción del Estado, así sea a título de transeúntes o personas en 
tránsito por el territorio del país.



142. Seguidamente se examinará la información disponible en lo que se refiere 
a estos aspectos. No incluyeron ninguna información acerca de esta materia en 
los datos que suministraron en relación con el presente estudio algunos países 
como Austria, Burkina Faso y Chad. La información proporcionada por otros 
países contenía elementos que permitían considerar implícita esta materia.
Se decidió, sin embargo, no intentar esas interpretaciones, por considerar que 
los elementos existentes no eran lo suficientemente concluyentes para ello.
En este caso, están los datos relativos a Alemania, República Federal de; 
Australia (Federación, pues Tasmania hace referencia a los "citizens" del 
Estado); Honduras; Italia; Marruecos (que se refiere sin embargo a los 
"marrocains hébraïques"); Mónaco (no vino la página que debe contener las 
disposiciones de la Constitución); Niger; Panamá (que declara 
constitucionalmente que los panameños y los extranjeros son iguales ante la 
ley); la República Dominicana y Suiza.

143. La información proporcionada por Costa Rica hace referencia a las 
disposiciones de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, insttümento 
internacional que ese país ha ratificado y que en su artículo Г2 atribuye la 
libertad de conciencia y de religión a toda persona (párrafo 1, a nadie en 
relación con el derecho de no ser objeto de medidas restrictivas que puedan 
menoscabar la libertad de conservar su religión o sus creencias o de cambiar 
de religión o de creencias (información del Gobierno)).

a) Atribución a los nacionales (citizens, citoyens)

144. Algunos Estados parecen atribuir esos derechos y libertades sólo a los 
nacionales (citizens o citoyens), según la información disponible, mientras 
que otros hacen claramente esa atribución. Decimos que algunos Estados 
"parecen" hacerlo, ya que los datos proporcionados y los que ha podido , 
localizar la Relatora Especial en otras fuentes a su alcance, no le permiten 
ser más categórica al respecto. Las disposiciones pertinentes se refieren 
sólo a cieretos derechos y libertades particulares, como en Dinamarca, país en 
el que esto se aplica únicamente a la libertad de formar congregaciones,^ 
religiosas, las que -por otro lado- no deben ser contrarias a la moral g al 
orden público (Constitución, artículo 67, información del Gobierno). O bien 
las disposiciones que se han citado en la información suministrada en relación 
con el presente estudio y que no han podido ser ampliadas o aclaradas con 
datos adicionales se contraen a lo reltivo a la Igualdad ante la ley quê  se 
prescribe en relación con los nacionales, como en el caso de Rwanda, cuya 
Constitución estipula en su artículo 16 que "todos los ciudadanos son iguales 
ante la ley, sin discriminación alguna, en particular... en materia de 
religión". Se agrega que la libertad de conciencia y la libertad de cu|,tos 
están consagrados también en la Constitución, en cuyo artículo 13, se di-spone 
que "están garantizadas la libertad de cultos y la libertad de su ejercicio - 
público, la libertad de conciencia, así como la libertad de manifestar sus 
opiniones en toda materia" y que "el ejercicio de estas libertades tiene^su 
limitación en la represión de las infracciones cometidas con ocasión de su 
ejercicio" (información del Gobierno). T

145. Siempre poniendo énfasis en la igualdad ante la ley, pero agregando 
otros elementos que tienden a ampliar el radio de aplicación de esas 
disposiciones se pueden citar los preceptos constitucionales de otros países 
en los que se menciona en particular a los nacionales a este respecto. Se los



mencionará en orden creciente de precisión y amplitud. En la República Arabe 
Siria, según la información proporcionada por el Gobierno, "nuestro 
ordenamiento jurídico no hace distinción entre los ciudadanos a este respecto 
[religión o convicciones], todos los ciudadanos son tratados por igual" 
(información del Gobierno). En el Sudán se dispone en la Constitución que "el 
Estado tratará a todos los creyentes religiosos y a los que profesan 
convicciones espirituales nobles sin discriminación alguna en lo que toca a 
sus derechos y libertades, que les están garantizados como ciudadanos con 
arreglo a la Constitución. El Estado no tiene derecho a imponer restricciones 
a los ciudadanos o grupos de ciudadanos por razón de sus creencias religiosas" 
(artículo 16, párrafo d), citado por el Gobierno en su información presentada 
para el estudio). En el Pakistán, según el artículo 20 de la Constitución, 
"todo ciudadano tiene el derecho de profesar, practicar y propagar su religión 
y establecer, mantener y dirigir instituciones religiosas" (información del 
Gobierno)f en Jordania la Constitución "establece reglas firmes concernientes 
a los derechos y deberes de los ciudadanos". Entre estos derechos y 
obligaciones se enumeran los de los artículos 6, párrafo 1): "los jordanos
son iguales ante la ley y no habrá discriminación entre ellos con respecto a 
sus derechos y deberes fundada en... la religión" (información del Gobierno).

146. En otros países las leyes se pronuncian claramente en el sentido de 
atribuir los derechos y libertades de que se ocupa este estudio a los 
nacionales (citizens). Tal es el caso, por ejemplo, en la República 
Democrática Alemana, donde se dispone que "todos los ciudadanos de la 
República Democrática Alemana, independientemente de... sus ideas 
religiosas... gozan de los mismos derechos y tienen los mismos deberes".
Y que "está garantizada la libertad de conciencia y de fe. Todos los 
ciudadanos son iguales ante la ley". (Constitución, artículo 20, párrafo 1). 
La misma Constitución dispone, además, que "todo ciudadano de la República 
Democrática Alemana tiene derecho a la libre profesión^ de un credo religioso y 
a la libre práctica del culto" (artículo 39, párrafo 1) (información del 
Gobierno).

147. En forma similar, se atribuyen esos derechos y libertades a los 
nacionales (citizens) en otros sistemas jurídicos. Así, en Bulgaria, se 
dispone que "se garantiza a todos los nacionales de la República Popular de 
Bulgaria la libertad de conciencia y de fe" (Ley relativa a las confesiones 
religiosas, artículo 1). En Cabo Verde se dispone que "la ley garantiza a 
todos los ciudadanos la libertad de manifestar su religión" (información del 
Gobierno). Con respecto a los Estados Unidos de América se declara que "sin 
embargo, en nuestra Declaración de Derechos, en las diez primeras enmiendas a 
la Constitución de los Estados Unidos, es donde se encuentra la expresión más 
plena y moderna del derecho del ciudadano norteamericano a la libertad 
personal, comprendida la libertad religiosa" (información del Gobierno). En 
Finlandia, el artículo 8 de la Constitución (Instrumento de Gobierno de 1919) 
establece que "todo ciudadano finlandés tendrá derecho a practicar un culto 
religioso en público y en privado, a condición de que no infrinja la ley ni 
las buenas costumbres; tendrá asimismo libertad... de abandonar la comunidad 
religiosa a que pertenezca e integrarse en otra comunidad de otra índole" 
(E/CN.4/1986/37/Add.2, página 4, párrafo 1). La Constitución de la República 
Socialista Soviética de Bielorrusia dispone que "los ciudadanos de la RSS de 
Bielorrusia son iguales ante la ley independientemente de su actitud hacia la 
religión... (artículo 32) y que "a los ciudadanos de la RSS de Bielorrusia se 
les garantiza la libertad de conciencia, es decir, el derecho a profesar



cualquier religion о a no profesar religion alguna, a practicar el “culto 
religioso o a hacer propaganda ateísta. Se prohíbe toda incitación a la 
hostilidad y al odio en razón de las creencias religiosas" (artículo 50) 
(E/CN.4/1986/37/Add.l/Rev.l, pág. 2, párr. 1). La Constitución de la 
República Socialista Soviética de Ucrania, en sus artículos 32 y 50, contiene 
idénticas disposiciones a las recién citadas de la RSS de Bielorrusia . 
(Compendio); la Constitución de Suecia dispone que "todo ciudadano tendrá 
garantizados frente a la comunidad: ...6. La libertad de religión; la
libertad de practicar, individual o colectivamente, la propia religión". 
(Instrumento de Gobierno, cap. 2, artí. 1; E/CN.4/1986/37, pág. 57.) La 
Constitución de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas contiene en sus 
artículos 34 y 52 disposiciones con texto idéntico a los citados para la RSS 
de Bielorrusia y la RSS de Ucrania, supra.

b) Atribución a los habitantes del país

148. En algunos sistemas jurídicos, los derechos y libertades en materia de 
religión, creencia o convicción se atribuyen expresamente a loé habitantes del 
territorio al que se extiende la jurisdicción del Estado en cuestión. Así, en 
Burundi se menciona a este respecto a "toda persona física o moral, burundiano 
o extranjero, que resida en el país", en Israel se hace referencia a „"todos 
sus habitantes" (Declaración de Independencia, E/CN.4/1986/37, pág. 36).
En Qatar, esos derechos y libertades están explícitamente atribuidos a los 
"nacionales de Qatar y residentes en el territorio de Qatar" y a "todos los 
residentes de Qatar, sean nacionales o inmigrantes" (información del 
Gobierno). Asimismo en Argentina, país de organización federal, tanteóla 
Constitución Nacional (arts. 14 y 28) como varias de las constituciones 
provinciales (o sea de los Estados federados) atribuyen esos derechos y 
libertades a los habitantes del país o de la provincia de que se trate, por 
ejemplo; Córdoba (art. 2), La Pampa (art, 18), Neuquén (art. 13), Río Negro 
(art. 5), San Juan (art. 22) y Santa Fe (art. 3).

c) Atribución amplia a todos (a "toda persona", a "todo individqo")

149. En numerosos países los derechos y libertades en materia de religión, 
creencia o convicción son atribuidos a "toda persona", "todo individuó**, 
"todos", "las personas". Esta es la manifestación positiva de esa formulación 
amplia, que también se manifiesta en forma negativa, diciendo que "nad^e" o 
"ninguna persona" será privado o privada de esos derechos y libertades.
En general los mismo acontece en esos sistemas jurídicos con la igualdad ante
la ley y con otros derechos y libertades conexos.

150. La formulación positiva ha sido adoptada en la rilayoría de los países que
pueden colocarse en este grupo y que incluyen a Argentina con varias
ccxistituciones provinciales, a saber, las de Buenos Aires (art. 6), Chaco -,
(art. 13), Entre Ríos (art. 7), Formosa (art. 30), La Rioja (art.5), fttendoza 
(art. 6), Misiones (art. 10), Neuquén (art. 25), Salta (art 6), San Lqis
Urt. 6), Santiago del Estero (art. 10) y Tucumán (art. 25). También fran
adoptado la formulación positiva; Bolivia; Checoslovaquia (Constitución, 
art. 32, información del Gobierno); Chile, "todas las personas" (Constitución, 
art. 19 6), información del Gobierno); Chipre, "toda persona" y "todas las 
personas" (Contitución, art. 18 1) y 28 2), información del Gobierno);
Ecuador, "todo individuo" y "las personas" (Constitución, art. 19, información 
del Gobierno); España, "los individuos" (Constitución, art. 16, información



del Gobierno); Ghana, "toda persona" (información del Gobierno); Guatemala, 
"toda persona" (Constitución, art. 36, información del Gobierno); Iraq, según 
declaración del Gobierno que usa las palabras "toda persona" (información del 
Gobierno); Islas Salomón, "todas las personas" (E/CN.4/1986/37, pág 35); ' 
Italia, "todo hombre" (Constitución, art. 19, información del Gobierno); 
Madagascar, "cada uno" (información del Gobierno); México, "cada quien", "es 
asunto particular de cada individuo" (información del Gobierno); Países Bajos, 
"toda persona (Constitución, art. 6), (información del Gobierno); Perú, "toda 
persona" (Constitución, art. 2, E/CN.4/1986/37, pág. 47); Portugal, "todas las 
personas", (información del Gobierno); Suriname, "todos" (Constitución, 
art. 7, (información del Gobierno); Tailandia, "toda persona" (Constitución, 
art. 25, información del Gobierno); Turquía, "toda persona" (Constitución, 
art. 24, E/CN.4/1986/37, pág. 62); Tonga, "toda persona" (información del 
Gobierno); Venezuela, "todos" (Constitución, art. 65, información del 
Gobierno).

151. Varios Estados han adoptado una formulación negativa y, a los efectos de 
las disposiciones pertinentes, utilizan las palabras que se indican en la 
enumeración siguiente respecto de cada país: Bahamas, "nadie" (Constitución,
arts. 15 y 22, E/CN.4/1986/37, pág. 11); Barbados, "nadie" (Constitución, 
art. 19 1), información del Gobierno); Colombia, "nadie" (Constitución,
art. 35, información del Gobierno); Guyana, "nadie" (Constitución, art. 145, 
información del Gobierno); Mauricio, "nadie" (Constitución, art. 11, 
información del Gobierno); Zambia, "nadie" (información del Gobierno).

152. La Declaración sobre la eliminación de todas las formas de intolernacia 
y discriminación fundadas en la religión o las convicciones, de 1981, proclama 
en su artículo 1* que "toda persona tiene derecho a la libertad de 
pensamiento, de conciencia y de religión" (párr. 1); que "nadie será objeto de 
coacción que pueda menoscabar su libertad de tener una religión o convicciones 
de su elección" (párr. 2). En su artículo 2 estipula que "nadie será objeto 
de discriminación por motivos de religión o convicciones por parte de ningún 
Estado, institución, grupo de personas o particulares" (párr. 1).

153. Resulta claro, entonces, que se atribuyen estos derechos y libertades a 
"toda persona" y que "nadie" debe ser objeto de coacción" que pueda 
menoscabarlos, ni de discriminación por ese motivo.

154. A la luz de las disposiciones de la Declaración de 1981 que, como se ha 
indicado supra, hace referencia a toda persona y no a los nacionales de un 
Estado ni a los habitantes o residentes regulares que habitualmente se 
encuentren en el territorio del mismo cuando enuncia al sujeto titular de los 
derechos y libertades de que se ocupa esa Declaración, cabe considerar que 
cualquier restricción a este respecto le resta amplitud a los términos de la 
misma.

155. En esa virtud, cabe concluir sobre este particular que sería deseable 
que los Estados que aún no lo hayan hecho, ajusten sus disposiciones sobre 
este aspecto a las de la Declaración de 1981 en el sentido de reconocer como 
sujeto titular de esos derechos y libertades a toda persona y no sólo a los 
nacionales del país de que se trate ni tampoco restringiéndolos a los 
habitantes o residentes permanentes en el territorio del mismo.



II. CAUSAS PROFUNDAS DE LA INTOLERANCIA Y LA DISCRIMINACION 
FUNDADAS EN LA RELIGION 0 LAS CONVICCIONES

156. "Uno de los derechos humanos más fundamentales es el de la libertad 
religiosa, pues la religión es tal vez la más amplia de todas las actividades 
humanas... Por ello mismo, no (±>stante, tiende también no pocas veces al 
absolutismo y el autoritarismo..." 33/

157. La historia está llena de episodios que tuvieron su origen por lo menos 
en parte en la intolerancia religiosa entre las naciones: las cruzadas
(contra los judíos, los cristianos ortodoxos y los musulmanes) desde el 
siglo XI hasta el siglo XV; las guerras de religión del siglo XVI, la guerra 
de los treinta attos en el siglo XVII, las guerras entre el islam y la 
cristiandad del siglo VIII hasta el siglo XIX, etc. Desgraciadamente, todavía 
no estamos libres de esta destrucción humana de ámbito internacional 
ocasionada por la intolerancia religiosa. Todavía hoy miles de millones de 
personas, 2.200 millones según unos cálculos 34/, tan sólo disfrutan "de una 
libertad limitada de pensamiento, conciencia, religión y convicciones.

158. El Papa Juan Pablo II aludió al problema que existe en el mundo 
contemporáneo en las palabras que pronunció en Lourdes el 4 de agosto-áe 1983, 
en los siguientes términos: 35/

"En las persecuciones de los primeros siglos, las penas usuales eran 
la muerte, la deportación y el exilio.

Hoy, además de la prisión, los campos de concentración, los,, campos 
de trabajos forzosos y la expulsión del propio país, hay otros castigos 
menos conocidos, aunque más sutiles; no es la muerte violenta, sino una 
especie de muerte civil; no sólo es aislamiento en prisiones o en'campos, 
sino discriminación social o restricción permanente de la libertad 
personal.

Hay en la actualidad centenares de miles de testigos que dan fe, con 
harta frecuencia ignorados u olvidados por una opinión pública que dirige 
su atención a otras cosas. En muchos casos Dios es el único que- tiene 
conocimiento de ellos. Cada día sufren penalidades en distintas' partes 
de todos los continentes.

Entre ellos se encuentran creyentes que están obligados a reunifse a 
escondidas porque su comunidad religiosa no está autorizada legaimente.

Entre ellos se encuentran obispos, sacerdotes y religiosos -a quienes 
está prohibido el ejercicio de su sagrado ministerio en las iglesias o en 
las reuniones públicas.

Entre ellos se encuentran monjas que han sido dispersadas y,que no 
pueden vivir su vida consagrada.

Entre ellos se encuentran mujeres jóvenes a quienes se ha négado la 
posibilidad de consagrarse a una vida común dedicada a la oración o a las 
obras de caridad.



Entre ellos se encuentran padres a quienes se niega el derecho a 
educar a sus hijos con arreglo a su fe.

Entre ellos se encuentran hombres y mujeres, trabajadores manuales, 
trabajadores intelectuales o trabajadores dedicados a otras profesiones, 
que, simplemente por profesar su fe, corren el peligro de verse privados 
de oportunidades interesantes para su carrera o sus estudios.

A estos casos se puede añadir la grave y lamentable situación de los 
presos, los internados y los exiliados, no sólo entre los católicos y 
otros cristianos, sino también entre los que profesan otras creencias.
Su aflictiva situación es como un himno que se eleva continuamente hacia 
Dios desde el santuario de su conciencia, como una ofrenda espiritual 
ciertamente grata a Dios."

159. Estos antecedentes inducen a hacer una breve reflexión en torno a la 
brutal realidad de que el problema de la intolerancia y la discriminación 
fundadas en la religión o las convicciones es hoy de gran magnitud a pesar de 
la existencia de amplias garantías del derecho a la libertad de pensamiento, 
conciencia, religión y convicciones, incluidas en las constituciones de muchos 
Estados, a pesar de las disposiciones para prevenir y sancionar la injerencia 
en las manifestaciones legítimas de religiones o convicciones contenidas en 
las leyes y reglamentos de esos Estados, y a pesar de los esfuerzos constantes 
de los gobiernos, religiones y convicciones por fomentar la tolerancia 
mediante la educación. El problema entraña no sólo la discriminación que 
niega los derechos y libertades de individuos y grupos que profesan religiones 
o convicciones diferentes, sino también actitudes y manifestaciones de 
intolerancia entre religiones y en el seno de ellas, entre convicciones, entre 
religiones y convicciones y entre individuos y grupos que tienen religiones o 
convicciones diferentes, así como entre naciones y dentro de éstas.

160. Estas manifestaciones de intolerancia, discriminación y opresión 
fundadas en la raza, el sexo, la religión o las convicciones se producen a 
veces aisladamente y otras veces van asociadas. No obstante, no podemos 
buscar el origen de estos graves problemas, ni por consiguiente las posibles 
soluciones, exclusivamente en el marco de las normas jurídicas que se aplican 
en el ámbito interno, así como en el orden internacional entre los Estados.
Las razones fundamentales de estas actitudes y comportamientos del ser humano 
tienen que buscarse en las esferas social y cultural.

161. Las normas, los juicios, los prejuicios, las supersticiones, los mitos y 
los arquetipos que inspiran nuestra conducta en sociedad y que son 
transmitidos culturalmente de generación en generación, así como las 
estructuras anacrónicas e injustas que dan lugar en diversas regiones a 
mayorías de seres humanos sumidos en la miseria y en la ignorancia, todo 
concurre a hacer germinar el dogmatismo, la intolerancia y la discriminación, 
y con ellos las persecuciones y la agresión armada. Estas normas, y estos 
juicios y prejuicios, que engendran hondos sentimientos y transforman unas 
emociones difusas en sentimientos intensos que condicionan nuestras ideas 
acerca de la igualdad entre los seres humanos y de la tolerancia y el respeto 
de las ideas y sentimientos de los demás, son un producto de fuerzas 
sociales. Esto quiere decir que para eliminar la discriminación y la 
intolerancia en todas sus formas tiene que haber forzosamente un cambio de 
actitud en el ser humano que será el resultado de unos indispensables cambios 
sociales y transformaciones psíquicas de las personas.



162. Al examinar el significado de los términos "tolerancia" y "libertad", 
los participantes en el Seminario sobre el fomento de la comprensión, la 
tolerancia y el respeto en cuestiones relativas a la libertad de religión o 
convicciones expresaron la opinión de que, "mientras la tolerancia entrañaba 
que las personas aceptasen el derecho de otras personas a mantener puntos de 
vista distintos, el concepto de libertad iba más allá de la situación de las 
personas, pues implicaba al Estado y le asignaba graves responsabilidades, en 
particular el deber de garantizar la libertad religiosa y asegurar que la 
discriminación por motivos religiosos estuviera prohibida por la ley. Se dijo 
también que la tolerancia no era sólo la cuestión de no discriminación, sino 
un acto de comprensión que debía provenir de la persona antes que del Estado. 
Sin embargo, el Estado debía adoptar medidas para fomentar estas actitudes de 
tolerancia y asegurar el respeto de las diversas religiones y convicciones.
Se observó también en tal sentido que, si bien la tolerancia entrañaba el 
respeto por la religión o las convicciones de los demás, no entrañaba 
necesariamente la aprobación de todas las convicciones. A juicio de, algunos 
participantes, el principio de tolerancia no debía considerarse como algo 
absoluto. Existían otros valores fundamentales que la sociedad debía defender 
y, por consiguiente, podían existir límites a la aplicación del principio de 
tolerancia con respecto a la libertad de manifestar la religión o las 
convicciones. Desde este punto de vista, la tolerancia significaba tan ̂ I p  
que no era legítimo ejercer presión física o psicológica sobre las personas a 
causa de su religión o convicciones". (ST/HR/SER.A/16, párr. 26.)

163. Un último punto que debe tenerse en cuenta al buscar las causas de la 
intolerancia y la discriminación fundadas en la religión o las convicciones es 
que estas causas a menudo están relacionadas entre sí. Las causas qu^ 
inspiran cualquier forma de discriminación son complejas y polifacéticas, y 
están entrelazadas. Gordon Allport, que fue un destacado psicólogo social, 
ofrece varias razones generales de la discriminación religiosa en su libro 36/ 
sobre la naturaleza de los prejuicios. Una causa que sugiere es que la piedad 
es una "máscara" tras la cual se ocultan prejuicios que intrínsecamente nada 
tienen que ver con la religión. No es ella sino factores históricos, , 
socioculturales o físicos lo que ha provocado la aversión y hostilidad. De 
ahí que no sea la religión el elemento fundamental de la discriminación. Se 
trata más bien de que las concepciones de las enseñanzas de una religión han 
sido tergiversadas e interpretadas de modo que sancionan el. prejuicio.' Así se 
puede ver en la discriminación racial que hoy existe en Sudáfrica. Los 
sudafricanos blancos afirman que sus principios y doctrinas cristianos 
justifican la cruel y brutal institución del apartheid. Esta excusa se 
utiliza también para sostener y perpetuar la discriminación religiosa.

164. La información facilitada sobre esta cuestión a la Relatora Espacial 
parecería indicar que entre las principales causas profundas de la 
intolerancia y la discriminación en materia de religión y convicciones figuran 
la ignorancia y la falta de comprensión, los conflictos de religiosi¡d|d; la 
explotación o el abuso de la religión o las convicciones para fines dû dosos; 
la evolución histórica, las tensiones sociales, la burocracia estatal “y ia 
falta de un diálogo entre quienes profesan religiones o convicciones 
diferentes.



165. La información disponible parecería indicar que los ateos no son menos 
intolerantes que los miembros de las religiones, y que tanto la religión como 
la irreligión tienen que ser protegidas a veces de injerencias recíprocas.
Sin embargo, los agnósticos -quienes no han adoptado todavía una posición 
definida en cuestiones de religión o convicción- pertenecen a una categoría 
algo diferente. Dado que la palabra "convicción" no se aplica a las opiniones 
y filosofías agnósticas, no puede decirse que los agnósticos sustenten 
convicciones en esta esfera. Es concebible, no costante, que algunos 
agnósticos puedan mostrar intolerancia tanto hacia las creencias religiosas 
como hacia las no religiosas y actuar en consecuencia de modo que choque con 
los dogmas y principios de unas u otras.

166. La Declaración sobre la eliminación de todas las formas de intolerancia 
y discriminación fundadas en la religión o las convicciones proclama 
claramente la (Aligación de respetar todas las convicciones sustentadas por 
individuos o grupos en cuestiones de religión o creencia. Esto no significa 
otra cosa que quienquiera que pretenda que se respeten sus propias 
convicciones debe a su vez reconocer y respetar las convicciones de los demás.

A. Ignorancia y falta de coniprensión

167. Una vasta ignorancia y la falta de ccxnprensión de los elementos más 
básicos de las diversas religiones o convicciones es probablemente la causa 
más corriente de la intolerancia y la discriminación fundadas en la religión o 
las convicciones en el mundo actual.

168. Existen literalmente miles de religiones o convicciones, y cada una es 
única en algunos aspectos. Cada una de ellas, por ejemplo, puede tener: sus 
propios sistema de convicciones, ya sean teístas, no teístas o ateas; sus 
propias d(X!trinas, tales como doctrinas de la inmortalidad, la predestinación 
o la atribución de bienes a la comunidad; sus propios escritos fundamentales, 
como la Biblia, el Talmud, o el Corán; sus propias formas de culto, como las 
misas, las ceremonias o las congregaciones; sus propios objetos de culto, 
tales como la naturaleza, los antepasados o una o más deidades; y sus propias 
prácticas consuetudinarias, como el bautismo, las peregrinaciones, la 
celebración de fiestas o festivales, o las ceremonias nupciales o funerarias.

169. La mayoría de las personas, en el caso de que profesen una determinada 
religión o convicción, lo hacen porque han nacido o han sido criadas en esa 
religión o convicción. Las actitudes que en la infancia se aprenden de los 
padres, profesores, iglesias o congregaciones ejercen una influencia duradera 
y profunda en su concepción general de la vida, y es casi imposible 
desecharlas, convencerse de que son erróneas y adoptar nuevas actitudes. 
Familiarizadas únicamente con los preceptos de su propia religión o 
convicción, tienen poco interés en aprender, o aprender a comprender, los de 
otra fe; es más, su actitud a este respecto puede ser totalmente negativa. 
Quienes intentan comprender religiones o convicciones distintas de la suya se 
encuentran con que la tarea es sumamente difícil, no sólo porque tal 
comprensión entraña la aceptación, como cuestión de fe, de ideas extrañas a la 
experiencia y modo de vida cotidianos, sino también porque significa alterar 
todo un orden de la vida <jue les es propio.



Variaciones en la religiosidad

170. Las nradificaciones constantes en la religiosidad pública que han 
ocurrido y siguen ocurriendo en muchas regiones del mundo son otra causa 
profunda de la intolerancia y la discriminación fundadas en la religión, las 
creencias o las convicciones. Por un lado existe un fenómeno de 
secularización, anticlericalisno o desclericalización, en virtud del cual la 
moral se funda en el bienestar de la humanidad en este npndo, prescindiendo de 
toda idea de introducir sistemas religiosos y formas de culto, o por lo menos 
de religión, en la educación pública o en la gestión de los asuntos públicos. 
Por otro lado, hay una sacralización o un clericalismo en virtud del cual se 
convierten en un principio o pasan a formar parte de una política las medidas 
de control clerical de la educación, las leyes aplicables al matrimonio, los 
cementerios, la beneficencia pública, etc., o por lo menos se toman medidas 
para preservar la autoridad o influencia de la Iglesia en los asuntos sociales 
y políticos. La lucha por el predominio entre éstas dos tendencias haî sido 
importante, y a veces violenta, en siglos pasados y en el actual.

171. Los efectos de esta dicotomía que hoy se hacen sentir se resumen en un 
estudio del Consejo Mundial de Iglesias en los siguientes términos 37/t

"La era actual se caracteriza por lo que podría denominarse "crisis 
de lo secular". La tendencia predominante en la cultura industrial 
occidental durante el siglo XX ha sido una expansión incesante de la 
secularización de la sociedad, que ha desplazado progresivamente a la 
dimensión religiosa que desde una participación activa ha quedado 
relegada al margen de la sociedad, al ámbito privado. La secularización 
se convirtió en parte integrante de los sistemas ideológicos dominantes 
cuyos modelos de desarrollo fueron exportados por todo el mundo. ^

La Iglesia Cristiana ha sido siempre un tanto ambivalente en lo que 
se refiere a la secularización, dando a menudo la voz de alerta contra 
sus excesos, o contra el "secularismo", su equivalente ideológico ̂ 
anticlerical y antirreligioso. Y, no obstante, el dualismo entre lo 
sagrado y lo secular que constituyó un poderoso componente de la 
teología protestante en particular, ha contribuido a allanar el camino 
para el auge de lo secular a costa de lo sagrado. Como reacción contra 
esa dicotomía simplista de la realidad (y los fenómenos afines del 
"aportamiento de este mundo", la interiorización de las preocupaciones 
religiosas y la renuncia a la participación cristiana en el reinoí,de lo 
social y político) que cierto número de teologías posteriores a laf 
segunda guerra mundial han contribuido a lo que ha sido conocido con la 
denominación de "santificación de lo secular", empezando con el  ̂
"cristianismo no religioso" de Dietrich Bonhoeffer y culminando aliñes 
de los anos 60 con una oleada de teologías de la "muerte de Dios"̂ .̂ ,

Incluso aparte de estas expresiones más extremas, las tradiciones 
teológicas que constituían la corriente principal pudieron fácilmente 
legitimar las tendencias seculares. El Concilio Vaticano II, por 
ejemplo, ha sido denominado "tratado de paz entre la Iglesia y el 
mundo". Dentro del movimiento ecuménico, la Conferencia de 1966 sobre 
la Iglesia y la Sociedad, y la Cuarta Asamblea del Consejo Mundial de 
Iglesias en 1968 subrayaron la necesidad de que las iglesias participen



de manera más decisiva en el reino de lo secular, respondiendo al "orden 
del día del mundo". Más recientemente, las iglesias ortodoxas han 
acuñado el concepto de "liturgia tras liturgia", cuyas connotaciones 
suponen también una responsabilidad por parte de las iglesias dentro del 
reino de lo secular, preservando a la vez la distinción, o respetando la 
autonomía de éste.

Se ha partido del supuesto (y asi ha sido corroborado además, hasta 
cierto punto, por la evolución histórica) que la secularización conduce 
a un fortalecimiento de la libertad religiosa, puesto que ofrece un 
contexto político neutral en el que pueden coexistir en competencia 
amistosa diversas iglesias y religiones. Es más, muchas minorías 
religiosas, han acogido la secularización como un proceso liberador, que 
crea garantías contra las trabas impuestas por las religiones 
mayoritarias dominantes.

A estos supuestos se c^ne hoy radicalmente un movimiento llamado 
del "retorno de lo sagrado" que en el curso de la década de 1970 se ha 
convertido casi en un proceso de desecularización. Sus manifestaciones 
pueden verse no sólo en el cristianismo, por ejemplo con el incremento 
de los movimientos de renovación carismáticos y parroquiales, y la 
reaparición del integrisme radical, sino también en la periferia del 
cristianismo o fuera de él, con el auge de los movimientos 
neorreligiosos (o "nuevas religiones de la juventud") y la introducción 
de las religiones y sectas orientales en el tejido de la cultura 
occidental.

En muchas partes del tercer mundo se está produciendo un 
renacimiento religioso con un poderoso componente sociopolítico que 
impugna las ideologías modernistas y secularizadoras del norte, tanto en 
oriente como en occidente. Lo cierto es que un gran número de 
comunidades consideran la religión como un foco importante tanto en la 
lucha por la liberación contra la opresión como en la lucha en pro de 
una identidad propia y un desarrollo críticos, acordes con su propio 
ethos histórico. En un número cada vez mayor de países "periféricos", 
estas percepciones han empezado a entrar en conflicto con los modelos 
"modernizadores" propagados o impuestos por los países del "centro", ya 
que estos modelos no se consideran como medios de promover un desarrollo 
auténtico, sino, por el contrario, como una tergiversación del 
desarrollo y una perpetuación del subdesarrollo. Y como ese desarrollo 
nocivo ha sido asociado a la secularización, el desencanto que aquél ha 
traído consigo ha ido acompañado del desencanto con la secularización.
Y como la teología cristiana ha podido aceptar e incluso legitimar esta 
evolución secular, el cristianismo mismo tiende cada vez más a 
convertirse en blanco, junto con el secularismo, de la reacción 
religiosa.

Mientras que en el pasado las discusiones en torno a la libertad 
religiosa se han formulado con harta frecuencia dentro del marco de 
consideraciones ideológicas y se caracterizaban en consecuencia por una 
marcada dimensión Este-Oeste, los actuales fenómenos que afectan a la 
libertad religiosa plantean la cuestión de si los modeloé de vida 
política, social, econánica y cultural tal como se han ido desarrollando 
en el norte constituyen necesariamente el único o más apropiado 
fundamento sobre el que puede construirse el futuro de la sociedad 
mundial.



Las reacciones inmediatas a estas tendencias han estado impulsadas 
a veces por respuestas emocionales, así como por acontecimiefttos 
políticos, manipulación económica e incluso acontecimientos militares 
que han agravado las hostilidades religiosas subyacentes y han 
fortalecido por ende manifestaciones de fe excesivamente entusiastas y 
una mentalidad de enfrentamiento. La rápida escalada de estos fenómenos 
que se fortalecen recíprocamente ha dado lugar a nuevas inquietudes 
acerca de lo que se presenta como amenazas a la libertad de las
comunidades religiosas, muchas de las cuales aspiran a una reafirmación
de su misión histórica."

172. Tanto la aparición o el resurgimiento de la secularización como la 
aparición o el resurgimiento de la desecularización o de la sacralización son 
señales de que las personas piensan por sí mismas y no quieren estar ligadas 
por las tradiciones del pasado ni dejarse seducir por^las promesas de una 
"racionalidad", o una "religiosidad" futuras. Por desgracia, no se tiene 
noticia de que ninguna de estas tendencias tenga una comprensión absoluta ni 
de que quienes las preconizan abracen con entusiasmo a quienes persisten en 
pensar por su cuenta, que son considerados como una especie de "fanáticos".

173. Por un lado, esos "fanáticos" son con frecuencia víctimas de
intolerancia y discriminación por parte de sus correligionarios de antes cuyo
sistema de creencias o convicciones no pueden ya apoyar. Por otro, sus ideas 
nuevas o independientes pueden debilitar la tenue relación existente entre 
diversas religiones, diversas creencias o diversas convicciones; y entre 
religiones y creencias, religiones y convicciones, o entre religiones, 
creencias y convicciones, y socavar o destruir así el equilibrio o la 
tolerancia que pudiera haber. Estas causas de intolerancia y/o discriminación 
en cuestiones de religión, creencia o convicción desaparecerán con la 
coexistencia de religiones, creencias y convicciones en un clima de mutuo y 
recíproco respeto y tolerancia.

174. En lo que respecta al segundo de los abusos mencionados, los gobiernos 
se encuentran a veces con un dilema cuando advierten que existen una 
intolerancia y una discriminación generalizadas que se fundan en la religión o 
las convicciones en un país o territorio fuera de su jurisdicción: o bien
aceptar tal intolerancia o discriminación sometiéndose en silencio, o bien 
ponerla al descubierto y hacerle soportar la presión pública. Si la condenan 
abiertamente, pueden verse acusados de explotar la situación como excusa para 
inmiscuirse en los asuntos internos del país o territorio de que se trate. Y, 
desgraciadamente, el hecho de denunciarle puede suscitar -y con frecuencia lo 
hace- manifestaciones más graves y amplias de intolerancia y discriminación, 
en ocasiones orquestadas por el Estado culpable. La única opción apropiada es 
condenarla. La libertad y la tolerancia no pueden sobrevivir a la complicidad 
en los crímenes. A quienes sufran los actos de represalias sólo cabe - 
rendirles homenaje como combatientes de primera línea en la campaña mundial 
para garantizar a todos el derecho a la libertad de pensamiento, conciencia, 
religión y convicciones.

175. En lo que respecta al tercer abuso, existen actualmente miles de 
pseudorreligiones que explotan la libertad de religión o convicciones o abusan 
de ella. Algunas de estas pseudorreligiones utilizan extrañas "convicciones" 
como fachada para encubrir actividades ilegales, otras propugnan la 
utilización de estupefacientes o el uso indebido de sustancias químicas o



actividades sexuales para atraer a nuevos miembros. Algunas insisten en una 
obediencia ciega a sus dirigentes, otras enseñan a los miembros a reprimir 
toda idea crítica, mientras que otras persiguen la identidad del grupo a 
expensas del desarrollo individual. Quienes abandonan esas pseudorreligiones 
suelen vivir con el temor de ser víctimas de actos de hostigamiento o venganza 
física. Todas ellas persiguen principalmente la prosperidad y la riqueza. 
Estos grupos, como ha señalado el Gobierno de Austria en su respuesta al 
cuestionario de la Relatora Especial, "son cada día más, los responsables de 
las vulneraciones de la libertad personal". Estas situaciones pueden hacerse 
todavía más complejas cuando el Estado que las "denuncia" incurre también en 
actos de intolerancia y/o discriminación.

C. Acontecer histórico

176. El Gobierno del Iraq, en su respuesta al cuestionario de la Relatora 
Especial, declaró que las manifestaciones de intolerancia son atribuibles, 
entre otras cosas, a las consecuencias históricas de la era colpnial, que 
había contribuido a promover la intolerancia y discriminación entre las 
comunidades para ccxisolidar el dominio de la Potencia colonial.

177. Esta idea está desarrollada en el antes mencionado estudio de la
Ccanisión de las Iglesias para los Asuntos Internacionales de la manera
siguiente 38/.

"La complicidad de algunas iglesias y comunidades religiosas en las 
estructuras económicas, políticas e ideológicas de ciertas sociedades 
las lleva a una obstinada conformidad con esas estructuras del Estado y 
la sociedad, fortalecidas no pocas veces por la legitimación teológica. 
Esta autovinculación limita la libertad con que estas iglesias pueden 
actuar y compromete su influencia con respecto a la participación 
efectiva en las luchas por la justicia y la liberación. De este modo, 
pueden concurrir tanto directa como indirectamente al menoscabo de su 
propia libertad religiosa y la de los demás. Esto no debe confundirse 
con la fidelidad a la tradición religiosa propia ni con la posibilidad 
real de participación en la vida sociopolítica y cultural de una
comunidad en su totalidad. Puede haber autolimitaciones que una
comunidad acepte atendiendo a su propia manera de entender lo que sus 
criterios requieren. Puede haber igualmente limitaciones a los derechos 
de las comunidades religiosas debido a su anterior identificación con 
las Potencias imperiales o coloniales que da lugar a un distanciamiento 
entre esas comunidades y los lugares donde están situadas.

La reacción contra una evolución impuesta atendiendo a 
orientaciones securalizadoras ha conferido legitimidad al auge de 
diversos movimientos integristas tanto en las religiones cristianas como 
en las no cristianas. En algunos casos, se trataba de movimientos 
latentes que, aunque de alcance limitado, han esperado el momento 
oportuno para corregir una situación de desequilibrio creada por la 
historia del colonialismo. En todo integrismo hay un elemento de 
retorno a la pureza, a la fuente en donde se podrá recobrar el vigor de 
un resurgimiento. Como tal, el integrismo es una modalidad básica de 
afirmación de la identidad e integridad histórica de los pueblos, en los



que la religion constituye un elemento formativo. Esto suele colocar al 
integrismo en oposición radical frente a toda imposición de estructuras 
ideológicas, religiosas e institucionales que dimanen de la historia de 
otra región del mundo.

Estos hechos pueden tener efectos desfavorables, tales como la 
creación de tensiones entre cristianos y grupos y comunidades 
religiosos, que a su vez pueden afectar la realización de los derechos 
humanos y la libertad religiosa. Los cristianos, por ejemplo, 
acostumbrados en otros tiempos a imponer sus criterios a los demás, se 
encuentran hoy ante la cuestión fundamental de reconocer los criterios y 
las definiciones que se formulan para sí mismas otras comunidades."

178. No cabe duda de que las Potencias coloniales utilizaron la intolerancia 
y la discriminación fundadas en la religión o las convicciones como arma en su 
lucha para dominar y conquistar a los pueblos de vastos territorios de Asia, 
Africa y otras partes del mundo. Al limitar o negar su derecho a la libertad 
de pensamiento, conciencia, religión y convicciones, al tratarles de "paganos" 
e "infieles" e imponer la conversión por la fuerza a muchos que luchaban por 
mantener sus religiones o creencias tradicionales, las autoridades coloniales 
no sólo enseñaron, sino que difundieron, la intolerancia.

179. Nb es de extrañar que, desde la liberación, algunos de los pueblos y 
dirigentes de algunos países de reciente independencia sean intolerantes en 
cuestiones de religión o convicción. No caben excusas para sus- actos, que 
sólo pueden describirse como una paradoja histórica.

180. Frecuentemente los sucesores de los colonizadores de amplias zonas del 
mundo, con aportes más recientes de inmigración de la misma procedencia o de 
otras regiones, continúan practicando la intolerancia respecto de las 
religiones de las poblaciones indígenas. Hoy existen países en los que los 
indígenas han quedado incluidos sin habérseles consultado al respecto. En 
esos países las religiones y creencias indígenas, además de una marcada 
intolerancia, sufren a menudo también de prácticas discriminatorias que, si 
bien no siempre están incorporadas en los textos legales, se manifiestan en 
exclusiones o diferencias de consideración y tratamiento efectivos que colocan 
a esas religiones o creencias en situaciones claramente desfavorecidas. ^

D. Tensiones sociales

181. Las tensiones sociales, que privan a quienes las padecen del derecho a 
vivir con dignidad y gozar de los frutos del progreso social, son otra causa 
importante de intolerancia y discriminación fundadas en la religión o las 
convicciones.

182. Por ejemplo, el Gobierno de los Países Bajos menciona en su respuesta al 
cuestionario de la Relatora Especial el hecho de que esas tensiones están> 
relacionadas en ocasiones con la llegada a los Países Bajos de gran número^de 
adeptos de las religiones hindú y musulmana. Ello "entraña conflictos con los 
sistemas sociales y jurídicos y modificaciones de estos sistemas que 
únicamente se deben a la falta de familiaridad con las creencias, los ritos y 
las costumbres que esas religiones traen consigo. No se trata de una 
discriminación estructural ni de un trato desigual por motivos de convicciones



religiosas о de otra clase. A los fieles de esas religiones les asisten todas 
las libertades y todos los derechos... Pueden, por ejemplo, establecer 
escuelas y hogares para ancianos sobre la base de sus creencias, siempre que 
se ajusten a los requisitos legales...".

183. Fenómenos parecidos han ocurrido^ o están ocurriendo en otros países 
europeos. Los gobiernos de esos países han comprobado igualmente que es 
probable que la presencia y el empleo de gran número de inmigrantes 
extranjeros en territorios sometidos a su jurisdicción provoque o avive un 
recrudecimiento de la intolerancia y la discriminación por parte de la 
población local, sobre todo cuando los inmigrantes tienen una religión o 
convicción diferente. Muchas de las que fueron Potencias coloniales han 
experimentado estos problemas cuando residentes de sus ex colonias han tratado 
de residir o trabajar en zonas metropolitanas.

184. Otra de las causas posibles que se encuentran en la raíz de la
intolerancia religiosa tiene su origen en el hecho de que generalmente la 
religión abarca más de una fe. No pocas veces constituye el punto central de 
la tradición cultural de un grupo 39/. Esto se aplica al cristianismo, tan
entrelazado al tejido de la civilización occidental que es difícil recordar
sus orígenes; al Islam, que es un "racimo de culturas afines" y alienta un 
sentimiento de "nacionalismo islámico" entre sus fieles; y a los judíos, que 
son primordialmente un grupo religioso, pero a los que se considera a veces 
como una raza, una nación o una cultura 40/. Desgraciadamente, los prejuicios 
contra estos grupos de poblaciói se han manifestado en forma de persecución 
religiosa.

185. Una última y amplia causa general de discriminación religiosa implica la 
cuestión de si esa discriminación es o puede ser alguna vez totalmente 
religiosa. Allport sostiene que la desviación del credo por sí sola no 
explica la persecución 41/. En realidad, la discriminación en modo alguno 
tiene por causa las doctrinas o enseñanzas de las religiones. Más bien suele 
haber una razón política, histórica o estereotipada que fomenta la persecución 
religiosa. Por ejemplo, los pentecostalistas inspiran aversión y son 
considerados primitivos no por su teología sino por su emotividad, mientras 
que los Testigos de Jehová son perseguidos universalmente por sus convicciones 
políticas que difieren de la norma 42/.

186. Además de las causas de intolerancia y discriminación fundadas en la 
religión que hemos examinado antes, hay causas profundas de manifestaciones de 
intolerancia religiosa que son peculiares de ciertas religiones en ciertos 
Estados. Estas causas, aunque sean peculiares de un Estado, parecen compartir 
un elemento común. Los Estados y gobiernos de que se trata parecen considerar 
una determinada religión o unas determinadas convicciones como su principal 
rival para el ejercicio del poder y el control. Para atajar la religión o las 
convicciones "adversarias" recurren entonces a la intolerancia, la 
discriminación o incluso la persecución.



187. De lo antes expuesto se desprende que la intolerancia religiosa se 
produce cuando se asocian la religión y los prejuicios. De ahí que no parezca 
que exista ninguna discriminación que sea pura y exclusivamente religiosa. La 
persecución se produce cuando los países, los gobiernos y los hombres se valen 
de la religión o la atacan para justificar el afán de poder, de prestigio, de 
riqueza o el "egoísmo étnico" 43/. Por consiguiente, el uso o abuso de la 
religión por parte de quienes están en el poder para oprimir y destruir a 
otros se hace por muchas razones que en gran parte se superponen a las 
diferencias en las convicciones y creencias religiosas.



III. LA DECLARACION SOBRE LA ELIMINACION DE TODAS LAS FORMAS DE 
INTOLERANCIA Y DISCRIMINACION FUNDADAS EN LA RELIGION O LAS 

CONVICCIONES; SU NATURALEZA Y ALCANCE JURIDICO

A. Algunos antecedentes y consideraciones previas

188. Como se ha señalado en la introducción de este informe, casi 20 años de 
debates intensos y exhaustivos en distintos órganos de las Naciones Unidas 
precedieron a la adopción en 1981 de la Declaración sobre la eliminación de 
todas las formas de intolerancia y discriminación fundadas en la religión o 
las convicciones por parte de la Asamblea General.

189. Resulta innegable que haber adoptado la Declaración representa un avance 
de enorme importancia en el camino difícil de abolir prácticas 
discriminatorias y actitudes de intolerancia frente al derecho humano de la 
libertad religiosa y de convicciones en todos sus aspectos.

190. Con esta Declaración, la Asamblea General les ha recordado a las 
naciones del mundo que está entre los intereses superiores de la humanidad el 
poner fin inmediatamente a las persecuciones fundadas en la religión, las 
creencias o las convicciones, así como a las manifestacionas de los prejuicios 
que existen sobre estas mismas materias. Sin embargo, lo dilatado del proceso 
de su adopción refleja lo delicado de la materia. La discusión y el análisis 
del derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia, de religión y de 
convicciones sólo puede darse dentro del ámbito de la libertad y la igualdad 
en dignidad y derechos de todos los seres humanos. Admitir que el ejercicio 
de la libertad en materia de religión o convicciones encuentra su espacio más 
adecuado en una separación claramente definida entre poder político y ■ 
religión, son cuestiones todas que rozan muy de cerca instituciones y 
estructuras del poder político de los Estados modernos. De ahí en nuestra 
opinión, que la comunidad internacional haya optado, en primera instancia, por 
promulgar una Declaración como un primer paso hacia la adopción en el futuro 
de otras medidas.

B. Alcances jurídicos de la Declaración

191. La técnica seguida por la Asamblea General de proclamar declaraciones de 
derechos y libertades fundamentales del ser humano ha desempeñado un papel de 
extraordinaria importancia en el desarrollo de las normas jurídicas 
internacionales relativas a los derechos humanos. A partir de la Declaración 
Universal de 1948, una larga lista de declaraciones ha ido precisando y 
definiendo el contenido de los derechos fundamentales. El alcance jurídico de 
estas declaraciones puede ser examinado desde distintas perspectivas. Una 
parte de la doctrina ha insistido en negar el efecto obligatorio de tales 
declaraciones para los Estados Miembros, puesto que éstas aparecen bajo la 
forma jurídica de resoluciones de la Asamblea General de las Naciones Unidas, 
las que, en principio, no poseen otro carácter que el de simples 
recomendaciones de conducta dirigidas a sus destinatarios.

192. Si admitiéramos esta interpretación, el Estado Miembro estaría obligado 
exclusivamente a examinar de buena fe el contenido de conducta que se le 
propone por la Asamblea, y si así lo estimare conveniente, aplicarla en su 
orden interno o negarse a su aplicación. La libertad del Estado, por tanto, 
quedaría asegurada; y los particulares no podrían reclamar ante las



autoridades judiciales о administrativas de su Estado ningún derecho o 
facultad derivado de las declaraciones, puesto que éstas no constituyen 
instrumentos directamente obligatorios para el Estado Miembro de las Naciones 
Unidas.

193. En la práctica, la labor desarrollada durante 40 años por los órganos y 
organismos del sistema de las Naciones Unidas que se ocupan de los derechos 
humanos, ha sobrepasado esa interpretación restrictiva del efecto jurídico de 
las resoluciones de la Asamblea General. Siguiendo la distinción trazada por 
algunos autores entre las normas internacionales que expresan una "obligación 
de comportamiento" y las que contienen una "obligación de resultado", 
podríamos sefialar que a partir del Artículo 1, párrafo 3, de la Carta de las 
Naciones Unidas, que establece el propósito general de las Naciones Unidas de 
"realizar la cooperación internacional... en el desarrollo y estímulo del 
respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales de todos...", 
tales declaraciones suponen concretas "obligaciones de comportamiento" que si 
bien no se imponen directamente a los Estados, -como sí puede imponerse el 
cumplimiento de una convención suscrita por el Estado-, le vinculan én la 
realización de los objetivos contenidos en dichas declaraciones.

194. Se sigue de esta interpretación que la negativa a aceptar las 
resoluciones de las Naciones Unidas en materia de derechos humanos, coloca al 
Estado en una situación incompatible con la cualidad de Miembro de las 
Naciones Unidas.

?

195. También con respecto a los particulares, a los individuos y grupos, las 
declaraciones de la Asamblea General les implican "obligaciones de 
comportamiento", en punto al respeto de los derechos y libertades 
fundamentales de todos los seres humanos. Por último, si las declaraciones de 
la Asamblea General no hacen nacer "derechos" desde el punto de vista jurídico 
más estricto, resulta incuestionable que contienen "valores" que deben regir 
el diario comportamiento de los individuos y de los Estados y cuya vigencia es 
inderogable por medio de la acción política, ya sea individual o colectiva, 
bien sea que se trate de una ley, de un acto administrativo o de una 
interpretación judicial.

C. Contenido de la Declaración

196. En el preámbulo de la Declaración, los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas reafirman la consideración de los principios fundamentales de ía Carta 
de las Naciones Unidas, de la Declaración Universal de Derechos Humanps y de - 
los Pactos internacionales de derechos humanos, con respecto a la dignidad e 
igualdad de todos los seres humanos como los principios rectores de la 
Declaración.

197. Derivado de tales principios, se proclama que la religión o laŝ ' 
convicciones, para quien las profesa, constituyen uno de los elementos , 
fundamentales de su concepción de la vida y que, por tanto, la libertad de 
religión o de convicciones debe ser integramente respetada y garantizada. Se 
declara que la libertad de religión y de convicciones debe contribuir también 
a la realización de los objetivos de paz mundial, justicia social y amistad 
entre los pueblos y a la eliminación de las ideologías o prácticas del 
colonialismo y de la discriminación racial. Y se manifiesta que la comunidad 
internacional está "decidida a adoptar todas las medidas necesarias para la



rápida eliminación de dicha intolerancia en todas sus formas y manifestaciones 
y para prevenir y combatir la discriminación por motivos de religión o 
convicciones".

198. En su parte sustantiva, la Declaración enumera los principios básicos de 
la libertad en materia de religión o convicciones, derivados del derecho 
genérico a la libertad- de pensamiento, de conciencia y de religión. La 
Declaración incluye en forma explícita la libertad de manifestar la propia 
religión o las propias convicciones y sujeta tal libertad a límites impuestos 
por ley y cuyo propósito sea proteger la seguridad, el orden, la salud o la 
moral públicos o los derechos y libertades fundamentales de los demás. Estas 
categorías jurídicas, como es lo usual en este tipo de instrumentos, no se 
definen.

199. Al adoptar la Declaración, los Estados asumieron el compromiso de 
prevenir y eliminar toda discriminación por motivos de religión o 
convicciones, por medio de medidas eficaces para tales propósitos. Dentro de 
las medidas susceptibles de ser adoptadas, la Declaración menciona la 
promulgación y derogatoria de leyes, a fin de prohibir toda discriminación de 
este tipo.

200. Un aporte particularmente importante de la Declaración al ordenamiento 
jurídico internacional lo constituye, sin lugar a dudas, la enumeración que 
hace en su artículo 6 de las libertades que especifican la libertad genérica 
de pensamiento, de conciencia, de religión o de convicciones. Entre las 
libertades específicas que enumera el artículo 6 no se encuentra la libertad 
de cada quien de cambiar de religión o de creencia.

201. Empero, como se señaló en la introducción de este informe, tal libertad 
se encuentra expresamente reconocida en el artículo 18 de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y en el artículo 18 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos; además, en el artículo 1 de la Declaración sobre 
la eliminación de todas las formas de intolerancia fundadas en la religión o 
las convicciones, se declara que el derecho a la libertad de pensamiento, de 
conciencia y de religión, "incluye la libertad de tener una religión o 
cualesquiera convicciones de su elección". Todo lo anterior implica que la 
Declaración de 1981, sin repetir idénticamente las palabras de la Declaración 
Universal o el Pacto Internacional, comprende el derecho de cambiar de 
religión o de creencia y de adoptar otra o de permanecer sin ninguna.

202. Por lo demás, la Relatora Especial estima que tal derecho es 
consustancial con la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión y 
que la Declaración de 1981 se adoptó, precisamente, para luchar por la 
eliminación de todas las formas de intolerancia y discriminación fundadas en 
la religión o las convicciones, lo cual incluye, necesariamente, la lucha en 
contra de las actitudes, acciones o leyes que impidan a un ser humano cambiar 
de religión o creencia o permanecer sin ninguna, puesto que tales actitudes, 
acciones o leyes serían intolerantes y discriminatorias.

203. La Declaración de 1981 carece, por su propia naturaleza de resolución, 
de todo iifâcanismo que permita examinar los progresos realizados en la 
aplicación de los principios y de las medidas adoptadas. Pero al igual que la 
Declaración Universal de 1948, la definición de derechos que contiene y los 
principios y valores que la inspiran, constituyen una sólida base para un



programa de medidas y acciones que deben desarrollar tanto los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas, como los propios órganos y organismos del 
sistema de las Naciones Unidas. Simultáneamente, también las organizaciones 
no gubernamentales y los grupos de particulares vinculados con la materia, 
deberán desarrollar actividades que contribuyan a erradicar la discriminación 
y la intolerancia en materia de pensamiento, conciencia y religión.

204. En este informe se proponen algunas de las medidas que podrían adoptarse 
para garantizar y hacer posible la libertad religiosa y de convicción de los 
seres humanos.



IV. RECCMENDACIONES

205. El breve examen_que se ha hecho en este informe sobre las dimensiones 
actuales del problema de la intolerancia y la discriminación basadas en la 
religión о las creencias, confirma la hipótesis de que las actitudes 
intolerantes y discriminatorias de parte de individuos, grupos y Estados, son 
una preocupante realidad en muchos países. Como se afirmó en la introducción, 
la idea de superioridad de un grupo sobre otro por razones de religión o 
creencias, no ha desaparecido. La idea básica que sustenta la filosofía de 
los derechos humanos de la igualdad entre todos los seres humanos, sigue sin 
ser una realidad. La transgresión del derecho a ser distinto sigue negando 
esa libertad esencial de no pensar o no actuar como lo hace la mayoría o como 
lo exige quien detenta el poder político.

206. Las anteriores conclusiones extraídas del examen de hechos que ocurren 
cotidianamente en nuestro mundo moderno, fundamentan las recomendaciones que 
se incluyen en este capítulo y cuyo objetivo esencial es contribuir a 
eliminar, o prevenir y combatir, la intolerancia y la discriminación fundadas 
en la religión o las convicciones. Tales medidas incluyen algunos 
procedimientos dirigidos a obtener una eficaz ejecución y cumplimiento de las 
disposiciones de la Declaración de 1981 sobre la eliminación de todas las 
formas de intolerancia y discriminación fundadas en la religión o las 
convicciones.

207. Los Estados Miembros de las Naciones Unidas asumieron "obligaciones de 
comportamiento" al adoptar la Declaración de 1981, las cuales figuran en el 
artículo 4 de la Declaración que textualmente expresa;

"1. Todos los Estados adoptarán medidas eficaces para prevenir y 
eliminar toda discriminación por motivos de religión o convicciones en el 
reconocimiento, el ejercicio y el goce de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales en todas las esferas de la vida civil, 
econónica, política, social y cultural.

2. Todos los Estados harán todos los esfuerzos necesarios por promulgar 
o derogar leyes, según el caso, a fin de prohibir toda discriminación de 
ese tipo y por tomar todas las medidas adecuadas para combatir la 
intolerancia por motivos de religión o convicciones en la materia."

El texto del artículo define, claramente, la coligación de los Estados de 
formular y aplicar una política adecuada para garantizar la tolerancia 
religiosa, proteger la libertad de conciencia, y eliminar toda discriminación 
por motivos de religión o convicción. Esta política debe traducirse en 
"medidas eficaces" que se adoptarán "en todas las esferas de la vida civil, 
econónica, política, social y cultural".

208. En opinión de la Relatora Especial, las "medidas eficaces" deben ser 
adoptadas por los Estados dentro del sistema de las Naciones Unidas, sea, en 
el ámbito de la comunidad y del derecho internacional, y dentro de cada uno de 
ellos, sea, en el ámbito de la acción soberana de cada Estado. En ambos 
casos, las medidas han de ser "eficaces" como lo ordena el artículo 4 
transcrito supra. Por tales hemos de entender medidas de las cuales cabe



esperar un resultado positivo al cabo de un tiempo y no necesariamente de 
inmediato. Las medidas que aquí se proponen se refieren a los indicados 
campos de acción y pretenden ajustarse al expuesto concepto de eficacia. Nos 
ocuparemos, en primer término, de las medidas que pueden adoptarse dentro del 
sistema de las Naciones Unidas.

A. Elaboración de una convención internacional para la eliminación 
de todas las formas de intolerancia y discriminación fundadas 

en la religión o las convicciones

209. Como se señaló en la introducción, la elaboración de un proyecto de 
convención internacional en esta materia ha merecido la atención de los 
órganos de las Naciones Unidas que se ocupen de los derechos humanos, desde 
hace más de 20 años.

210. En diciembre de 1962, la Asamblea General inició la preparación de un 
proyecto de declaración y de un proyecto de convención sobre la eliminación de 
todas las formas de intolerancia religiosa. La Subcomisión completó el 
proyecto de convención en 1965. La Comisión lo hizo en 1967. Y ese mismo 
año, la Asamblea comenzó su trabajo sobre la convención y en la Tercera 
CcMnisiói se adoptaron el preámbulo y el artículo 1*.

211. A partir de 1973 la Asamblea otorgó igual prioridad a la,declaración que 
a la convención, pero, modificando esa posición, en 1974 pidió a la Comisión
someterle un proyecto de declaración. Los trabajos se demoraron hasta 1981 en
que se adoptó y proclamó, por unanimidad, el texto de la declaración.

212. En este informe hemos expresado nuestro criterio en el sentido de que 
como instrumento jurídico de derecho internacional, una declaración adoptada 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas impone a los Estados Miembros 
obligaciones de comportamiento y no sólo obligaciones de resultado, sea,̂  meras 
recomendaciones cuyo acatamiento queda librado a la buena voluntad del Estado.

213. Con todo, la magnitud que siguen teniendo los problemas de
discriminación e intolerancia por razones religiosas y de convicciones,'como 
se ha comprobado al preparar el presente estudio determina la necesidad 
urgente de adoptar nuevos instrumentos jurídicos que contribuyan a desterrar
el dogmatismo y la intolerancia, entre los hombres y entre los pueblos.

214. La indiscutible obligatoriedad de los compromisos que contraen los 
Estados partes de una convención, la necesaria presentación de informes, la 
creación de comités especializados para examinar los informes y el grado de 
aplicación de la convención, son todas razones que abonan la propuesta de que 
la comunidad internacional continúe sus trabajos encaminados a la adopción a 
corto plazo de una convención para eliminar todas las formas de intoíer^incia y 
discriminación en materia de religión o convicciones.

215. El seminario de las Naciones Unidas sobre el fomento de la comprensión,
la tolerancia y el respeto en cuestiones relativas a la libertad de religión o
convicciones que se celebró en Ginebra, Suiza, del 3 al 14 de diciembre
de 1984, incluyó dentro de sus recomendaciones la siguiente;



"q) La necesidad de desarrollar nuevas normas internacionales para la 
protección de la libertad de religión o convicciones debería mantenerse 
en constante examen a la luz de la experiencia. Al mismo tiempo que se 
sigue haciendo hincapié en la aplicación de las normas ya existentes, 
debería también prestarse atención a la cuestión de elaborar una 
convención internacional para la promoción y la protección de la 
libertad de religión o convicciones. (ST/HR/SER.A/16, párr. 102.)"

216. En este mismo sentido, en el extraordinario coloquio celebrado en 
Haverford, Pennsylvania, Estados Unidos, del 3 al 8 de noviembre de 1985, por 
estudiosos y eruditos en religión y disciplinas afines, de cinco religiones 
del mundo -Budismo, Cristianismo, Hinduismo, Islamismo, Judaismo-, que 
llegaron de 13 países de cuatro continentes, para discutir sobre "Libertad 
religiosa y derechos humanos entre las naciones, en las naciones y en las 
religiones", la declaración final incluyó dentro de sus recomendaciones la 
siguiente:

"3. Las Organizaciones no gubernamentales y los expertos independientes 
deberán esbozar un proyecto de lineamientos para una convención de las 
Naciones Unidas sobre la eliminación de toda forma de intolerancia y 
discriminación por razón de religión o creencias y la promoción de la 
plena libertad religiosa. Deberán incluir en el proyecto los principios
y normas mínimas de la Declaración de las Naciones Unidas de 1981 44/."

217. En esta recomendación se encarga a las organizaciones no gubernamentales
y a los expertos independientes la tarea de trabajar en la preparación del 
proyecto de convención. La Relatora Especial estima de la mayor importancia
este trabajo de parte de quienes han dedicado y dedican lo mejor de su tiempo
a la causa de la paz y de la tolerancia y del respeto para todos de su
libertad religiosa y de creencia, que son las organizaciones no 
gubernamentales especializadas en la materia y un apreciable grupo de expertos 
independientes. Son ellos quienes deben de nuevo constituirse en promotores 
ante los órganos de las Naciones Unidas del procedimiento de redacción de una 
convención internacional en la materia.

La Relatora Especial participó como observadora en el coloquio que fue 
patrocinado por el Journal of Ecumenical Studies, el Departamento de Religión 
de la Universidad de Temple y por el Instituto Jacobo Blaustain para el 
Desarrollo de los Derechos Humanos en Nueva York, en virtud de una invitación 
que recibió al efecto.

B. Acciones y actividades de los órganos y organismos 
de las Naciones Unidas para prevenir y eliminar la 
discriminación y la intolerancia por motivos de 

religión, creencia o convicción

218. Entre los órganos de las Naciones Unidas que se ocupan primordialmente 
de los derechos humanos y libertades fundamentales y que pueden realizar una 
destacada labor en el resguardo de esos derecho y libertades de religión, 
creencia o convicción resaltan, sin lugar a dudas, la Subcomisión de 
Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías y la Comisión de 
Derechos Humanos. En los párrafos siguientes se esbozarán algunas de las 
medidas que podrían tomar en el futuro Inmediato esos dos organismos dedicados 
a trabajar en el ámbito de los derechos humanos.



1. La Subcomsión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las 
Minorías

219. Entre las actividades que podría emprender la Subcomisión en esta 
materia cabe sefialar, en particular: a) la inclusión del tema "El problema de 
la discriminación y la intolerancia fundadas en la religión, la creencia y la 
convicción" en su programa anual mientras esos fenómenos se sigan presentando;
b) la realización de estudios, sea por el Secretario General o por Relatores 
Especiales de la Subcomisión sobre aspectos importantes de estos derechos y 
libertades; c) el examen anual de la información reunida al efecto sobre esta 
materia; y d) la constitución de un grupo de trabajo durante sus períodos de 
sesiones para ayudar a analizar la información que se presente a la 
Subcomisión en virtud de las actividades anteriores.

a) Inclusión del tema "El problema de la discriminación y la 
intolerancia fundadas en la religion, la creencia y la convicción" 
en el programa anual de la Subcomisión

220. Se sugiere la inclusiói necesaria y permanente de ese tema en el 
programa de los períodos de sesiones de la Subcomisión mientras subsiátan esos 
problemas. Esa inclusión hace posible mantener siempre vivo ese téma en las 
actividades anuales de la Subcomisión durante sus períodos de sesiones cada 
año, dando la oportunidad para las otras actividades enunciadas antes.^ Es, 
pues, esta inclusión, un paso previo y necesario para emprender las otras 
actividades, en la seguridad de que se les dedicará atención anualmente 
durante los períodos de sesiones de los próximos años. La situación existente 
en ese ámbito justifica plenamente, en opinión de la Relatora Especial, esta 
nueva medida.

b) Preparación de estudios sobre aspectos importantes de este tema

221. En el Seminario de las Naciones Unidas sobre el fomento de la 
comprensión, la tolerancia y el respeto en cuestiones relativas a la libertad 
de religión o convicciones, celebrado en Ginebra del 3 al 14 de diciembre
de 1984, se recomendó, entre otras cosas:

"n) En el contexto del Segundo Decenio de Lucha contra el Racismo y la 
Discriminación Racial, el seminario recomienda que también se preparen 
estudios de las situaciones en que la intolerancia, la denegación de la 
libertad religiosa y la discriminación fundada en la religión o las 
convicciones están relacionadas con la discriminación por motivos de 
raza u origen nacional o étnico; (ST/HR/SER.A/16, párr. 102)."

Esos estudios podrían encargarse al Secretario General o a Relatores 
Especiales de la Subcomisión y deben cubrirse en ellos importantes aspectos 
del tema no estudiados todavía. Entre los temas posibles para esos estudios 
figuran cono muy importantes, en la opinión de la Relatora Especial, al menos 
los siguientes:

i) La discriminación de que es objeto la mujer por su condición de tal, 
dentro de las iglesias y de las religiones. La existencia de 
fenómenos de discriminación fundada en el sexo que ha sufrido 
históricamente la mujer dentro de religiones como el cristianismo, el 
judaismo y el islamismo es un hecho bien conocido. La postergación^ 
la marginación de que ha sido objeto en la práctica del culto, en el



acceso al ejercicio sacerdotal, en la participación en la organización 
jerárquica de las iglesias, por ejemplo amerita la inmediata atención 
de los órganos del sistema de las Naciones Unidas. Es por ello que se 
recomienda específicamente que la Subcomisión emprenda estudios en 
esta materia;

ii) La discriminación y la intolerancia contra las religiones milenarias o 
centenarios que no están organizadas en iglesias u organizaciones 
similares y no son consideradas como parte del grupo de la "grandes 
religiones";

iii) Las "religiones oficiales" o religiones que gozan de reconocimiento
como mayoritarias de los pueblos en varios Estados y su comportamiento 
y el de las autoridades públicas en esos países con respecto a 
religiones, creencias y convicciones distintas que existan en ellos;

iv) El surgimiento de cultos nuevos y su contenido, así como las prácticas 
de las sectas que dicen sostenerlos o, en efecto, los sostienen.

c) Examen anual de la situación en el mundo en relación con los 
derechos y las libertades en materia de religión, creencia o 
convicción y el problema de la discriminación y la intolerancia en 
esas esferas

222. Como otra parte de la consideración del tema del programa anual de la 
Subcomisión durante sus períodos de sesiones correspondientes, además del 
examen de los estudios presentados por el Secretario General, por los 
Relatores Especiales nombrados al efecto o preparados por organizaciones no 
gubernamentales o expertos y autoridades reconocidas en la materia de que se 
trate y con la ayuda del grupo de trabajo al que se refiere el punto 
siguiente, debe examinarse la información especialmente reunida para ello.

223. La Relatora Especial estima que mientras no se adopte, suscriba y 
ratifique una convención internacional que contenga medidas de ejecución 
idóneas y eficaces, inclusive arreglos para el examen permanente de la 
situación prevaleciente en el mundo en materia de derechos y libertades de 
religión, creencia o convicción a base de informes periódicos previstos en la 
convención, es indispensable establecer un sistema de información y análisis 
de la situación por los órganos y organismos de las Naciones Unidas que se 
ocupan de los derechos humanos y las libertades fundamentales. Al efecto 
deberían establecerse procedimientos para reunir la información pertinente y 
para su examen y la proposición de las medidas que resulten aconsejables, 
según las circunstancias, de acuerdo con los instrumentos internacionales 
ahora vigentes. Esa información debería provenir de gobiernos, órganos y 
organismos de las Naciones Unidas, organismos especializados, organizaciones 
intergubernamentales de carácter regional y organizaciones no gubernamentales 
reconocidas como entidades consultivas y las entidades con competencia 
especial en la materia, a base de solicitudes anuales de información a ellos 
por parte del Secretario General.

224. A este respecto, podría apelarse al artículo 64 de la Carta de las 
Naciones Unidas. Es bien sabido que ese artículo de la Carta establece la 
posibilidad de que el Consejo Económico y Social haga los arreglos que sean 
necesarios con los Estados Miembros y con los organismos especializados, para



obtener informes con respecto a las medidas tomadas para hacer efectivas sus 
propias recomendaciones y las que haga la Asamblea General acerca de materias 
de la competencia del Consejo, que sería el caso típico de la Declaración 
del 25 de noviembre de 1981 (resolución 36/55).

225. De conformidad con esta recomendación, se elevaría petición al Consejo 
Económico y Social a través de la Comisión de Derechos Humanos, para que 
hiciera arreglos especiales con los Estados Miembros, con los organismos y 
organizaciones mencionadas antes, a fin de que se le informe sobre las 
acciones específicas tomadas para poner en ejecución las obligaciones 
contenidas en la Declaración.

226. El análisis de primera instancia de estos informes procedentes de los 
Estados, organismos y organizaciones serían elevadas por la Subcomisión a la 
Comisión de Derechos Humanos y éste haría las recomendaciones pertinentes al 
Consejo después del examen y consideración que aquélla le haya dado. Siempre 
de conformidad con el artículo 64 citado, el Consejo podría comunicar a la 
Asamblea General sus observaciones sobre dichos informes.

227. La Relatora Especial estima útil repetir que en tanto no entre én vigor 
una convención internacional que contenga mecanismos de examen priódieo de la 
situación en el mundo de las libertades de religión, creencia o convicción, lo 
que aquí se recomienda podría cumplir el propósito de mantener bajo examen 
permanente la situación de la vigencia de estos derechos humanos esenciales y
de ir mejorándola a través de las respectivas recomendaciones y accioneé que
se tomarían de conformidad con el resultado del examen.

d) Establecimiento de un grupo de trabajo durante los períodos de
sesiones de la Subcomisión para que ayude en el examen preliminar 
de la información reunida y haga llegar sus conclusiones y 
recomendaciones al pleno de la Subcomisión

228. Se sugiere la constitución de un grupo de trabajo que deberá integrarse
teniendo en cuenta la equitativa distribución geográfica acostumbrada en esos
casos, por un miembro de cada uno de los cinco grupos geográficos de là. 
Subcomisión, al final de cada período de sesiones para que funcione en' el 
período siguiente. El Presidente de la Subcomisión nombrará sus miembros en 
consulta con los grupos mencionados. Las funciones del grupo de trabajo serán 
las de asistir a la Subcomisión en el examen de los estudios preparados por 
encargo de la Subcomisión y de la información presentada en virtud de las 
notas circulares giradas al efecto cada fin de año para que se presenté"jCon 
suficiente antelación al período de sesiones siguiente. El grupo presehtará 
un informe que contenga sus conclusiones y recomendaciones al pleno de la 
Subcomisión que deberá considerarlo junto con los otros datos pertinentes al 
tratar del tema correspondiente cada año y a su vez, presentar sus 
conclusiones y recomendaciones a la Comisión de Derechos Humanos.

2. La Comisión de Derechos Humanos

229. La Comisión podría tomar las siguientes medidas: a) inclusión del tema
en su programa anual de actividades; b) consideración del informe del Relator 
Especial en la materia; c) contribución a la preparación del proyecto de 
convención en la esfera de los derechos y libertades en materia de religión, 
creencia o convicción; y d) la integración anual de un grupo de trabajo que*se



reúna durante el período de sesiones de la Comisión cada año, para celebrar el 
proyecto de convención y hacer al pleno de la Comisión las recomendaciones que 
considere pertinentes en ese ámbito.

a) Inclusión del tema en el programa anual de actividades

230. La Comisión, como la Subcanisión, debe ocuparse anualmente de este 
importante tema que, para ello, ha de ser incluido en el programa anual de 
actividades. El año entrante deberá necesariamente ocuparse de este tema al 
haber nombrado un Relator Especial sobre el tema para que examine y estudie 
las situaciones que existan o surjan y presente su informe a la Comisión en el 
curso de su 43* período de sesiones en 1987. La Comisión deberá ocuparse 
también de aspectos de la función normativa en esta materia para así continuar 
el trabajo excelente que ha hecho en el pasado en tan delicada materia.

b) Consideración del informe del Relator Especial nombrado

231. Para cumplir con su mandato, el Relator Especial deberá no sólo examinar 
las situaciones pertinentes a que se hace referencia en el apartado anterior, 
sino también presentar a la Comisión un informe al respecto, que contenga sus 
conclusiones y sugrencias en la materia.

232. No podría hacerse justicia al trabajo del Relator Especial sin 
establecer un espacio de tiempo especialmente dedicado a la consideración de 
su informe, los casos presentados, las conclusiones a que haya llegado éste y 
las sugereocias y recomendaciones que estime pertinente presentar a la 
Comisión. En efecto, por resolución 1986/20 de 10 de marzo de 1986, la 
Comisión acordó el nombramiento por un año de un Relator Especial cuyas tareas 
pueden llegar a ser de enorme importancia en la lucha por la vigencia efectiva 
de los derechos y libertades en materia de religión, creencia o convicción. 
Según los términos de esa resolución, el Relator tendrá a su cargo examinar 
los incidentes que ocurran y proponer medidas adecuadas para solucionarlas. 
Deberá actuar con discreción e independencia. Rendirá informe a la Comisión, 
incluyendo su apreciación de la magnitud de los incidentes contrarios a los 
principios de la Declaración. Está fuera de duda que esta labor no se agotará 
en el ejercicio de este año y que habrá de continuarse por algún tiempo. Esto 
permitirá que el examen que realice cada año la Comisión de la situación en 
materia de las libertades y drechos de religión, creencia y convicción en el 
mundo entero cuente con elementos de juicio que sean fidedignos, veraces y 
comprobados que prestarán un incuestionable fundamento a las conclusiones y 
recomendaciones que se eleven al Consejo Económico y Social y a las 
resoluciones que se aprueben sobre situaciones concretas. A la vez, esto dará 
lugar a la percepción más precisa del contenido deseable de las normas que han 
de redactarse para que integren el proyecto de convención que constituye otro 
aspecto de la acción de la Comisión en esta materia.

c) Contribución a la preparación del proyecto de convención

233. Como se ha indicado ya en el cuerpo del presente informe, la Relatora 
Especial es de la opinión de que debe precederse cuanto antes a retomar el 
trabajo de elaboración dél proyecto de convención en la materia. El proyecto 
que se preparó en 1967 serviría de base, inicial al menos, para esos 
trabajos. La conducta de los Estados vista a la luz de los principios 
contenidos en la Declaración de 1981, enriquecida con las enseñanzas que se



extraerán de su estudio y del examen de las situaciones y los sucesos de 
importancia en este ámbito, guiarán más claramente el trabajo de la Comisión a 
este respecto, particularmente si se logra clasificar y ordenar los datos 
pertinentes que lleguen a la atención de la Comisión mediante los esfuerzos de 
un pequeño grupo de sus miembros que centre su atención en esos menesteres 
durante el período de sesiones de cada año. Por ello cabe hacer la sugerencia 
que contiene el apartado siguiente.

d) Constitución anual de un grupo de trabajo en la Comisión

234. La Relatora Especial es de la opinión de que estas tareas relacionadas 
con el tema de los derechos y libertades en materia de religión, creencia o 
convicción y, particularmente la redacción del proyecto de convención en la 
materia, se verán agilizadas y facilitadas con la constitución anual de un 
grupo de trabajo en el seno de la Comisión. Este grupo de trabajo podría 
integrarse cada año al final del período de sesines respectivo para que 
funcione en el período siguiente, y podría estar constituido a base de una 
equitativa distribución geográfica, por miembros de la Comisión provenientes 
de los grupos geográficos que la integran. Podría ser un grupo "abierto" en 
el sentido de que el grupo de trabajo podría también encargarse de un examen 
preliminar de las situaciones y sucesos que se lleven a la atención de la 
Comisión en esta materia, sea como resultado del trabajo de la Subcomisión, 
del cumplimiento del mandato del Relator Especial de la Comisión y de la 
presentación directa por miembros de la Comisión o por los observadores 
acreditados de los gobiernos, de los organismos especializados, de las . 
organizaciones intergubernamentales de carácter regional o de las 
organizaciones no gubernamentales que asisten a los períodos de sesionés de la 
Comisión. Se sugiere que la Comisión considere la constitución de un grupo de 
trabajo informal y abierto para el período de sesiones, sin perjuicio de 
constituir un grupo de trabajo más formal, o de la manera que se estime 
procedente, para futuros períodos de sesiones, para encargarse en particular 
de la elaboración del proyecto de convención en materia de religión, creencia 
o convicción.

3. Actividades de los organismos especializados del sistema 
de las Naciones Unidas

235. En el seminario de las Naciones Unidas celebrado en Ginebra en dicienüare 
de 1984, se recomendó lo siguiente;

"k) También es esencial dar una publicidad adecuada a las noririás,
internacionales en materia de libertad de religión o convicciones. 
El seminario recomienda que la Declaración sobre la eliminación de 
todas las formas de intolerancia y discriminación fundadas en la 
religión o las convicciones se traduzca al mayor número posible, de 
idiomas nacionales o locales y se difunda en todo el mundo.' A tal 
efecto, las Naciones Unidas, los organismos especializados \ 
interesados, en especial la UNESCO y la OIT, las organizaciones 
intergubernamentales regionales y las organizaciones no 
gubernamentales reconocidas como entidades consultivas deberían 
lanzar un programa urgente de ación;" (ST/HR/SER.A/16, parr.102)

236. La Relatora Especial recomienda que la Organización de las
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), así como



la Organización Internacional del Trabajo (OIT), incluyan, cada una en su 
respectivo campo de acción, programas específicos para prevenir y combatir 
todas las manifestaciones de intolerancia y discriminación, en particular las 
que están fundadas en motivos de religión, creencia o convicción. La UNESCO, 
cuyo ámbito de acción es precisamente el de la educación y la cultura, podría 
diseñar una campaña mundial a desarrollarse durante todo un año a fin de 
difundir los principios y alcances de la Declaración sobre la eliminación de 
todas las formas de intolerancia y discriminación fundadas en la religión o 
las convicciones. La mejor manera de planear y ejecutar un programa de esta 
naturaleza estaría a cargo de la propia organización que cuenta con personal 
técnico altamente especializado en las ciencias de la enseñanza y la 
comunicación.

237. Por medio de carteles, folletos, medios audiovisuales y material 
educativo apropiado, la UNESCO podría encabezar una cruzada mundial contra la 
intolerancia y la discriminación y en favor de los derechos humanos, la 
tolerancia y el respeto al derecho de ser y pensar distinto. La campaña 
debería dirigirse, en primer término, a la formación de actitudes y 
eliminación de prejuicios y estereotipos en niños y adolescentes, así como en 
los educadores. En segundo término, la campaña estaría dirigida a los padres 
de familia, funcionario y medios de comunicación de masas.

238. En este mismo sentido, también un organismo como la UNICEF podría 
sumarse a una campaña de esta naturaleza.

239. En lo que a acciones de la OIT concierne, podría sugerirse a la 
organización analizar las comunicaciones o informes que recibe de parte de las 
organizaciones de trabajadores y patronos, para detectar las manifestaciones 
de intolerancia o discrimimnación en el trabajo y empleo que están basados en 
motivos de religión o convicciones. En los términos que resulte adecuado 
según el problema de que se trate, la OIT transmitiría la información 
pertinente al órgano competente de las Naciones Unidas.

240. En el campo de la prevención, tanto la UNESCO como la OIT podrían 
contribuir muy positivamente introduciendo el estudio de la Declaración
de 1981 en los cursos, seminarios, y demás actividades que realizan en materia 
de capacitación de educadores y comunicadores la primera, y de trabajadores y 
patronos la segunda.

C. Acciones que deben emprenderse por parte de los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas

1. En el ámbito del ordenamiento jurídico interno

241. En el tantas veces mencionado seminario de las Naciones Unidas celebrado 
en Ginebra en diciembre de 1984 se recomendó;

"a) Debe darse máxima prioridad a las actividades encaminas a aplicar 
las normas de las Naciones Unidas para la protección de la libertad 
de religión o convicciones, y en particular la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, los Pactos Internacionales e 
Derechos Humanos y la Declaración sobre la eliminación de todas las 
formas de intolerancia y discriminación fundadas en la religión o 
las convicciones;



b) Cada Estado, de conformidad con su propio régimen constitucional, 
debe proporcionar, en caso de ser necesrio, garantías legales y 
constitucionales adecuadas para la libertad de religión o 
convicciones en consonancia con las disposiciones de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, los Pactos Internacionales de 
Derechos humanos y la Declaración sobre la eliminación de todas las 
formas de intolerancia y discriminación fundádas en la religión o 
las convicciones, con miras a asegurar que se garantice de una 
forma concreta la libertad de la religión o convicciones, que se 
proscriba la discriminación fundada en la religión o en las 
convicciones y que se establezcan garantías y recursos adecuados 
contra esa discriminación." (ST/HR/SER.A/16, párr.102)

242. Todas las anteriores recomendaciones -que la Relatora Especial suscribe 
plenamente- encuentran también claro fundamento en las obligaciones que impone 
a los Estados lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 4 de la Declaración
de 1981, transcrito supra. Igualmente, los Estados deben hacer todos los 
esfuerzos necesarios para promulgar o derogar leyes, según el caso, a fin de 
prohibir toda discriminación por razón de religión o creencias (artículo 4, 
párrafo 2).

243. Empero, sin restar mérito a la importante tarea de revisar la 
legislación nacional y adecuarla a las normas de derecho internacional, bien 
sea derogando legislación que se le oponga, bien sea promulgando leyes, que 
incorporen al ordenamiento jurídico interno de cada Estado los valores y 
principios contenidos en la normativa internacional, esta Relatora Especial 
considera indispensable señalar que la tarea más importante y trascendental 
que debe realizar cada uno de los Estados Miembros de las Naciones Unidas, se 
encuentra en el campo de la educación y la enseñanza.

2. En el ámbito de la enseñanza y la educación

244. El mandato encomendado a esta Relatora Especial en la resolución 1983/31 
de la Subcomisión le señaló la necesidad de incluir recomendaciones sobre las 
medidas concretas que pueden adoptarse para combatir la intolerancia y la 
discriminación fundadas en la religión o las convicciones, "con especial 
hincapié en la acción que puede desarrollarse en la esfera de la enseñanza".
En el seminario celebrado en Ginebra en diciembre de 1984, se recomendó;

"f) El espíritu de tolerancia debe reinar en toda la sociedad, en la 
familia, en el lugar de trabajo, y en la educación impartida en las 
escuelas e instituciones de enseñanza de todo tipo, desde la eŝ euela 
material hasta la universidad. Debe hacerse hincapié en la importancia 
de educar en la tolerancia desde los primeros años;

g) En los programas de estudios de maestros y enseñantes de 3,as 
escuelas e instituciones de enseñanza de todo tipo y nivel debe 
subrayarse la importancia de los derechos humanos y tratarse de la 
libertad de religión o convicciones en el marco de la comprensión de los 
instrumentos internacionales sobre derechos humanos;" (ST/HR/SER.A/16, 
párr. 102).

245. En la introducción de este informe se señaló que el grave problema de 
las manifestaciones de intolerancia y discriminación en materia de libertad^



religiosa у de convicciones, no tiene únicamente origen en los sistemas 
jurídicos de los Estados. Las razones profundas de tales actitudes y 
comportamientos de los seres humanos se encuentran en las esferas sociales y 
culturales. Esto significa que para eliminar los fenómenos de intolerancia y 
de discriminación en todas sus formas, debe, necesariamente, ocurrir un cambio 
en las actitudes dé los seres humanos, cambio que sólo puede darse a través de 
un proceso coherente de educación que incluya a la familia y a la sociedad.
En consecuencia, esta Relatora Especial estima que la obligación señalada a 
los Estados en el artículo 4 de la Declaración de 1981 tantas veces citado, de 
implantar y aplicar una política adecuada para garantizar la tolerancia 
religiosa, proteger la libertad de conciencia y eliminar toda discriminación 
por motivos de religión o convicción, tendría que consistir, fundamentalmente, 
en el diseño y aplicación de una política en materia de educación para los 
derechos humanos.

246. En la historia reciente del desarrollo de la educación para los derechos 
humanos existen dos instrumentos de enorme importancia; la Recomendación 
sobre la educación para la comprensión, la cooperación y paz internacionales y 
la educación relativa a los derechos humanos y las libertades fundamentales, 
aprobada por la UNESCO en 1974 y el Documento Final del Congreso Internacional 
sobre la Enseñanza de los Derechos Humanos, celebrado bajo los auspicios de la 
UNESCO en Viena en 1978 (véase E/CN.4/1274/'Add.l-E/CN.4/1312/Add.l, anexo I).

247. La Recomendación de 1974 parte de un campo de acción que abarca todas 
las etapas y formas de educación y presenta una serie de principios rectores 
cuyo objetivo persigue, por una parte, poner de manifiesto el limitado alcance 
que normalmente tiene la acción educativa de los Estados y de la propia 
UNESCO, que sólo llega a un número limitado de jóvenes y adultos, y por la 
otra, llamar la atención sobre el hecho de que los programas y métodos de 
educación deben tener una dimensión internacional para la comprensión global 
de los problemas que nos afectan a todos, dimensión de la cual carecen.

248. La preocupación de la comunidad internacional por este tipo de educación 
ha estado presente desde la constitución misma de las Naciones Unidas. Así se 
expresa con absoluta claridad en el artículo 26, párrafo 2, de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, en el cual se concibe a la educación para 
los derechos humanos, no sólo como un fin en sí mismo, sino como un medio para 
formar la conciencia de los seres humanos.

249. La Recomendación de la UNESCO de 1974 y los principios y consideraciones 
de la Declaración Final del Congreso Internacional de Viena de 1978, deben 
constituir las guías fundamentales de los programas de educación y enseñanza 
de los derechos humanos. Algunos de esos principios fundamentales deben ser 
los siguientes:

Tanto la educación como la enseñanza de los derechos humanos deben 
basarse en la Carta Internacional de Derechos Humanos y los demás 
instrumentos internacionales;

La enseñanza debe dar igual importancia a todos los derechos humanos, 
dado el carácter universal e indivisible de éstos;

Los derechos humanos no deben enseñarse de manera clásica o tradicional 
sino que en su enseñanza debe incorporarse el tratamiento de nuevas 
realidades y problemas, tales como la autodeterminación, la explotación 
y la discriminación en todas sus formas;



Debe tenerse preocupación permanente por fomentar una conciencia clara 
sobre los estrechos vínculos entre los derechos humanos, la paz y el 
desarrollo.

250. Teniendo en mente los anteriores conceptos, se recomienda que esa 
política educativa que los Estados deben formular y aplicar para prevenir y 
eliminar todas las foi;mas de intolerancia y discriminación, incluya 
necesariamente, organizar la función que cumplirá el sistema educativo en el 
proceso de formación y cambio de actitudes.

Los especialistas en materia de educación señalan que cuando se define 
un proceso educativo sé está hablando de un proceso de aprendizaje que se basa 
en actitudes para manejar conocimientos e información. Empero, no está 
suficientemente claro cuáles deben ser las estrategias para lograr cambios de 
tipo cultural que es el ámbito preciso, como se dijo, en donde se ubican y 
general los prejuicios que nutren la intolerancia.

251. Ante la pregunta de cómo abarcar la enseñanza-aprendizaje de los 
derechos humanos en el sistema educativo tradicional de los Estados,"" 
encontramos diversas respuestas que de manera simplificada pueden agruparse en 
dos grandes categorías. Por un lado están todas aquellas que pueden 
denominarse de "incorporación de contenidos". Estas estiman que es suficiente 
la inclusión de esta temática en alguna de las asignaturas existentes, o a lo 
sumo, el diseño de una asignatura especifica, para que los educandos,^logren 
los objetivos que sobre este aspecto orientan la acción del sistema 
educativo. Pueden formularse dos objeciones a esta postura. Una de ellas 
consiste en que debajo de esta posición subyace una concepción de los» derechos 
humanos meramente declaratoria, nominalista, que los reduce a un conjunto de 
informaciones cuya formulación es suficiente para asegurar su existencia real. 
La segunda objeción se fundamenta en la difundida crítica que se hace de los 
sistemas educativos en relación al enciclopedismo curricular. El agregado de 
temas o asignaturas refuerza dicho enciclopedismo y hace más cuestionable la 
acción de las instituciones de enseñanza.

252. La otra categoría de respuestas a este problema de inclusión pu^de 
denominarse de "integración dentro del currículum existente", parte del 
principio de que la informaciói sobre los derechos humanos es poco 
significativa en el proceso de enseñanza-aprendizaje en los niveles de 
educación primaria o secundaria. En ellos lo importante es la práctica^ la 
vivencia de los derechos humanos más que su fundamentación filosófica, su 
concepción jurídica o su evolución histórica. Se trata, en síntesié,-de un 
proceso de formación de actitudes que requiere de ingredientes de Я ' 
conocimientos, niveles afectivos y de manifestaciones de conducta. La, 
información necesaria no es la relativa a los derechos humanos sino la 
concerniente a los objetos o situaciones en los que éstos se ponen en,̂  ̂ 
vigencia. Por lo tanto, desde esta perspectiva no es necesaria solamente la 
inclusión de un contenido especial sobre los derechos humanos sino qiíé debe 
efectuarse un cambio de enfoque. En otros términos, con los contenidos 
actuales de los programas en los sistemas educativos más generalizados, pueden 
lograrse perfectamente procesos de enseñanza-aprendizaje que promuevan y 
fortalezcan el ejercicio pleno de los derechos humanos. Solamente se requiere 
una nueva forma de ver o hacer las cosas. Este planteamiento se refiere en 
particular a la enseñanza primaria y secundaria. Entendida la educación como 
la relación dinámica que posibilita el desarrollo y perfeccionamiento de las



cualidades humanas de los que están involucrados en ese proceso, la enseñanza 
de los derechos humanos consiste en la formación de actitudes de respeto y 
tolerancia, directamente relacionadas con los principios y la práctica de los 
derechos humanos.

253. Un documento de la UNESCO señala las actitudes y conocimientos que hay 
que desarrollar en el aprendizaje y enseñanza de los derechos humanos que 
pueden ser resumidos de la siguiente manera;

"1. Una actitud de aceptación frente a personas de distinta raza, 
religión, cultura y nacionalidad.

a) El reconocimiento de que los derechos humanos básicos son 
iguales para todos.

b) La tolerancia de las discrepancias en las convicciones, hábitos 
y sistemas sociales, econónicos y políticos.

c) La apreciación de la aportación de los "extranjeros" a aspectos 
importantes de la civilización.

d) El interés por el arte de otras culturas, y el reconocimiento 
de su valor, con la capacidad para apreciarlo.

e) La capacidad y el deseo de examinar cuestiones de diversa
índole desde el punto de vista de los extranjeros; de "ponerse 
en el lugar" de los otros.

f) La disposición a formarse una idea general acerca de los 
extranjeros y una opinión acerca de las personas basándose más 
en la realidad de los hechos que en los prejuicios y en las 
ideas estereotipadas.

g) El deseo de cooperar con los extranjeros pero eliminar 
sufrimientos, respetar los derechos humanos y mantener la paz.

h) La disposición a considerar los grandes problemas con que se
enfrentan hoy los pueblos desde un punto de vista global o
mundial, y no sólo desde un punto de vista nacional.

2. Un conocimiento y una comprensión de los demás pueblos y países, de 
la raza humana y de las condiciones de la sociedad actual son 
necesarios, útiles y adecuados para fomentar aquellas cualidades. La 
extensión de ese conocimiento es ilimitada." 45/

254. El logro de estos resultados requiere que el contexto dentro del cual se 
realiza el proceso de enseñanza-aprendizaje presente, por lo menos dos 
características:

a) Una enseñanza que, en especial, esté alejada del dogmatismo y que
se traduzca en un permanente análisis, reflexión y crítica en
relación con los contenidos de la enseñanza;



b) Una irrestricta libertad de expresión pública del pensamiento, de 
las críticas y contracríticas que se elaboren en relación a los 
temas tratados.

Estas dos condiciones son indispensables; cualquier menoscabo o cualquiera de 
ellas afectará directamente la posibilidad de alcanzar esos logros.

255. Finalmente, la Relatora Especial estima que entre los programas más 
importantes que los Estados pueden desarrollar en cumplimiento de los 
postulados de una enseñanza para los derechos humanos, se encuentra, en lugar 
muy destacado la formación de los docentes, de los maestros. Resulta evidente 
que si el maestro no está debidamente preparado, difícilmente se podrá 
alcanzar los objetivos que aquí hemos señalado al proceso de 
enseñanza-aprendizaje de los derechos humanos. De igual modo, la elaboración 
de libros de texto tiene una incidencia muy grande y requiere una atención 
particular.

256. Y por último, conviene señalar que en un proceso educativo que pretende 
de manera primordial el cambio de actitudes, cobra importancia la selección de 
métodos de enseñanza que sean coherentes con los conocimientos que se brindan 
y las prácticas que se promueven. Deben ser metodologías que estimulen la 
participación de los estudiantes, que posibiliten la discrepancia, que abran 
las mentes, que procuren sistemáticamente el desarrollo del pensamiento, que 
formen en el niño, desde la más temprana infancia, la conciencia ciará de la 
libertad intrínseca a todo ser humano, y de la igualdad en valores y derechos 
de todos los miembros de la raza humana.

257. El cambio a través de la educación es, lo sabemos, lento. Las cosas 
cambian mucho más lentamente de lo que la gente supone. La reforma social y 
aun la revolución no implican, necesariamente un cambio de actitud y la lucha 
en defensa de la libertad humana es incesante. Pero ese cambio y esa iucha a 
través de la educación nos depararán siempre victorias auténticas de la paz.

D. Acciones que pueden emprenderse por parte de las organizaciones 
no gubernamentales y de los organismos y grupos religiosos

258. La Relatora Especial recomienda, al igual que el seminario celerado en 
Ginebra en diciembre de 1984, lo siguiente:

!>

"h) Los organismos y grupos religiosos de todos los niveles tienen un 
papel que desempeñar en la promoción y proteccioón de las t. 
libertades de religión o convicciones. Deben fomentar el espíritu 
de tolerancia tanto entre sus miembros como entre las religiones o 
convicciones. Debe establecerse a todos los niveles un diálogo 
intereclesial basado en la Declaración sobre la eliminación de 
todas las formas de intolerancia y discriminación fundadas ,̂ n la 
religión o las convicciones. El seminario recomienda también que 
el texto de la Declaración se dinfunda entre los miembros como base 
para la instrucción y que los organismos religiosos examinen la 
posibilidad de recomendar un día común de oración y un día dedicado 
a los objetivos fijados en la Declaración. De manera semejante, se 
recomienda que otros grupos examinen la posibilidad de dedicar un 
día a los objetivos fijados en la Declaración;



p) Las organizaciones no gubernamentales tienen un importante papel 
que desempeñar en la promoción y protección de la libertad de 
religión о convicciones. Como organizaciones pueden iniciar, 
desarrollar, publicar y presentar propuestas sobre la tolerancia en 
materia de religión o convicciones. También pueden desempeñar un 
valioso papel en la difusión de las normas internacionales, en 
particular el texto de la Declaración sobre la eliminación de todas 
las formas de intolerancia y discriminación fundadas en la religión 
o las convicciones;" (ST/HR/SER.A/16,párr. 102)

259. También el coloquio sobre derechos humanos y libertad religiosa que se 
celebró en Haverford, Pennsylvania, en noviembre de 1985, a que se refirió en 
el párrafo 216 supra asignó en su declaración final importantes tareas a 
realizar por las organizaciones no gubernamentales y los grupos religiosas que 
esta Relatora Especial suscribió. El coloquio recomendó lo siguiente:

"2. Las organizaciones no gubernamentales deberán explorar la
posibilidad de establecer -en forma individual o colectiva un 
centro independiente para documentar y poner a la disposición del
público, información sobre violaciones a la libertad religiosa y 
sobre manifestaciones de intolerancia en asuntos de religió y 
creencias, tal como está definido en la Declaración de las Naciones 
Unidas de 1981"

4. La Asamblea General de las Naciones Unidas deberá declarar el 25 de 
noviembre "Día de la Libertad Religiosa" para conmemorar el día en 
que adoptó la Declaración de 1981 y para que sirva de convergencia
y estímulo para actividades educativas y de promoción para el apoyo
de la Declaración."

260. El día común de meditación y día dedicado a los objetivos fijados en la 
Declaración de 1981 que recomendó el Seminario de las Naciones Unidas de 
diciembre de 1984, bien podría ser el 25 de noviembre como lo recomiendan los 
teólogos reunidos en Pennsylvania y la declaración debería ser hecha por la 
Asamblea General. Esta Relatora Especial adiciona la recomendación en el 
sentido de que el 25 de noviembre sea declarado por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, "Día de la Libertad de Religión, creencia o convicción", a
fin de ajustarnos más al espíritu de la Declaración de 1981.

261. El acercamiento, conocimiento y entendimiento de los que hacen el 
respeto y la tolerancia entre las diversas concepciones religiosas y las 
distintas convicciones, sólo puede ser posible a través del diálogo. Así lo 
recomiendan categóricamente los expertos reunidos en Ginebra en 1984 y lo 
apoyan los teólogos reunidos en Pennsylvania en 1985, conforme ha quedado 
expuesto.

262. Se trata de hablar para aprender del otro. Sólo con actitud de diálogo 
podremos llegar a comprender realmente a los miembros de nuestra propia 
religión, creencia o convicción y a los de las otras religiones, credos o 
convicciones y convivir con ellos como vecinos, cada cual en el disfrute de su 
plena libertad de pensamiento, conciencia, religión o convicciones. Ese 
diálogo entre iguales que propuso el Concilio Vaticano II (parcum pari),



interreligioso-interideológico, sólo puede realizarse sobre la base de una 
confianza mutua, y los participantes deberán actuar con absoluta sinceridad y 
honestidad. El propósito fundamental del diálogo es aprender, sea, cambiar y 
crecer en la percepción de la realidad y, por consiguiente, actuar de acuerdo 
con ello 46/.

263. las tareas propuestas a los Estados en estas recomendaciones de 
transformar las actitudes de sus pueblos a través de la educación, y la labor 
que se sugiere sea desarrollada por las organizaciones no gubernamentales, los 
grupos religiosos y por todos aquellos que crean y promuevan la libertad de 
pensamiento, conciencia, religión y convicciones, de entablar un diálogo en el 
que cada participante aprenda del otro para que cada uno pueda cambiar y 
crecer, serían, a juicio de la Relatora Especial, los mejores caminos para 
combatir la intolerancia y la discriminación fundadas en la religión o las 
convicciones. O para decirlo en otros términos, los mejores caminos para 
tomar conciencia de la ineludible obligación de emplear parte al menos de 
nuestro tiempo en cambiar el mundo.



i/ Estudio sobre la discriminación en materia de libertad de religión 
y de prácticas religiosas (Publicación de las Naciones Unidas, N de 
venta 60.XIV.2).

2/ Las expresiones "religión y creencias o convicciones" según se 
utilizan en el presente estudio comprenden, al igual que en el estudio 
preparado por el Sr. Krishnaswami, todas las convicciones, ya sean teístas, no 
teístas o ateas.

3/ Resolución 1510 (XV).

y  Resolución 1781 (XVII).

5/ Resolución 3027 (XXVII).

6/ Para el texto, véase la resolución 36/55, de 25 de noviembre
de 1981.

7/ Resolución 37/187.

8/ Resolución 1983/31 de la Subcomisión.

Ъ/ Para un resumen de las actividades pertinentes de esos Comités, 
véase el anexo.

10/ Publicación de las Naciones Unidas, N* de venta; 60.XIV.2.

11/ Ibid., págs. 63 y 64.

12/ Ibid., pág. 64.

13/ Resolución 1986/20 de la Comisión, de 10 de marzo de 1986.

14/ Alemania, República Federal de; Argentina; Bolivia; Bulgaria; 
Burundi; Cabo Verde; Colombia; Costa Rica; Chad; Checoslovaquia; Dinamarca; 
España; Estados Unidos de América; Finlandia; Francia; Ghana; Honduras; Iraq; 
Israel; Italia; Madagascar; Mauricio; Níger; Países Bajos; Pakistán; Panamá; 
Perú; Portugal; Qatar; Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte; 
República Democrática Alemana; República Socialista Soviética de Bielorrusia; 
República Socialista Soviética de Ucrania; Rwanda; Sudán; Tailandia; Trinidad 
y Tabago; Turquía y Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

15/ En los archivos de la Secretaría se pueden consultar copias de los 
apéndices, que la Relatora Especial considera parte integrante del presente 
informe.

16/ Cabe advertir cierta coincidencia parcial en algunas categorías: 
por ejemplo, tanto Cabo Verde como España, que no tienen religión oficial, 
protegen los grupos religiosos legalmente reconocidos.



17/ Checoslovaquia, Dinamarca, España, Finlandia, Francia, Iraq,
Israel, Madagascar, Marruecos, Mauricio, Niger, Pakistán, Panamá, Portugal, 
República Arabe Siria, República Socialista Soviética de Ucrania, Rwanda, 
Sudán, Suecia, Trinidad, y Tabago, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 
Venezuela y Zambia.

18/ Alemania, República Federal de; Australia; Bahamas; Barbados; 
Colombia; Checoslovaquia; Chipre; Dinamarca; Ecuador; España; Finlandia; Iraq; 
Israel; Italia; Jamaica; Marruecos; Mauricio; Pakistán; Perú; Portugal; Qatar; 
República Democrática Alemana; República Socialista Soviética de Ucrania;
Suiza y Turquía.

19/ Alemania, República Federal de; Chile; Colombia; Dinamarca;
Ecuador; España; Finlandia; Ghana; Guatemala; Honduras; Iraq; lerael^ Italia; 
Jamaica; Jordania; Países Bajos; Pakistán; Perú; Portugal; Qatar; Reino Unido; 
República Socialista Soviética de Ucrania; Rwanda; Suiza; Tailandia; Trinidad 
y Tabago; Turquía y Venezuela;

20/ A este respecto, la Relatora Especial desearía señalar que el 
derecho de los padres a elegir la clase de educación que desean para sus 
hijos, que está aceptado casi universalmente, ha sido formulado de diversas 
maneras en el párrafo 3 del artículo 26 de la Declaración Universal de ̂ 
Derechos Humanos, en el apartado b) del artículo 5 de la Convención de ,1a 
UNESCO relativa a la lucha contra las discriminaciones en la esfera de la 
enseñanza, el apartado c) del artículo 13 del Pacto Internacional de Detechos 
Econónicos, Sociales y Culturales y el artículo 5 de la Declaración sobre la 
eliminación de todas las formas de intolerancia y discriminación fundadas en 
la religión o las convicciones. Es casi inevitable cierta confusión sobre su 
contenido.

21/ Alemania, República Federal de; Barbados; Bulgaria; Cabo Verde; 
Colombia; Chile; Chipre; Ecuador España; Finlandia; Guatemala; Israel; Italia; 
Jamaica; Madagascar; Mónaco; Países Bajos; Perú; Portugal; Reino UnidC;  ̂
República Socialista Soviética de Bielorrusia; República Socialista Soviética 
de Ucrania; Rwanda; Suecia; Tailandia; Tonga; Trinidad y Tabago; Turquía y 
Zambia. '

22/ La Relatora Especial desconoce el sentido preciso de "seguridad 
pública", aunque la expresión aparece en otros instrumentos internacionales 
tales como el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
(artículo 18).

23/ Bahamas, Bulgaria, Checoslovaquia, Chile, Dinamarca, España, 
Honduras, Israel, Italia, Mauricio, Marruecos, México, Países Bajos, Pakistán, 
Perú, Portugal, Qatar, Reino Unido, República Arabe Siria, República ’ 
Democrática Alemana, República Socialista Soviética de Bielorrusia, República 
Socialista Soviética de Ucrania, Rwanda, Sudán, Suecia, Tailandia, Trinidad Y 
Tabago, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y Venezuela.

24/ Alemania, República Federal de; Bulgaria; España; Iraq; Israel; 
Italia; Países Bajos; Pakistán; Portugal; Qatar; República Democrática 
Alemana; Rwanda; Suriname y Trinidad y Tabago.



25/ Israel, Italia, Países Bajos y Pakistán.

26/ Dinamarca, Ecuador, Israel, Países Bajos, Pakistán, Panamá, 
Portugal, Qatar, República Democrática Alemana, Rwanda y Suecia.

27/ Bahamas, Barbados, Chile, Israel, Jamaica, Países Bajos, Pakistán, 
Portugal, República Democrática Alemana, Rwanda y Venezuela.

28/ Costa Rica, Checoslovaquia, Israel, Italia, Países Bajos, Pakistán, 
Qatar y Rwanda.

29/ Checoslovaquia, Israel, Países Bajos, Pakistán y Rwanda.

30/ Alemania, República Federal de; Iraq; Israel; Italia; Países Bajos; 
Pakistán; Qatar; Rwanda y Trinidad y Tabago.

31/ Iraq, Israel, Italia, Pakistán, República Democrática Alemana, 
Rwanda y Trinidad y Tabago.

32/ Se consideró importante consultar la Declaración que, según se ha 
informado a la Relatora Especial, adoptó la Asamblea General a fines de 1985 
sobre la base del estudio de la Sra. Elles en materia de derechos de los no 
nacionales. (Véase el anexo a la resolución 40/144 de la Asamblea General 
de 13 de diciembre de 1985.)

33/ Leonard Swidler, Human Rights and Religious Liberty from the Past 
to the Future, Filadelfia, P. A., Ecumenical Press, 1986, pág. vii)̂ .

34/ Documento de trabajo presentado al Seminario de las Naciones Unidas 
sobre el fomento de la comprensión, la tolerancia y el respeto en materias 
relativas a la libertad de religión y convicciones por la Association for the 
Defence of Religious Liberty (HR/GENEVA/1984/WP.2).

35/ Documento de trabajo presentado al Seminario por la Santa Sede 
(HR/GENEVA/1984/WP.4, pág. 5).

36/ Gordon Allport, The Nature of Prejudice, Cambridge, Massachusetts, 
Estados Unidos de América, Addison-Wesley, 1954.

37/ Study paper on religious liberty, preparado para el Comité Central 
del Consejo Mundial de Iglesias por la Comisión de las Iglesias para los 
Asuntos Internacionales, 1981, párrs. 2.2 y 2.5 a 2.11.

38/ Ibid., párrs. 3.4; 3.6 y 3.7.

39/ Gordon Allport, op. cit., pág. 446.

40/ Ibid.

ü /  Ibid.. pág. 449.



NOTAS (conclusion)

42/ Ibid.

43/ Ibid.. pág. 447.

44/ "Religious liberty and human rights in nations and in religions". 
Edited by Leonard Swidler, Philadelphia, 1986, pág. 246.



Anexo

ACTIVIDADES PERTINENTES DEL COMITE PARA LA ELIMINACION DE LA 
DISCRIMINACION RACIAL Y DEL COMITE DE DERECHOS HUMANOS

1. Tanto el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial como el 
Ccmité de Derechos Humanos se han ocupado de cuestiones relativas a la 
intolerancia y la discriminación fundadas en la religión o las convicciones en 
el curso de sus trabajos para la aplicación de la Convención internacional 
sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial y el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, respectivamente.

2. El Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial se compone
de 18 expertos que ejercen sus funciones a título personal, recibe informes de 
los Estados Partes en la Convención sobre las medidas legislativas, 
judiciales, administrativas o de otra índole que hayan adoptado y que sirvan 
para hacer efectivas las disposiciones de la Convención, las examina e informa 
cada año a la Asamblea General sobre sus actividades. Con arreglo al 
artículo 14 de la Convención, todo Estado Parte puede declarar que reconoce la 
competencia del Ccanité para recibir y examinar comunicación de personas o 
grupos de personas comprendidas dentro de su jurisdicción que aleguen ser 
víctimas de violaciones por parte de ese Estado de cualquiera de los derechos 
enunciados en la Convención. La Convención entró en vigor el 20 de noviembre 
de 1963; el artículo 14 entró en vigor el 3 de diciembre de 1982, después del 
depósito de la décima declaración de un Estado Parte en la que reconocía la 
competencia del Comité con respecto a las comunicaciones en ella mencionadas. 
La labor que corresponde al Comité en aplicación del artículo 14 no ha llegado 
todavía a la fase de presentación de informes.

3. Con arreglo al artículo 5 de la Convención, los Estados Partes se
ccanprcxneten a prohibir y eliminar la discriminación racial en todas sus formas 
y a garantizar el derecho de toda persona a la igualdad ante la, ley, sin 
distinción de raza, color y origen nacional o étnico, particularmente en el 
goce de diversos derechos, entre ellos el de libertad de pensamiento, 
conciencia y religión.

4. Constituido en 1969, al terminar el año 1985 el Comité había 
celebrado 32 períodos de sesiones. En muchos de ellos, en el curso del examen 
de los informes periódicos de los Estados Partes en la Convención consideró 
varios aspectos de la intolerancia y la discriminación fundadas en la religión 
o las convicciones. En particular, los miembros del Comité han planteado 
cuestiones y pedido información con respecto a los temas siguientes:

a) Situación de las personas que profesan religiones o convicciones no
dcaninantes o que pertenecen a minorías religiosas a/y

b) Protección de los que profesan religiones autóctonas b/;

c) Protección del derecho a manifestar la religión o las convicciones
en el culto, la observancia, la práctica, la enseñanza o la 
instrucción c/;

d) Prevención y eliminación de la discriminación fundadas en la
religión o las convicciones d/;



e) Prevención de discriminación en materia de derecho civil £/;

f) Limitación de actividades fundada en la religión o las 
convicciones JE/;

g) Relaciones entre el Estado y la Iglesia 2./.
5. El Comité de Derechos Humanos, compuesto de 18 nacionales de Estados 
Partes, de gran prestigio moral y reconocida competencia en materia de 
derechos humanos, recibe también informes de los Estados Partes sobre las 
medidas que han adoptado para la aplicación de los derechos reconocidos en la 
Convención y sobre los progresos realizados en el disfrute de esos derechos, 
estudia esos informes, e informa cada año a la Asamblea General sobre sus 
actividades. Con arreglo al artículo 41 del Pacto, todo Estado Parte puede 
declarar que reconoce la competencia del Comité para recibir y examinar las 
comunicaciones en que un Estado Parte alegue que otro Estado parte no cumple 
las obligaciones que le impone el Pacto. En virtud del artículo 42, puede 
establecerse una comisión especial de conciliación para tratar un asunto que 
haya sido remitido al Comité de conformidad con el artículo 41 y que no haya 
sido resuelto a satisfacción de los Estados Partes interesados. Hasta la 
fecha no se ha aplicado el procedimiento establecido en el artículo 41 ni el
previsto en el artículo 42.

6. Con arreglo al Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, un Estado Parte en el Pacto que llegue a ser Parte en el 
Protocolo reconoce la competencia del Comité de Derechos Humanos para recibir 
y considerar comunicaciones de individuos que se hallen bajo la jurisdicción 
de ese Estado y que aleguen ser víctimas de una violación, por ese Estado 
Parte, de cualquiera de los derechos enunciados en el Pacto. Todo individuo 
que haya hecho una alegación de esa índole y que haya agotado todos los
recursos internos disponibles puede someter a la consideración del Comité una
comunicación escrita. El Comité, después de decidir acerca de su 
admisibilidad, pone tal comunicación en conocimiento del Estado Parte 
interesado, el cual debe presentar al Comité por escrito explicaciones o 
declaraciones en las que se aclare el asunto y se señalen las medidas 
correctivas que eventualmente haya adoptado al respecto. El Comité incluye un 
resumen de sus actividades sobre la materia en su informe anual a la Asamblea 
General.

7. Constituido en 1976, el Comité había celebrado al final del
año 1985 35 períodos de sesiones. En muchos de ellos, en el curso de su' 
examen de los informes periódicos de los Estados Partes en el Pacto, consideró 
varios aspectos de la intolerancia y discriminación fundadas en la religión o 
las convicciones. En particular, los miembros del Comité han planteado 
cuestiones y pedido información con respecto a las materias siguientes:

a) privilegios de que goza una iglesia nacional o religión dominante; 
alcance de los derechos de que disfrutan los fieles de otras 
religiones, los no creyentes y los ateos h/;

b) alcance de las libertades en materia de religión o convicciones, en 
cuanto a la enseñanza, el empleo, el acceso al servicio público y 
las condiciones de trabajo i/-,



c) restricciones legales a la libertad de religión y convicciones; 
garantías de protección contra la discriminación fundada en la 
religión o las convicciones; derechos de las personas que alegan 
que se ha violado su libertad de religión o de convicciones j/t

d) la edad en que los niños pueden elegir su propia religión o sus 
propias convicciones k/f

e) trato y protección legal de los objetores de conciencia al servicio 
militar 1./;

f) Protección de los que profesan religiones autóctonas m/.

8. ai sus observaciones acerca del fundamento de las comunicaciones 
preparadas con arreglo a lo previsto en el párrafo 4 del artículo 5 del 
Protocolo Facultativo, el Ccmiité ha explicado su interpretación del derecho a 
la libertad de religión (artículo 18 del Pacto).

9. El Comité ha examinado el derecho de los padres ateos a hacer que sus 
hijos sean exceptuados de la instrucción religiosa de conformidad con el 
párrafo 4 del artículo 18 del Pacto, en el que se dispone que los "Estados 
partes ... se comprometen a respetar la libertad de los padres ... para 
garantizar que los hijos reciban una educación religiosa y moral que esté de 
acuerdo con sus propias convicciones". Si bien el Comité determinó (caso
N* 40/1978) que en la comunicación el autor no demostraba la violación alegada 
del artículo 18, el Estado parte interesado ha adoptado medidas atendiendo a 
las observaciones del Ccmité, revisando una ley y encargando a la Junta de 
Educación que inspeccione más detenidamente la enseñanza de la ética y la 
historia de las religiones n/.

10. En otro asunto (caso N* 185/1984) el autor alegó que el Estado parte 
interesado al no haber reconocido su condición de objetor de conciencia le 
había hecho víctima de una violación de los artículos 18 y 19 del Pacto. El 
Ccanité, sin embargo, declaró que la comunicación era inadmisible porque "el 
Pacto no se pronuncia respecto del derecho a objetar por razones de 
conciencia; tampoco puede considerarse que ese derecho esté establecido en el 
artículo 18 ni en el artículo 19 del Pacto, sobre todo si se tiene en cuenta 
el inciso ii) del apartado c) del párrafo 3 del artículo 8 o/.

11. En 1981, el Comité empezó a formular comentarios generales con objeto de 
ayudar a los Estados partes, entre otras cosas, a: a) promover una mayor 
aplicación del Pacto por esos Estados, b) señalarles ejemplos de defectos en 
sus informes y c) proponer medios de mejorar el procedimiento de presentación 
de informes. Desde entonces el Comité ha publicado comentarios generales 
sobre doce artículos del Pacto, pero no sobre el artículo 18 £/.



ЮТА8 DEL ANEXO

а/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo octavo período 
de sesiones. Suplemento N* 18 (A/9018, párrs. 237 y 238? vigésimo noveno 
período de sesiones. Suplemento N* 18 (A/9618), párrs. 135 y 137? trigésimo 
período de sesiones. Suplemento N* 18 (10018), párrafo 92? trigésimo primer 
período de sesiones. Suplemento N* 18 (A/31/18), párrs. 87, 89 y 131? 
trigésimo segundo período de sesiones. Suplemento N* 18 (A/32/18), párrs. 98 
a 100, 102, 227, 228, 273 a 275 y 280? trigésimo tercer período de sesiones. 
Suplemento N* 18 (A/33/18), párrs. 253, 285 y 286? trigésimo cuarto período de 
sesiones. Suplemento N* 18 (A/34/18), párrs. 224, 230 y 237? trigésimo quinto 
período de sesiones. Suplemento N* 18 (A/35/18), párrs. 90, 92, 262, 265, 352 
y 358? trigésimo sexto periodo de sesiones. Suplemento N* 18 (A/36/18), 
párrs. 96, 105 y 396; trigésimo séptimo período de sesiones. Suplemento N* 18 
(A/37/18), párrs. 270, 276, 290 y 294; trigésimo octavo periodo de sesiones. 
Suplemento N‘ 18 (A/38/18), párrs. 140, 294 y 296? trigésimo noveno periodo de 
sesiones. Suplemento N* 18 (A/39/18), párrs. 254, 260 291 y 295; cuadragésimo 
período de sesiones. Suplemento N* 18 (A/40/18), 
párrs. 254, 105, 112, 195, 199, 542, 552, 553.

b/ Ibid., trigésimo noveno período de sesiones. Suplemento N* 18; 
(A/39/18), párr. 337? cuadragésimo período de sesiones. Suplemento N* 18 
(A/40/18), párrs. 449, 460, 564 y 571.

с/ Ibid., trigésimo segundo período de sesiones. Suplemento N* 118 
(A/32/18), párrs. 98, 99, 100, y 102; trigésimo tercer período de sesionés. 
Suplemento N* 18 (A/33/18), párr. 234; trigésimo quinto período de sesiones. 
Suplemento N* 18 (A/36/18), párr. 140? trigésimo séptimo periodo de sesiones. 
Suplemento N* 18 (A/37/18), párrs. 355, 358 y 426; trigésimo octavo período de 
sesiones. Suplemento N* 18 (A/38/18), párrs. 143 y 248? cuadragésimo período 
de sesiones. Suplemento No.* 18 (A/40/18), 
párrs. 75, 78, 122, 126, 320, 490, 497, 542, 552 y 553.

d/ Ibid., trigésimo primer período de sesiones. Suplemento N* 18 
(A/31/18), párr. 61; trigésimo cuarto período' de sesiones. Suplemento N* 18 
(A/34/18), párrs. 197 y 237; trigésimo quinto período de sesiones. Suplemento 
N* 18 (A/35/18), párrs. 339, 344, 358, 409 y 420; trigésimo sexto períbdo de 
sesiones. Suplemento N* 18 (A/36/18), párrs. 96, 105 y 140; trigésimo séptimo 
período de sesiones. Suplemento N* 18 (A/38/18), párrs. 164, 172, 258 ÿ. 271? 
trigésimo noveno periodo de sesiones. Suplemento N* 18 (A/39/18), pair's. 215
y 222.

£/ Ibid., trigésimo quinto período de sesiones. Suplemento N* 18 
(A/37/18), párrs. 119, 123 y 352; trigésimo séptimo período de sesioneĝ . 
Suplemento N* 18 (A/37/18), párrs. 173 y 180.

¿/ Ibid., trigésimo quinto período de sesiones. Suplemento N* 18 
(A/35/18), párrs. 262, 265, 339 y 344; trigésimo noveno período de sesiones. 
Suplemento N* 18 (A/39/18), párrs. 161, 165, 249 y 251; cuadragésimo período 
de sesiones. Suplemento N* 18 (A/40/18), párrs. 122, 126, 433 y 467.

2./ Ibid., trigésimo quinto período de sesiones. Suplemento N* 18 
(A/35/18), párrs. 409 y 420; trigésimo séptimo período de sesiones. Suplemento 
N* 18 (A/37/18), párr. 418? cuadragésimo período de sesiones. Suplemento N* 18^ 
(A/40/18), párrs. 275 y 280.
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ii/ Ibid., trigésimo^segunâo período de sesiones. Suplemento N* 44 
(A/32/44), inciso i) del párrafo 115 e inciso i) del párrafo 118; 
trigésimo tercer período de sesiones. Suplemento N*40 (A/33/40), 
párrs. 61, 79, 81, 240, 272, 288, 379 y 393; tr igés imo cuar to per iodo de 
ses iones, Suplemento No. 40 (A/34/40), párrs. 199, 220, 221, 319, 412 y 435; 
trigésimo quinto período de sesiones. Suplemento No; 40 (A/35/40), 
párrs. 54, 59, 134 a 148, 169, 190, 253, 268 347 y 363; trigésimo sexto 
período de sesiones. Suplemento No. 40 (A/36/40), párrs. 124, 143, 162, 176 
y 357 a 367; trigésimo séptimo período de sesiones. Suplemento No. 40 
(A/37/40), párrs. 146, 180, 227, 316 y 330; trigésimo octavo periodo de 
sesiones. Suplemento No. 40 (A/38/40), párrs. 113, 128, 150, 171, 194, 234, 
250, 269, 284, 315 y 334; trigésimo noveno período de sesiones. Suplemento 
No. 40 (A/39/40), párrs." 110, 115, 129, 133, 301, 313 y 416; cuadragésimo 
período de sesiones. Suplemento No. 40 (A/40/40), párrs. 119, 134 y 500 a 502.

i/ Ibid., trigésimo tercer período de sesiones. Suplemento No. 40 
(A/33/40), párrs. 106, 128, 143, 240, 349, 364, 425, 444, 535 y 550; trigésimo 
cuarto período de sesiones. Suplemento No. 40 (A/34/40), párrs. 86, 126, 143, 
159, 174, 263 y 280; trigésimo quinto período de sesiones. Suplemento No. 40 
(A/35/40), párrs. 54, 69, 99, 113, 135 a 148, 169, 190, 211, 231, 314, 315,
326 y 331; trigésimo sexto período de sesiones. Suplemento No. 40 (A/36/40), 
párrs. 124, 143 y 357 a 367; trigésimo séptimo período de sesiones. Suplemento 
No. 40 (A/37/40), párr. 146; cuadragésimo período de sesiones. Suplemento
No. 40 (A/40/40), párrs. 300 a 304, 363 a 366, 500 a 502, 568 y 569, 592, 610
y 667 a 669.

j/ Ibid., trigésimo segundo período de sesiones. Suplemento No; 40 
(A/32/44), inciso f) del párr. 132; trigésimo tercer período de sesiones. 
Suplemento No. 40 (A/36/40), párr.; 204; trigésimo quinto período de sesiones.
Suplemento No. 40 (A/35/40), párrs. 135 a 148; trigésimo sexto período de
sesiones. Suplemento No. 40 (A/36/40), párrs. 239 y 249; trigésimo octavo 
período de sesiones. Suplemento No. 40 (A/38/40), párrs. 74 y 92; trigésimo 
noveno período de sesiones. Suplemento No. 40 (A/39/40), párrs. 382 y 395; 
cuadragésimo período de sesiones. Suplemento No. 40 (A/40/40), 
parrs. 300 a 304.

к/ Trigésimo cuarto período de sesiones. Suplemento No. 40 (A/34/40), 
párrs. 412 y 435; trigésimo sexto período de sesiones. Suplemento No. 40 
(A/36/40), párrs. 269 y 357 a 367; trigésimo séptimo período de sesiones. 
Suplemento No. 40 (A/37/40), párr. 70.

1/ Trigésimo tercer período de sesiones. Suplemento No. 40 (A/33/40), 
párrs. 161, 177 y 240; trigésimo cuarto período de sesiones. Suplemento No. 40 
(A/34/40), párrs. 159 y 174; trigésimo quinto período de sesiones. Suplemento 
No. 40 (A/35/40), párrs. 169, 190, 253 y 268; trigésimo sexto período de 
sesiones. Suplemento No. 40 (A/36/40), párrs. 57, 72 y 357 a 367; trigésimo 
séptimo período de sesiones. Suplemento No. 40 (A/37/40), párrs. 227 y 243; 
trigésimo octavo período de sesiones. Suplemento No. 40 (A/38/40), 
párrs. 113, 128, 150 y 171; cuadragésimo período de sesiones, Suplemento 
No. 40 (A/40/40), párrs. 165, 172, 208, 229 y 500 a 502.

m/ Ibid., trigésimo noveno período de sesiones. Suplemento No; 40 
(A/39/40), párrs. 174 y 189; cuadragésimo período de sesiones. Suplemento 
No. 40 (A/40/40), párrs. 442 y 457.
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п/ Ibid., trigésiino octavo período de sesiones, Suplemento N* 40 
(A/38740), anexo XXXIII y trigésimo noveno período de sesiones. Suplemento 
N* 40 (A/39/40), párr. 615.

2/ Ibid., cuadragésimo período de sesiones. Suplemento N* 40 (A/40/40), 
párr. 700 y anexo XXI.

£/ Ibid., trigésimo noveno período de sesiones. Suplemento №  40 
(A/39/40) párrs. 541 a 547, y cuadragésimo período de sesiones. Suplemento 
N* 40 (A/40/40) párrs. 682 a 685.



BIBLIOGRAFIA SELECCIONADA

A. Compilaciones de documentos

Ccxisejo de Europa. European Convention on Human Rights: collected texts.
Estrasburgo, Consejo de Europa, 1977.

Organización de los Estados americanos. Inter-American Commission on Human 
Rights: basic documents, wáshington, D.C., PAU, 1960.

Naciones Unidas. Derechos humanos: recopilación de instrumentos
internacionales, Nueva York, Naciones Unidas, 1983 (publicación de las 
Naciones Unidas, S. 83.XIV.1).

B. Publicaciones de organizaciones internacionales

1. Naciones Unidas

Boletín de Derechos Humanos, publicado por el Centro de Derechos Humanos.

Disposiciones internacionales de protección de los derechos humanos de los 
no ciudadanos.

Estudio preparado por la baronesa Elles, Relatora Especial de la 
Subcconisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las 
Minorías (publicación de las Naciones Unidas, N* de venta: S.80.XIV.2).

Protección a las minorías: Medidas especiales adoptadas en el plano
internacional para la protección de grupos étnicos, religiosos o 
lingüísticos, (publicación de las Naciones Unidas, N* de venta:
S.67.XIV.5).

Seminario sobre el fomento de la comprensión, la tolerancia y el respeto 
en cuestiones relativas a la libertad de religión o convicciones, 
Ginebra, 3 a 14 de diciembre de 1984 (ST/HR/SER.A/16).

Estudio sobre la discriminación en materia de libertad de religión y de 
prácticas religiosas.

Preparado por Arcot Krishnaswami, Relator Especial de la Subcomisión de 
Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías (publicación 
de las Naciones Unidas, N* de venta: S.60.XIV.2).

Estudio del problema de la discriminación contra las poblaciones indígenas.
Preparado por José R. Martínez Cobo, Relator Especial de la Subcomisión 
de Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías 
(E/CN.4/Sub.2/1986/7 Add.l a 3).

Estudio sobre los derechos de las personas pertenecientes a minorías étnicas, 
religiosas o lingüísticas.

Preparado por F. Capotorti, Relator Especial de la Subcomisión de 
Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías (publicación 
de las Naciones Unidas, N* de venta: S.78.XIV.1).



Los deberes de toda persona respecto de la comunidad y las limitaciones de los 
derechos y libertades humanos según el artículo 29 de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos: una contribución a la libertad de la 
persona humana con arreglo a la ley.

Estudio preparado por Erica-Irene A. Daes, Relatora Especial de la 
Subccanisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías 
(publicación de las Naciones Unidas, N* de venta: S.82.XIV.1).

Actividades de las Naciones Unidas en materia de derechos humanos (publicación 
de las Naciones Unidas, N* de venta; S.83.XIV.2).

2. Organización Internacional del Trabajo

Convenios y recomendaciones adoptados por la Conferencia Internacional del 
Trabajo. Boletín Oficial de la OIT.

Discrimination in employment and occupation: standards and policy stateijients
adopted under the auspices of the ILO. Ginebra, OIT, 1967.

La OIT y los derechos humanos (informe presentado por la OIT a la Conferencia 
Internacional de Derechos Humanos), Ginebra, OIT, 1968.

3. Organización de las Naciones Unidas para la Educación la Ciencia 
y la Cultura

Algunas sugestiones sobre la enseñanza acerca de los derechos humanos.
París, UNESCO, 1969.

Cultural rights as human rights. París, UNESCO, 1970 (estudios y documentos 
sobre política cultural).

Enseignement des droits de l'homme. UNESCO, Bulletin semestriel, vol. IL,
N* 1, 1981.

Final report of the Meeting of Experts on the Place of Human Rights in
Cultural and Religious Traditions, Bangkok (Tailandia, 3 a 7 de diciembre 
de 1979 (SS-79/CONF.607/10).

С. Obras de análisis

Allport. Gordon. The nature of prejudice. Cambridge, Mass., Estados Unidos, 
Addison-Wesley, 1954. 537 páginas.

André-Vincent, Philippe-I. La liberté religieuse: droit fondamental.
Paris, P. Téqui, 1976. 254 páginas.

Bossuyt, Marc. L'interdiction de la discrimination dans le droit international 
des droits de l'homme. Bruselas, E. Bruylant, 1976. 262 páginas.

Boven, Theodoor C. van. De volkenrechtelijke bescherming van de 
godsdienstvrijheit. Assen, Van Gorcum, 1967. 305 páginas.



Clark, Roger S. The United Nations and religious freedom. New York 
University journal of international law and politics (Nueva York) 
11:197-225, 1978.

Hollenbach, D. Human rights and religious faith in the Middle East: 
reflections of a Christian Theologian. Human rights quarterly.
4:1:94-109, winter, 1982.

Imran, Muhammed. Social justice in Islam. Islamic Literature. 13:7:5-16, 
1967.

Khadduri, Majid. Human rights in Islam. Annals of the ^erican Academy of 
Political and Social Sciences (Filadelfia) 243:77-81, 1946.

Kiss, Alexandre C. La protection internationale du droit de l'enfant à
l'éducaticxi. Revue des droits de l'homme (Paris) 6:3-4:467-486, 1973.

Lalignant, M. Le projet de convention des Nations Unies sur l'élimination de 
toutes les formes d'intolérance religieuse. Revue belge de droit 
international (Bruselas) 1:175-206, 1969.

Lanares, P. La liberté religieuse dans les conventions internationales et dans 
le droit publique général. Roanne, Horvath, 1964. 285 páginas.

Les Etats arabes et la liberté religieuse dans le cadre des
Nations. Conscience et liberté. 16:51-57, deuxième semestre, 1978.

Lerner, Natan. Anti-semitism as racial and religious discrimination under 
United Nations conventions. Israel yearbook on human rights (Tel Aviv) 
1:103-115, 1971.

McDougal, М., Lasswell, H. and Chen, L. The right to religious freedom and 
world public order: the emerging norms of non-discrimination. Michigan
law review (Ann Arbor, Mich., Estados Unidos) 74:5:865-898, abril 1976.

Partsch. К. J. Freedom of conscience and expression and political freedoms.

In: The International Bill of Rights: the Covenant on Civil and
Political Rights, edited by Louis Henkin. Nueva York, Columbia 
University Press, 1981, páginas 209 a 245.

Ramcharan, B. G. Human rights: thirty years after the Universal Declaration. 
La Haya, M. Nijhoff, 1979. 274 páginas.

Shelton, Dinah. Human rights within Churches: a survey concerning
discrimination within religious organizations. Human rights journal 
(Paris) 6:3-4:487-563, 1973.

Swidler, Leonard. Human rights and religious liberty: from the past to the
future. Filadelfia, Ecumenical Press, 1986.

Thapar, Romila. The Hindu and Buddhist traditions. International social 
science journal (Paris) 18:1:31-40, 1966.


